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Consejo de Gobierno
27830 12769 Decreto n.º 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se dispone el cese de don Fernando José 

Vélez Álvarez como Director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo y Forma-
ción.

27830 12770 Decreto n.º 300/2007, de 28 de septiembre, por el que se nombra a don Fernando José Vélez 
Álvarez, Director General de Trabajo de la Consejería de Empleo y Formación.

Consejería de Hacienda y Administración Pública
27830 12543 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 

que se designa a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas selec-
tivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Arquitectura de la Administración 
Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, convocadas por Orden de 
20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, código (AFT01C-3).

27831 12544 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se designa a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Opción Biología de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía y Hacienda, código (AFX06C-2).

27832 12545 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se designa a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Farmacia de la 
Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, código (AFS42C-7).

27833 12546 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se designa a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Inspector Médico de 
la Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, Código (AFS48C-3).

27834 12547 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se designa a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se 
indican los aspirantes que han solicitado formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción 
Medicina General de la Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en 
el empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
Código (AFS21C-4).

27835 12548 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se designa a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se 
indican los aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las 
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción Periodismo de la Administración Regional, 
por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, código (AFX16C-3).

27836 12549 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se designa a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Salud Pública, opción Salud Pública de la Administración 
Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, convocadas por Orden de 
20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, código (AFS34C-8).

27837 12550 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se designa a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se 
indican los aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las 
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio 
de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, código (BFX02C-9).
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Consejería de Hacienda y Administración Pública
27838 12551 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería 

de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa a los 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado formar parte de 
la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Vigilancia de 
Seguridad y Control de Accesos de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el Empleo Público, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (DFX30C-2).

27840 12552 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res, opción Sanitaria de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (DFX04C-3).

27841 12553 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especia-
listas, Opción Agraria de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (CFX08C-6 ).

27842 12554 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
designa a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, se indican los aspirantes 
que han solicitado formar parte  de la lista de espera y la zona 
o zonas solicitadas de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Agraria de la Adminis-
tración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de 
estabilidad en el empleo público, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
Código (DFX11C-1 ).

27843 12555 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Espe-
cialistas, Opción Animación Social y Cultural de la Administración 
Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad 
en el empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, código (CFX31C-2).

27844 12556 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Archivo de la Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, con-
vocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (AFX03C-9).

27845 12557 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Artes Gráfi cas de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (DFX01C-0).

27846 12558 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Automoción de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (DFX36C-8).

27847 12559 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Conducción de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (DFX16C-6).

Consejería de Hacienda y Administración Pública
27848 12560 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-

jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especia-
listas, Opción Educación Infantil de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, Código (CFX28C-8).

27850 12561 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Espe-
cialistas, opción Educación Intervención Social de la Administración 
Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en 
el empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, Código (CFX12C-1).

27851 12562 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Laboratorio de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (DFX02C-1).

27852 12563 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Mantenimiento de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (DFX20C-1).

27853 12564 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Maquinista de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (DFX21C-2).

27854 12565 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa a los 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado formar parte 
de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Transmisiones de la Administración Regional, por el sistema de me-
didas excepcionales de estabilidad en el empleo público, convocadas 
por orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, Código (DFX25C-6).

27855 12566 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res, Opción Vigilancia de Obras de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por orden de 20 de junio de 2007, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, Código (DFX29C-0).

27856 12568 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa de la Administración Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (BGX00L-7).
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Consejería de Hacienda y Administración Pública
27857 12569 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería 

de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa a los 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado formar parte 
de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas y los aspirantes 
que se declaran exentos de la realización del primer ejercicio de las 
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Analista 
de Aplicaciones de la Administración Regional, por el turno de acceso 
libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, código (BFX06L-2).

27859 12570 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa a los 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado formar parte 
de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción Arquitectura de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, código (AFT01L-2).

27860 12571 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Biología de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código (AFX06L-1).

27861 12572 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Estadística de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código (AFX08L-3).

27862 12574 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa a los 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas y los que 
deben efectuar la prueba de castellano de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Opción Conservador de 
Museos de la Administración Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (AFX23L-0).

27863 12575 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa a los 
miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado formar parte  
de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas y los aspirantes que 
se declaran exentos de la realización del primer ejercicio de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción Farmacia de la Administración Regional, por 
el turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, código (AFS42L-6).

27864 12576 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de la Administración Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (AFT03L-4).

27865 12577 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa a los 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado formar parte de 
la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud 
Pública, Opción Inspector Médico de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, Código (AFS48L-2).

27866 12578 Orden de 20 de septiembre de 2007 de septiembre de 
2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se designa a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que 
han solicitado formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de 
la Administración Regional, por el turno de acceso libre, convocadas 
por orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, Código (AFS16L-7).

Consejería de Hacienda y Administración Pública
27867 12579 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-

jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Medicina del Trabajo de 
la Administración Regional, por el turno de acceso libre, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, Código (AFS39L-2).

27869 12580 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, opción Medicina General de la 
Administración Regional, por el turno de acceso libre, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, Código (AFS21L-3).

27870 12581 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Periodismo de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código (AFX16L-2).

27871 12583 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las 
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Prevención de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código (CFX36L-6).

27872 12584 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Psiquiatría de la adminis-
tración regional, por el turno de acceso libre, convocadas por orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
código (AFS30L-3).

27873 12585 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Salud Pública de la 
Administración Regional, por el turno de acceso libre, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (AFS34L-7).

27874 12586 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Sociología de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código (AFX20L-7).

27875 12587 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las 
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Trabajo 
Social de la Administración Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (BFX02L-8).

27876 12588 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas y los 
aspirantes que se declaran exentos de la realización del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Sanitaria de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, código (DFX04L-2).
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Consejería de Hacienda y Administración Pública
27877 12589 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-

jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res, Opción Agraria de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código (DFX11L-0).

27879 12590 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Analista de Sistemas de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, código (AFX01L-6).

27880 12591 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Archivo de la Administración Regional, por el turno de acceso 
libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, código (AFX03L-8).

27881 12592 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Automoción de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código (DFX36L-7).

27882 12593 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción 
Ayudante de Museos de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía y Hacienda, código (BFX17L-4).

27883 12594 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa a los 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado formar parte 
de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
Educación Física y de Deporte de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, código (CFX35L-5).

27884 12595 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas y 
los aspirantes que se declaran exentos de la realización del primer 
ejercicio de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas, Opción Educación Infantil de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, código 
(CFX28L-7).

27885 12596 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especia-
listas, Opción Educación Intervención Social de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, convocadas por orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, código 
(CFX12L-0).

27886 12597 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Es-
tadística de la Administración Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (BFX05L-1).

Consejería de Hacienda y Administración Pública
27887 12598 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-

jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Téc-
nica de Obras Públicas de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía y Hacienda, código (BFT04L-6).

27889 12599 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Mantenimiento de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía y Hacienda, código (DFX20L-0).

27890 12600 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se  aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Medicina Familiar y Co-
munitaria de la Administración Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (AFS18L-9).

27891 12601 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se designa 
a los miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Vigilancia de Obras de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, Código (DFX29L-9).

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

27892 12370 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión 
mediante el procedimiento de libre designación de cuatro puestos 
de Supervisor de Área y un puesto de Supervisor de Unidad de 
Enfermería del Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” de 
Murcia (Resolución 25 de mayo de 2007, B.O.R.M. 26.06.07).

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
27893 12331 Resolución de 14 de septiembre de 2007, de la 

Secretaría Autonómica de Educación y Formación Profesional, por 
la que se convoca procedimiento de selección de participantes en 
el proyecto de movilidad transnacional ACADEMIA, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes
27897 12323 Resolución de fecha 17 de septiembre de 2007, de 

la Dirección General de Deportes, por la que se da publicidad a 
los Estatutos de la Federación de Karate de la Región de Murcia.

4. Anuncios

Consejería de Economía, Empresa e Innovación 
27914 12372 Anuncio de información pública relativa a la solicitud 

de autorización administrativa de instalación eléctrica de alta tensión 
de distribución denominada “L.A.M.T. 20 KV para distribución amplia-
ción huertos nuevos” en el término municipal de Totana y relación 
de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública.

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio

27917 12618 Anuncio de licitación de contrato de servicios.
27918 12621 Anuncio de licitación de contrato de asistencia técnica.
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TARIFAS 2007 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total
Anual 169,90 6,80 176,70 Corrientes 0,75 0,03 0,78

Ayuntamientos y Juzgados 69,21 2,77 71,98 Atrasados año 0,95 0,04 0,99

Semestral 98,41 3,94 102,35 Años Anteriores 1,20 0,05 1,25

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social

27919 12287 Notifi cación resoluciones Primera Instancia.
27920 12288 Notifi cación resoluciones Primera Instancia.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
27921 12336 Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 201/2007.

De lo Social número Dos de Cartagena
27921 12350 N.º Autos: Demanda 579/2007.
27922 12351 Ejecución número 45/2007.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
27922 12333 Ejecución hipotecaria 204/2007.

Primera Instancia número Siete de Murcia
27923 12368 Expediente de liberación de cargas 684/2006. Cédula 

de citación.

De lo Social número Cinco de Murcia
27923 12347 Ejecución 20/2007.

De lo Social número Seis de Murcia
27924 12348 Demanda 367/2007.
27924 12349 Demanda 465/2007.

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
27925 12617 Modifi cación de la plantilla de personal y de la relación 

de puestos de trabajo. Aprobación defi nitiva.

Cartagena
27925 12353 Anuncio de adjudicación.

Ceutí
27925 12363 Nombramiento de funcionarios del Ayuntamiento de Ceu-

tí: Plazas de Policía Local. Resolución de la Alcaldía n.º 183/2007.
27926 12464 Bases de la convocatoria de oposición libre para 

proveer 4 plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local.

Fuente Álamo de Murcia
27933 12005 Solicitud de autorización excepcional para la cons-

trucción de alojamiento rural.

Lorca
27933 12346 Gerencia de Urbanismo. Estudio de Impacto Ambiental 

de Instalación Solar Fotovoltaica.

Lorquí
27933 12615 Aprobación defi nitiva de Proyecto de Estudio de 

Detalle en parcela de suelo Urbano.

Murcia
27934 12338 Gerencia de Urbanismo. Propuesta de resolución de 

expediente sancionador urbanístico. 3256/06- DU.

San Javier
27934 12356 Solicitud de licencia de apertura de la actividad de 

una ofi cina de construcción y promoción de viviendas.
27934 12357 Solicitud de licencia para la construcción de una planta 

desaladora.
27934 12358 Solicitud de licencia de apertura de la actividad de 

una tienda de mueble pequeño y decoración.
27935 12359 Solicitud de licencia de apertura de la actividad de un 

bar con cocina.

Torre Pacheco
27935 12364  Nombramiento de una funcionaria de carrera.
27935 12365 Nombramiento de una funcionaria de carrera.

Yecla
27935 12747 Anuncio de licitación del contrato de obras de “Acon-

dicionamiento travesía N-344a de Yecla, Fase I”.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejo de Gobierno

12769 Decreto n.º 299/2007, de 28 de septiembre, por 
el que se dispone el cese de don Fernando 
José Vélez Álvarez como Director del Instituto 
de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería 
de Empleo y Formación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Pre-
sidente, y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, a 
propuesta del Consejero de Empleo y Formación y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 28 de septiembre de 2007.

Dispongo
El cese de don Fernando José Vélez Álvarez como 

Director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, por 
pase a otro destino.

Dado en Murcia, a 28 de septiembre de 2007.—El 
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero 
de Empleo y Formación, Constantino Sotoca Carrascosa.

——

Consejo de Gobierno

12770 Decreto n.º 300/2007, de 28 de septiembre, 
por el que se nombra a don Fernando José 
Vélez Álvarez, Director General de Trabajo de 
la Consejería de Empleo y Formación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Pre-
sidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
a propuesta del Consejero de Empleo y Formación y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 28 de septiembre de 2007,

Dispongo
Nombrar a don Fernando José Vélez Álvarez, Director 

General de Trabajo, con rango de Secretario General de la 
Consejería de Empleo y Formación.

Dado en Murcia, a 28 de septiembre de 2007.—El 
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Empleo y Formación, Constantino Sotoca Carrascosa.

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12543 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se designa a los miembros del Tribunal, 
se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han 
solicitado formar parte  de la lista de espera y la 
zona o zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Arquitectura 
de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (AFT01C-3).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en 

las presente pruebas selectivas será el Tribunal, com-
puesto por los siguientes miembros:

Presidente
 Titular: Don José Egea Peñalver
 Suplente: Don Félix Santiuste de Pablos
Secretario
 Titular: Doña Isabel Alemán Pardo
 Suplente: Don Bartolomé Sánchez Escámez
Vocal Primero
 Titular: Don Luis Manuel Ferrer Prior
 Suplente: Doña Amparo Garay Pelegrín
Vocal Segundo
 Titular: Don José Luis Hernández Pérez
 Suplente: Don José Antonio Marín Andreu
Vocal Tercero
 Titular: Doña María Carmen Martínez Ríos
 Suplente: Doña Esther Gilma Monasterio Navarro
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de 
la Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asistencias 
a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dis-
puesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, 
y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
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Escala Técnica Superior, Opción Arquitectura  de la Ad-
ministración Regional, por el sistema de medidas excep-
cionales de estabilidad en el empleo público, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Mur-
cia número 146 de 27 de junio de 2007), con expresión 
de las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que 
tanto los aspirantes excluidos como los omitidos puedan 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión, mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Con-
sejera de Hacienda y Administración Pública debiendo 
acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad co-
laboradora dentro del plazo de subsanación supondrá 
que el motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido 
subsanado, y fi gurará en la relación defi nitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar 
por primera vez o modifi car su petición de formar parte o 
no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere co-
nocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios de 
los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia del 
interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia 
de la documentación necesaria para tener derecho a la 
exención o reducción de la tasa, los aspirantes serán ex-
cluidos del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Con-
sejera de Hacienda y Administración Pública en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

La Consejera De Hacienda y Administración Públi-
ca,  M.ª Pedro Reverte García.

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12544 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se designa a los miembros del Tribunal, 
se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han 
solicitado formar parte  de la lista de espera y la 
zona o zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Biología de la Administración Regional, 
por el sistema de medidas excepcionales de 
estabilidad en el empleo público, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (AFX06C-2).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
 Titular: Doña María Inmaculada Ramírez Santigosa
 Suplente: Don Ramón Ballester Sabater
Secretario
 Titular: Don José Antonio Martínez Díez de Revenga
 Suplente: Doña  María Luisa Roca Guillamón
Vocal Primero
 Titular: Doña  María del Carmen Gómez Hernández
 Suplente: Doña  Juana Guirao Sánchez
Vocal Segundo
 Titular: Don José Sebastián Carrión García
 Suplente: Don José María Egea Fernández
Vocal Tercero
 Titular: Doña  Consuelo Pellicer Botía
 Suplente: Don Benjamín García García
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Op-
ción Biología de la Administración Regional, por el sistema 
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de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo pú-
blico, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspiran-
tes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12545 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se designa a los miembros del Tribunal, 
se  aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han 
solicitado formar parte de la lista de espera y la 
zona o zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción 
Farmacia de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad 
en el empleo público, convocadas por Orden de 
20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, código (AFS42C-7).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
 Titular: D.ª Isabel Lorente Salinas
 Suplente: D.ª María José Peñalver Jara
Secretario
 Titular: D.ª Nuria Guzmán Aroca
 Suplente: D. Ginés Díaz Sánchez
Vocal Primero
 Titular: D.ª María José Herrera Díaz
 Suplente: D.ª Rosa López Casares
Vocal Segundo
 Titular: D.ª María Josefa Pérez Armengol
 Suplente: D.ª Ana Teresa Pérez Varona
Vocal Tercero
 Titular: D.ª María Luisa Vivancos Gutiérrez
 Suplente: D.ª María Ángeles Carlos Chillerón
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10  el número máximo de asis-
tencias a devengar por el Órgano de Selección, de acuer-
do con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
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Escala Superior de Salud Pública, Opción Farmacia de la 
Administración Regional, por el sistema de medidas excep-
cionales de estabilidad en el empleo público, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Mur-
cia número 146 de 27 de junio de 2007), con expresión de 
las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Septimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12546 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte  de 
la lista de espera y la zona o zonas solicitadas 
de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción Inspector Médico de 
la Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (AFS48C-3).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D.ª Luz García Carrillo
Suplente: D. José M.ª Ruiz Ortega
Secretario
Titular: D.ª María Teresa Verdú Verdú
Suplente: D.ª Susana Martínez Medina
Vocal Primero
Titular: D. José Orcajada Rodríguez
Suplente: D. José María Ruiz Ortega
Vocal Segundo
Titular: D. Luis Javier Fernández Prieto
Suplente: D.ª María Esperanza Sánchez Moreno 
Vocal Tercero
Titular: D.ª María Isabel Zuazu Jansoro
Suplente: D. Francisco Bernardo Ramos Postigo
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
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lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala Superior de Salud Pública, Opción Inspector Médico 
de la Administración Regional, por el sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo público, convo-
cadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), con expresión 
de las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
su publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12547 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte  de 
la lista de espera y la zona o zonas solicitadas 
de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción Medicina General de 
la Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (AFS21C-4).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. José V. Santos Vicente
Suplente: D. Enrique Santo Medina 
Secretario
Titular: D.ª Julia  Robles Sánchez
Suplente: D.ª María Soledad Melgares de Aguilar Denia 
Vocal Primero
Titular: D.ª Antonia Carrasco Blázquez
Suplente: D.ª Carmen Gabarrón Zapata
Vocal Segundo
Titular: D. José María Moraleda Jimenez
Suplente: D. Vicente Vicente García
Vocal Tercero
Titular: D. Antonio Gomariz Guijarro
Suplente: D.ª Mercedes Calzada Alonso
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.
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Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala Superior de Salud Pública, Opción Medicina General 
de la Administración Regional, por el sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo público, convo-
cadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), con expresión 
de las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 

“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12548 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Periodismo de 
la Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, código (AFX16C-3).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Juan Tomás Frutos 
Suplente: D. Blas Pedro José Navarro Ibáñez
Secretario
Titular: D.ª María Carmen Martínez Albert
Suplente: D. Antonio Jorge Díaz Ortín
Vocal Primero
Titular: D. Eduardo M.D. Carrasco Guirao
Suplente: D.ª Inmaculada Cerezo Grau
Vocal Segundo
Titular: D. Juan Miguel Aguado Terrón
Suplente: D. Diego Vera Fernández
Vocal Tercero
Titular: D. Antonio Tomás Molina
Suplente: D.ª María Lourdes Sánchez Caballero
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asistencias 
a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Periodismo de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146 de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la presen-
te Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la sub-
sanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anteriormente 
previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12549 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
de Salud Pública, opción Salud Pública de la 
Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en 
el empleo público, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (AFS34C-8).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Jaime Jesús Pérez Martín
Suplente: D. Bernardino Párraga Sánchez
Secretario
Titular: D.ª M.ª Carmen Palazón Ponce
Suplente: D.ª Pilar González Cubero
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Vocal Primero
Titular: D. Ángel Luis García González
Suplente: D. Rafael Gomis Cebrián
Vocal Segundo
Titular: D. Aurelio Luna Maldonado
Suplente: D. Pedro Saturno Hernández
Vocal Tercero
Titular: D. Clemente Casado Mateo
Suplente: D. Francisco Miralles Jiménez
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asistencias 
a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Salud Pública, 
de la Administración Regional, por el sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo público, convo-
cadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), con expresión 
de las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12550 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Técnico, opción Trabajo 
Social de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de 
estabilidad en el empleo público, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código 
(BFX02C-9).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 
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Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D.ª Josefa García Serrano 

Suplente: D. Javier López Hernández

Secretario

Titular: D.ª Susana Tomás Asensi

Suplente: D.ª Ester Martín García

Vocal Primero

Titular: D.ª Noelia Laso Fuentes

Suplente: D.ª María Pilar López Blázquez

Vocal Segundo

Titular: D.ª Carmen Pérez Melgar

Suplente: D. Enrique Pastor Seller

Vocal Tercero

Titular: D.ª Manuela Zamora Baños. 

Suplente: D.ª Concha García Ayala 

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asistencias 
a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Trabajo 
Social de la Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el Empleo Públi-
co, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes 
excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la presente 
Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la subsa-
nación se realizará cumplimentando la carta de pago com-
plementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12551 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Vigilancia de Seguridad y Control 
de Accesos de la Administración Regional, 
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por el sistema de medidas excepcionales de 
estabilidad en el Empleo Público, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, código 
(DFX30C-2).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:

Primero.- El órgano encargado de la selección en las 
presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Pedro Pérez Piernas

Suplente: D. Jesús Checa Bravo

Secretario

Titular: D. Julio Alberto Vizuete Cano

Suplente: D. Joaquín Rocamora Manteca

Vocal Primero

Titular: D. Jesús Martínez Salmerón

Suplente: D. Juan Antonio Martínez Vidal

Vocal Segundo

Titular: D. Rodrigo Menchón Vidal

Suplente: D. Juan Mompeán Muñoz

Vocal Tercero

Titular: D. Benigno Sánchez Martínez

Suplente: D. Rafael Baños Fuentes

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 20 el número máximo de asistencias 
a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Técnicos Auxiliares, Opción 
Vigilancia de Seguridad y Control de Accesos de la 
Administración Regional, por el sistema de medidas ex-
cepcionales de estabilidad en el Empleo Público, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
número 148 de 29 de junio de 2007), con expresión de las 
causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la presente 
Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la sub-
sanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.
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Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12552 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Sanitaria de la Administración 
Regional,  por el  sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, código (DFX04C-3).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Rafael Cayuela Fenollar

Suplente: D.ª M.ª Concepción González Fuster

Secretario

Titular: D. Mariano Caballero Franco

Suplente: D. Jesús Manuel García López

Vocal Primero

Titular: D.ª Paz Marín Nicolás 

Suplente: D.ª M.ª Carmen Marín Rosalén 

Vocal Segundo

Titular: D.ª M.ª Dulce Nombre Soler González

Suplente: D.ª Purifi cación Guevara Mirete

Vocal Tercero

Titular: D.ª M.ª Dolores Vilella Martínez 

Suplente: D.ª M.ª Remedios Martínez Gambín 

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 45 el número máximo de asistencias 
a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res, Opción Sanitaria de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
Empleo Público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad 
colaboradora dentro del plazo de subsanación supondrá 
que el motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido sub-
sanado, y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
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“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12553 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
de Técnicos Especialistas, Opción Agraria de 
la Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (CFX08C-6 ).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004).

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: Don Carlos Esteban Gómez.

Suplente: Don Francisco Manuel Riquelme Hernández.

Secretario

Titular: Don Luis Felipe Navarro Carbonell.

Suplente: Doña María Bernal Saura.

Vocal Primero

Titular: Don José García Gil.

Suplente: Doña M.ª Gertrudis García Pérez.

Vocal Segundo

Titular: Don Blas Marín López.

Suplente: Doña Marina Pereira Recio.

Vocal Tercero

Titular: Don Jesús Miguel Cayuelas Pina.

Suplente: Don Mariano Sánchez Martín.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especia-
listas, Opción Agraria de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 148, de 29 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabo-
radora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsana-
do, y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos.

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspiran-
tes, si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
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conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audien-
cia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12554 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se designa a los miembros del Tribunal, 
se  aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han 
solicitado formar parte  de la lista de espera y la 
zona o zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Agraria de la Administración Regional, 
por el sistema de medidas excepcionales de 
estabilidad en el empleo público, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (DFX11C-1 ).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004).

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en 

las presente pruebas selectivas será el Tribunal, com-
puesto por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: Don Juan José Piernas Hernández.

Suplente: Don Domingo Antonio Manzanares Blázquez.

Secretario

Titular: Don Francisco Pérez Cuadrado.
Suplente: Doña Ana María López Martínez.
Vocal Primero
Titular: Don Vicente Fernández Hernández.
Suplente: Don Pedro Luis García Tornel.
Vocal Segundo
Titular: Don Martín Francisco Carrillo Lorca.
Suplente: Don José Banegas Ortiz.
Vocal Tercero
Titular: Doña Ana Arnedo Martínez.
Suplente: Doña Rosa M.ª Arnau Jiménez.
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Agraria de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia número 146, de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes 
excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabora-
dora dentro del plazo de subsanación supondrá que el motivo 
de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, y fi gurará 
en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos
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Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por 
primera vez o modifi car su petición de formar parte o no de 
la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12555 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Animación Social y Cultural de la 
Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en 
el empleo público, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (CFX31C-2).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 

para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D.ª Ana Isabel Albacete García 
Suplente: D. Pedro Vivancos Oliver
Secretario
Titular: D. José Alejandro Blázquez Román
Suplente: D. Salvador Martínez Martínez
Vocal Primero
Titular: D.ª Encarnación Espín Jiménez 
Suplente: D. Antonio García Collado
Vocal Segundo
Titular: D. Carlos Alfonso Ladrón de Guevara Mellado
Suplente: D.ª María Rosa Vélez Valero
Vocal Tercero
Titular: D. Antonio Jiménez Valero
Suplente: D. Juan Llor Moreno
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Animación Social y Cultural de la Administración 
Regional, por el sistema de medidas excepcionales de 
estabilidad en el empleo público, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 
148, de 29 de junio de 2007), con expresión de las causas 
de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que 
tanto los aspirantes excluidos como los omitidos puedan 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión, mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Con-
sejera de Hacienda y Administración Pública debiendo 
acompañar al mismo fotocopia de la instancia.
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Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12556 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 

acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
Archivo de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de 
estabilidad en el empleo público, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, Código 
(AFX03C-9).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Vicente Montojo Montojo

Suplente: D. Javier C. Castillo Fernández

Secretario

Titular: D.ª M.ª Carmen Martínez Albert

Suplente: D.ª Carmen María Martínez Silvente

Vocal Primero

Titular: D. Rafael Fresneda Collado

Suplente: D.ª Ana María Herrero Pascual

Vocal Segundo

Titular: D.ª Elena Guillamón Álvarez

Suplente: D. Pablo Pérez Ballester

Vocal Tercero

Titular: D.ª Remedios Sancho Alguacil

Suplente: D. Tomás Saorín Pérez

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Op-
ción Archivo de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo pú-
blico, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia número 146, de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspiran-
tes excluidos.
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No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12557 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Artes Gráficas de la Administración 
Regional,  por el  sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (DFX01C-0).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Joaquín Ruiz Guevara
Suplente: D. José Mateos García
Secretario
Titular: D. Miguel Ángel Saura Egea
Suplente: D. Antonio Mateo Sánchez Cantero
Vocal Primero
Titular: D. Francisco Costa Orenes
Suplente: D.ª Paloma Frápolli Gómez
Vocal Segundo
Titular: D. Fernando Botía López
Suplente: D. Ramón Giribert Muñoz
Vocal Tercero
Titular: D. Fernando Sánchez Almagro
Suplente: D. Avelino Pujante Bernal
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.
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Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Artes Gráfi cas de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 148, de 29 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.-  La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12558 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte  de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, Opción Automoción 
de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (DFX36C-8).

De conformidad con lo establecido en la base gene-
ral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Francisco Manzanares Risueño
Suplente: D. Juan Sánchez Alcaraz
Secretario
Titular: D.ª M. Fuensanta Munuera Pérez
Suplente: D.ª Concepción Campoy Bernal
Vocal Primero
Titular: D. José M.ª Martínez Cañavate
Suplente: D. José Antonio Manzano Ruiz 
Vocal Segundo
Titular: D. Juan José Ortega Guzmán
Suplente: D. Gumersindo Martín Andreu
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Vocal Tercero

Titular: D. Manuel Balsalobre Rosado

Suplente: D. Francisco Javier Rodríguez Colorado

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Automoción de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12559 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte  de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Conducción de la Administración 
Regional,  por el  sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (DFX16C-6).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:
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Presidente

Titular: D. Juan Vázquez Moreno

Suplente: D.ª María Auxiliadora Moreno Valls

Secretario

Titular: D. José Mompeán Moreno

Suplente: D.ª Concepción Campoy Bernal

Vocal Primero

Titular: D. Antonio Luis Mayol García

Suplente: D. Ginés Salvador Méndez Ramírez

Vocal Segundo

Titular: D. Antonio Meroño Muñoz

Suplente: D. Francisco Javier Moreno López

Vocal Tercero

Titular: D. Ambrosio Garre Illán

Suplente: D. Juan Pedro Torrecillas García

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 20 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Conducción de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 148, de 29 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12560 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se 
indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la 
zona o zonas solicitadas de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, Opción Educación Infantil de 
la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en 
el empleo público, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (CFX28C-8).
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De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D.ª Ana Pilar de Miguel Díaz-Aviles

Suplente: D.ª Ascensión García Pérez

Secretario

Titular: D.ª Elena Gozálvez Maciá

Suplente: D.ª Sonia Rodríguez Jiménez

Vocal Primero

Titular: D.ª Concepción López Abellán

Suplente: D.ª Isabel López Florenciano

Vocal Segundo

Titular: D.ª María Carmen Martínez Balibrea

Suplente: D.ª Iluminada Mignorance Cano

Vocal Tercero

Titular: D. Fernando del Valle Robles

Suplente: D.ª Josefa María Salazar Quereda

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos, Anexos I y II, para participar en las 
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técni-
cos Especialistas, Opción Educación Infantil de la 
Administración Regional, por el sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo público, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 146, de 27 de junio de 
2007), con expresión de las causas de exclusión de 
los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para que tanto los aspirantes excluidos como los omi-
tidos puedan subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido a la  
Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración 
Pública debiendo acompañar al mismo fotocopia de la 
instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  
Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo 
ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.



Lunes, 1 de octubre de 2007Página 27850 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 227

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12561 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Educación Intervención Social de la 
Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en 
el empleo público, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (CFX12C-1).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Diego Martínez Tortosa
Suplente: D. Antonio Mario Marco Marco
Secretario
Titular: D.ª Alejandra Andreu Fernández
Suplente: D.ª Begoña Castellanos Sanz
Vocal Primero
Titular: D.ª María Meseguer Zamora
Suplente: D. Pedro Moreno López
Vocal Segundo
Titular: D. Tomás Orenes López 
Suplente: D. Juan José Pellicer Almagro 
Vocal Tercero
Titular: D. Gabriel Franco Morales
Suplente: D.ª Lucía Gil Nicolás
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Educación Intervención Social de la Administra-
ción Regional, por el sistema de medidas excepcionales 
de estabilidad en el empleo público, convocadas por Or-
den de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 
146, de 27 de junio de 2007), con expresión de las causas 
de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
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mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12562 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, Opción Laboratorio de 
la Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (DFX02C-1).

De conformidad con lo establecido en la base gene-
ral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D.ª Carmen Teodora Morales Cuenca
Suplente: D.ª Lourdes Cabrera Pajarón
Secretario
Titular: D.ª M.ª Dolores Valero Galán
Suplente: D.ª Inmaculada Caravaca Belmonte
Vocal Primero
Titular: D. Carlos González Quejigo
Suplente: D.ª Gloria Marín Ngache
Vocal Segundo
Titular: D. Ginés Marco Rocamora
Suplente: D. José Antonio Herráinz Zambudio

Vocal Tercero

Titular: D.ª M.ª Josefa Igualada Picazo

Suplente: D.ª M.ª José Martínez Moñino 

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Laboratorio de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 148, de 29 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.
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Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12563 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, Opción Mantenimiento 
de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (DFX20C-1).

De conformidad con lo establecido en la base gene-
ral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. José Saturnino Navas López

Suplente: D.ª Ester Gilma Monasterio Navarro

Secretario

Titular: D. Pedro Joaquín Ortín Fernández

Suplente: D. Jesús Manuel García López

Vocal Primero

Titular: D. Tomás Peñalver Rodríguez

Suplente: D. David Sánchez-Ramón Nortes

Vocal Segundo

Titular: D. Francisco Javier Marín Beltrán

Suplente: D. José Manuel Balibrea Hidalgo

Vocal Tercero

Titular: D. Juan Antonio Ibáñez García

Suplente: D. José Antonio Espín Lizán

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Mantenimiento de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.
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El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12564 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte  de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Maquinista de la Administración 
Regional,  por el  sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (DFX21C-2).

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Ángel Ortuño López

Suplente: D. Fernando Albaladejo Navarro

Secretario

Titular: D.ª Carmen Micol Ródenas

Suplente: D.ª Carmen Abenza Villa

Vocal Primero

Titular: D. Pedro José Ortiz Martínez

Suplente: D. Vicente Javier Sarmiento Riquelme

Vocal Segundo

Titular: D. José Carlos Escudero Benítez

Suplente: D. Alfonso Ruiz Marín

Vocal Tercero

Titular: D. Santiago Alonso García

Suplente: D. Antonio Ángel Alcaraz López

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Op-
ción Maquinista de la Administración Regional, por el siste-
ma de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia número 148, de 29 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspiran-
tes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.
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Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de  Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12565 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, Opción Transmisiones 
de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (DFX25C-6).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004).

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: Don Diego del Rey Carrión.
Suplente: Don Enrique Albacete Llamas.
Secretario
Titular: Don José Antonio Jiménez Aracil.
Suplente: Doña Esperanza Arranz Teresa.
Vocal Primero
Titular: Don Juan Francisco Polán Molera.
Suplente: Don Francisco Luis Ruiz Perpén.
Vocal Segundo
Titular: Don José Vicente Gil.
Suplente: Don Carlos de la Torre Muñoz.
Vocal Tercero
Titular: Don Fernando Pujante Martínez.
Suplente: Don Ángel López Rico.
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.
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Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Transmisiones de la Administración Regional, por 
el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 148, de 29 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabo-
radora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos.

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por 
primera vez o modifi car su petición de formar parte o no de 
la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12566 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Vigilancia de Obras 
de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (DFX29C-0).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004).

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: Don Jesús Chazarra Zapata.

Suplente: Don Andrés Rojo Romero.

Secretario

Titular: Doña Begoña Sánchez Suárez.

Suplente: Doña Isabel Rodríguez Medina.

Vocal Primero

Titular: Don José López Lidón.

Suplente: Don José Manuel Menchón Moñino.

Vocal Segundo

Titular: Don Ramón Sánchez Muñoz.

Suplente: Don Antonio Campos Atenza.
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Vocal Tercero

Titular: Don Rafael Baños Fuentes.

Suplente: Doña Dolores Abellón López.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Vigilancia de Obras de la Administración Regional, 
por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en 
el empleo público, convocadas por Orden de 20 de junio 
de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabo-
radora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por 
primera vez o modifi car su petición de formar parte o no de 
la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12568 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Gestión Administrativa 
de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (BGX00L-7).

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:



Lunes, 1 de octubre de 2007 Página 27857

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 227

Presidente

Titular: D. Francisco Jiménez García

Suplente: D. José Manuel Martínez López

Secretario

Titular: D. Ángel Sánchez Almagro

Suplente: D.ª María Dolores García Méndez

Vocal Primero

Titular: D.ª Victoria E. Diez Nieto

Suplente: D.ª Milagros Eguren Sarasketa

Vocal Segundo

Titular: D. José Antonio Aparicio García

Suplente: D. ª Presentación Escudero Valverde

Vocal Tercero

Titular: D.ª María Ángeles Sáez Pacheco

Suplente: D. Aníbal Jesús Torregrosa Meseguer

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 30 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo de Gestión Administrativa 
de la Administración Regional, por el turno de acceso li-
bre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspiran-
tes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12569 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas y los aspirantes que se declaran 
exentos de la realización del primer ejercicio 
de las pruebas selectivas para acceso 
al Cuerpo Técnico, Opción Analista de 
Aplicaciones de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, código (BFX06L-2).



Lunes, 1 de octubre de 2007Página 27858 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 227

De conformidad con lo establecido en la base gene-
ral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004). 

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Pedro Luis Delicado Molina

Suplente: D. Sebastián Gómez Navarro

Secretario

Titular: D.ª Isabel Ana Navarro Artero

Suplente: D. Juan Mármol Castillo

Vocal Primero

Titular: D. Andrés López Cortés

Suplente: D. M. Trinidad Luna Navarro

Vocal Segundo

Titular: D. José Francisco Hidalgo Céspedes 

Suplente: D. Alfonso Caja Martínez

Vocal Tercero

Titular: D. Juan Bautista Martínez Guevara

Suplente: D. Juan Jiménez-Cervantes Frigols

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 20 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Analista 
de Aplicaciones de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146 de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 

el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- Declarar exentos, a petición propia, de la rea-
lización del primer ejercicio de estas pruebas selectivas, a 
los aspirantes que aparecen en el Anexo IV de la presente 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en la base especí-
fi ca 6.5 de la Orden de 20 de junio de 2007, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda.

Séptimo.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Octavo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Noveno.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.
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Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12570 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Técnica Superior, Opción Arquitectura de 
la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (AFT01L-2).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Francisco Juárez Arcas

Suplente: D. Félix Santiuste de Pablos

Secretario

Titular: D. Bartolomé Sánchez Escámez

Suplente: D.ª Isabel Alemán Pardo

Vocal Primero

Titular: D. Antonio Ángel Clemente García

Suplente: D. José Egea Peñalver

Vocal Segundo

Titular: D.ª María Carmen García Loira

Suplente: D. Pablo Gómez Herrero

Vocal Tercero

Titular: D. Francisco Javier Meca Escudero

Suplente: D.ª Elisa Moreno Vicente

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Técnica Superior, Opción Arquitectura de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 
146 de 27 de junio de 2007), con expresión de las causas 
de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o va-
rios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
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“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12571 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se designa a los miembros del Tribunal, 
se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han 
solicitado formar parte de la lista de espera y la 
zona o zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Biología de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (AFX06L-1).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D.ª Eva María Morote Moratón
Suplente: D. Miguel Ángel Carrión Vilches
Secretario
Titular: D.ª María Ángeles Cañadas Villena
Suplente: D.ª María Robles Mateo
Vocal Primero
Titular: D.ª Obdulia Gómez Bernal
Suplente: D.ª Ascensión Ibáñez Torres
Vocal Segundo
Titular: D. José Carlos Carrión Plaza

Suplente: D. José manuel Martínez Castillo

Vocal Tercero

Titular: D. Ramón Ballester Sabater

Suplente: D. Mariano Vicente Albaladejo

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Biología de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146 de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.
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Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12572 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública,  por la que se designa a los 
miembros  de l  Tr ibuna l ,  se  aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos, se indican los aspirantes que 
han solicitado formar parte de la lista de 
espera y la zona o zonas solicitadas de las 
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
Superior Facultativo, Opción Estadística 
de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre, convocadas por Orden de 
20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (AFX08L-3).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D.ª Vicenta García Pérez
Suplente: D.ª María del Mar Iniesta Andreu
Secretario
Titular: D.ª Yolanda Vázquez Ronco
Suplente: D.ª Carmen María Martínez Silvente

Vocal Primero
Titular: D.ª Olalla M. Cruz Mata
Suplente: D. Antonio Sánchez Martínez
Vocal Segundo
Titular: D. Jorge Navarro Camacho
Suplente: D. Félix Belzunce Torregrosa
Vocal Tercero
Titular: D. Juan Carlos Casado Guijarro
Suplente: D. José Mora Navarro
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Estadística de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio 
de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 148 de 29 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.
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Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12574 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o 
zonas solicitadas y los que deben efectuar 
la prueba de castellano de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior 
Facultativo, Opción Conservador de Museos 
de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (AFX23L-0).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D.ª Matilde Chilleron Hidalgo

Suplente: D. Francisco López Soldevilla

Secretario

Titular: D.ª Florentina Verdú Marquina

Suplente: D.ª Clara Martínez García

Vocal Primero

Titular: D. José de Paco Navarro

Suplente: D.ª María Isabel Escolar Vigueras 

Vocal Segundo

Titular: D. Elías Hernández Albaladejo

Suplente: D.ª María Concepción de la Peña Velasco

Vocal Tercero

Titular: D. Carlos Francisco Martínez-Romero Navarro

Suplente: D. José Hurtado Martínez

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 20 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Conservador de Museos de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 
148 de 29 de junio de 2007), con expresión de las causas 
de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la presen-
te Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la sub-
sanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.
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Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- Convocar para la realización de la prueba 
de castellano a los aspirantes que aparecen en el Anexo 
III, el día 11 de Octubre de 2007, a las 10:00 horas en el 
Aula de la primera planta de la Escuela de Administración 
Pública, sita en Avda. Infante Juan Manuel, nº 14, 30011 
de Murcia Dicha prueba consistirá en la redacción de un 
tema de carácter general propuesto en el acto y posterior 
diálogo sobre el mismo con una duración máxima de una 
hora para ambas partes.

Séptimo.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Octavo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o va-
rios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Noveno.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12575 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 

parte  de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas y los aspirantes que se declaran 
exentos de la realización del primer ejercicio 
de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción Farmacia de la 
Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (AFS42L-6).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Francisco José  Martínez Cánovas

Suplente: D.ª Isabel Alarcón Fuentes

Secretario

Titular: D.ª Guadalupe González Fernández

Suplente: D.ª Nuria Guzmán Aroca

Vocal Primero

Titular: D.ª María Carmen Font Ruiz

Suplente: D.ª Eva María Muelas Mateo

Vocal Segundo

Titular: D.ª María José Peñalver Jara

Suplente: D. Pedro Francisco Sánchez López

Vocal Tercero

Titular: D. Claudio Buenestado Castillo

Suplente: D. Manuel Romero Más

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Farmacia de 
la Administración Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la 



Lunes, 1 de octubre de 2007Página 27864 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 227

Región de Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes 
excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- Declarar exentos, a petición propia, de la 
realización del primer ejercicio de estas pruebas selectivas, 
a los aspirantes que aparecen en el Anexo IV de la presente 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en la base específi ca 
6.5 de la Orden de  20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Hacienda.

Séptimo.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Octavo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Noveno.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

La Consejera de  Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12576 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte  de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, 
Opción Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (AFT03L-4).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004).

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: Don Isaías García Salcedo.
Suplente: Don Federico Amorós Collado.
Secretario
Titular: Doña Isabel María Rodríguez Medina.
Suplente: Doña Begoña Sánchez Suárez.
Vocal Primero
Titular: Don José García García.
Suplente: Don Luis García González.
Vocal Segundo
Titular: Don José Antonio Guijarro Gallego.
Suplente: Don Alfonso Hernández Castaño.
Vocal Tercero
Titular: Don Manuel Seco Torrecillas.
Suplente: Don Ángel Santoyo Sánchez.
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas selec-
tivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Técnica Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos de la Administración Regional, por el turno de ac-
ceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia número 148 de 29 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes 
excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos.

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por 
primera vez o modifi car su petición de formar parte o no de 
la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspiran-
tes, si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audien-
cia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12577 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Superior de Salud Pública, Opción Inspector 
Médico de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (AFS48L-2).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004).

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: Doña Susana Olga Valbuena Moya.
Suplente: Doña María José Martín Castelló.
Secretario
Titular: Doña María Ángeles Cañadas Villena.
Suplente: Doña Susana Martínez Medina.
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Vocal Primero

Titular: Don Diego Antón Miñano Sarabia.

Suplente: Don José Antonio Molina Illán.

Vocal Segundo

Titular: Doña María Esperanza Sánchez Moreno.

Suplente: Don Luis Javier Fernández Prieto.

Vocal Tercero

Titular: Doña María Jesús Martínez López.

Suplente: Don Francisco Bernardo Ramos Postigo.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Inspector Médico 
de la Administración Regional, por el turno de acceso 
libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes 
excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabo-
radora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos.

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por 

primera vez o modifi car su petición de formar parte o no de 
la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12578 Orden de 20 de septiembre de 2007 de 
septiembre de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se 
designa a los miembros del Tribunal, se  aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, 
se indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte  de la lista de espera y la zona o 
zonas solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio 
de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, Código (AFS16L-7).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 
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Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: Doña María Dolores Marín Camaches.

Suplente: Doña Emilia Martínez García.

Secretario

Titular: Doña Pilar González Cubero.

Suplente: Don Antonio Martínez-Mena García.

Vocal Primero

Titular: Doña Concepción González Gallego.

Suplente: Don Ismael Gómez Navarro.

Vocal Segundo

Titular: Don Pedro Saturno Hernández.

Suplente: Don Aurelio Luna Maldonado.

Vocal Tercero

Titular: Don Fernando de la Hera Oca.

Suplente: Doña Lucía García Moreno.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de la 
Administración Regional, por el turno de acceso libre, convo-
cadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 148 de 29 de junio de 2007), con expresión 
de las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabo-
radora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsana-
do, y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos.

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12579 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se designa a los miembros del Tribunal, 
se aprueba la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, se indican los aspirantes que han 
solicitado formar parte  de la lista de espera 
y la zona o zonas solicitadas de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, 
Opción Medicina del Trabajo de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, Código (AFS39L-2).
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De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D.ª María del Carmen Marín Sánchez

Suplente: D.ª María Martina Heredia Fernández

Secretario

Titular: D.ª María Auxiliadora  Moreno Valls
Suplente: D. Juan Torres López
Vocal Primero
Titular: D.ª Gloria M. Gil Carcelén
Suplente: D. José Manuel Luján  Ortega
Vocal Segundo
Titular: D. Aurelio Luna Maldonado
Suplente: D. Eduardo Osuna Carrillo de Albornoz
Vocal Tercero
Titular: D.ª Purifi cación Rodríguez Ruiz
Suplente: D. Elías Hernández Herráez
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10  el número máximo de asis-
tencias a devengar por el Órgano de Selección, de acuer-
do con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Esca-
la Superior de Salud Pública, Opción Medicina del Trabajo 
de la Administración Regional, por el turno de acceso li-
bre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia número 148 de 29 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspiran-
tes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  
Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo 
ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública,  
M.ª Pedro Reverte García.
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Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12580 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte  de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Superior de Salud Pública, opción Medicina 
General de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (AFS21L-3).

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Enrique Santo Medina
Suplente: D. José V. Santos Vicente
Secretario
Titular: D.ª Consuelo Chicano Saura 
Suplente: D.ª Julia Robles Sánchez
Vocal Primero
Titular: D.ª María Mercedes Calzada Alonso
Suplente: D.ª María Canelles Montero
Vocal Segundo
Titular: D. Vicente Vicente García
Suplente: D. José María Moraleda Jiménez
Vocal Tercero
Titular: D. José Manuel Luján Ortega
Suplente: D. José Ros Pérez
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala Superior de Salud Pública, Opción Medicina General 
de la Administración Regional, por el turno de acceso li-
bre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspiran-
tes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
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mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12581 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
Periodismo de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, código (AFX16L-2).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Blas Pedro José Navarro Ibañéz
Suplente: D. Juan Tomás Frutos
Secretario
Titular: D. Antonio Jorge Díaz Ortín
Suplente: D.ª María Carmen Martínez Albert
Vocal Primero
Titular: D. Jesús Serrano Antón
Suplente: D. Miguel Ángel Blaya Mengual
Vocal Segundo
Titular: D. Juan Manuel Aguado Terrón
Suplente: D. Diego Vera Fernández
Vocal Tercero
Titular: D.ª María Lourdes Sánchez Caballero
Suplente: D. Antonio Tomás Molina

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Periodismo de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio 
de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146 de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.
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Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12583 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Prevención de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, 
código (CFX36L-6).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Joaquín Ramos Sánchez

Suplente: D. Ginés Sánchez Marín

Secretario

Titular: D. Ricardo Olmeda Casanova

Suplente: D.ª Esperanza Blázquez Hernández

Vocal Primero

Titular: D. Antonio Morente Sánchez

Suplente: D. Rafael Pérez Sedano

Vocal Segundo

Titular: D. Pascual Jesús González Soriano

Suplente: D.ª María Esther Nieto Marín

Vocal Tercero

Titular: D.ª María Dolores García Navarro

Suplente: D. José Almadro Lagunas

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 30 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas Op-
ción Prevención de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo 
público, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia número 148 de 29 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes 
excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
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vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12584 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Superior de Salud Pública, Opción Psiquiatría 
de la administración regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (AFS30L-3).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Manuel Galiana Cela 
Suplente: D. Matías Valverde García
Secretario
Titular: D.ª María Soledad Melgares de Aguilar Denia
Suplente: D.ª Cristina Durán Torres-Fontes
Vocal Primero
Titular: D.ª María Loreto Medina Garrido
Suplente: D. Luis Manuel Orte González de Villaumbrosía
Vocal Segundo
Titular: D. Joaquín Nieto Munuera
Suplente: D. Pedro Pozo Navarro
Vocal Tercero
Titular: D. Juan Antonio Moya Aznar
Suplente: D. Luis López Sánchez
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Psiquiatría de 
la Administración Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia número 148 de 29 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes 
excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.
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Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera 
vez o modifi car su petición de formar parte o no de la Lista 
de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o va-
rios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12585 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte  de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Superior de Salud Pública, Opción Salud 
Pública de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (AFS34L-7).

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

 Titular: Don José Jesús Guillén Pérez

 Suplente: Don Bernardino Párraga Sánchez

Secretario

 Titular: Don Antonio Martínez-Mena García

 Suplente: Doña Pilar González Cubero

Vocal Primero

 Titular: Don Juan Francisco Correa Rodríguez

 Suplente: Don Elías Fernández Herráez

Vocal Segundo

 Titular: Don Pedro Saturno Hernández

 Suplente: Don Aurelio Luna Maldonado

Vocal Tercero

 Titular: Don Francisco Miralles Jiménez

 Suplente: Don Clemente Casado Mateo

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Salud Pública 
de la Administración Regional, por el turno de acceso 
libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia número 146 de 27 de junio de 
2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.
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Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para que tanto los aspirantes excluidos como los omi-
tidos puedan subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido a la  
Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración 
Pública debiendo acompañar al mismo fotocopia de la 
instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  
Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo 
ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

La Consejera de  Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12586 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
Sociología de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, código (AFX20L-7).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. Jesús Salmeron Giménez

Suplente: D. Silverio Mira Albert

Secretario

Titular:D. Juan Pedro Ruiz Martínez

Suplente: D. Cristóbal Cañavate Cañavate

Vocal Primero

Titular: D.ª Salvadora Titos Gil

Suplente: D.ª María Luisa Ballesta Gómez

Vocal Segundo

Titular: D. Luis Ramiro Fernández

Suplente: D. Juan José García Escribano

Vocal Tercero

Titular: D.ª Concepción Cebrián Moncho

Suplente: D. Juan Llor Moreno

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.
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Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Op-
ción Sociología de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 148 de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 

“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12587 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Técnico, Opción Trabajo 
Social de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (BFX02L-8).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D.ª María Mercedes Guillén Torres
Suplente: D. Jesús María Barberá Navarro
Secretario
Titular: D.ª Antonia Muñoz Sabater 
Suplente: D.ª Esther Martín García
Vocal Primero
Titular: D.ª Ángeles Iturregui Gil
Suplente: D.ª Inmaculada C. Jiménez Lorente
Vocal Segundo
Titular: D. Enrique Pastor Seller
Suplente: D.ª Carmen Pérez Melgar
Vocal Tercero
Titular: D.ª María Dolores Fernández Piqueras. 
Suplente: D. Jesús González Heras
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 25 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Trabajo 
Social de la Administración Regional, por el turno de acce-
so libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de 
la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia número 146 de 27 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspiran-
tes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12588 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas y los aspirantes que se declaran 
exentos de la realización del primer ejercicio 
de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Sanitaria de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (DFX04L-2).

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D.ª Cristina Séiquer de la Peña 

Suplente: D.ª Margarita González Fuentes
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Secretario
Titular: D. José M.ª Parra Llamas
Suplente: D. Pedro Mellado Romero
Vocal Primero
Titular: D.ª Juana María Marín Carrillo
Suplente: D.ª M.ª Dolores Mármol Castillo
Vocal Segundo
Titular: D.ª Purifi cación Guevara Mirete
Suplente: D.ª M.ª Dulce Nombre Soler González
Vocal Tercero
Titular: D. Pedro Antonio Martínez López
Suplente: D. Isidro Párraga Ros
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 60 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Sanitaria de la Administración Regional, por el tur-
no de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio 
de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- Declarar exentos, a petición propia, de la rea-
lización del primer ejercicio de estas pruebas selectivas, a 
los aspirantes que aparecen en el Anexo IV de la presente 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en la base especí-
fi ca 6.5 de la Orden de 20 de junio de 2007, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda.

Séptimo.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Octavo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Noveno.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12589 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Agraria de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, código (DFX11L-0).
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De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D. José Serrano López

Suplente: D. Miguel Abellán Piqueras

Secretario

Titular: D.ª Carmen María Aznar Ataz

Suplente: D.ª M.ª Ángeles Mas Tolsa

Vocal Primero

Titular: D. Antonio Egea Galindo

Suplente: D. Antonio Expósito Castillo

Vocal Segundo

Titular: D. José Banegas Ortiz

Suplente: D. Martín Francisco Carrillo Lorca

Vocal Tercero

Titular: D.ª Rosa María Arnau Jiménez

Suplente: D.ª Ana Arnedo Martínez 

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res, Opción Agraria de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
27 de junio de 2007), con expresión de las causas de 
exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para que tanto los aspirantes excluidos como los omi-
tidos puedan subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido a la 
Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración 
Pública debiendo acompañar al mismo fotocopia de la 
instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.
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Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12590 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se 
indican los aspirantes que han solicitado 
formar parte de la lista de espera y la 
zona o zonas solicitadas de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior 
Facultativo, Opción Analista de Sistemas de 
la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (AFX01L-6).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
 Titular: Don Juan Ángel Pastor Franco
 Suplente: Don Pedro Sánchez Palma 
Secretario
 Titular: Don Juan Martínez Gil
 Suplente: Don José Miguel Belando Larrosa
Vocal Primero
 Titular: Don Manuel Frutos Mirete
 Suplente: Don Pedro Olivares Sánchez
Vocal Segundo
 Titular: Don José Carlos Carrión Plaza
 Suplente: Don Jesús Manuel Martínez Castillo
Vocal Tercero
 Titular: Doña Ángela Martínez López 
 Suplente: Don Juan Antonio Jiménez-Cervantes 

Frigols
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 20 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Op-
ción Analista de Sistemas de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146,de 27 
de junio de 2007), con expresión de las causas de exclu-
sión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
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“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de  Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12591 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
Archivo de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, código (AFX03L-8).

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo:

Primero.- El órgano encargado de la selección en las 
presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

 Titular: Doña  Ana María Herrero Pascual 

 Suplente: Don Rafael Fresneda Collado

Secretario

 Titular: Don Ángel Antonio Rivas Pujalte

 Suplente: Doña  Josefa Melgarejo Galera

Vocal Primero

 Titular: Don Javier C. Castillo Fernández

 Suplente: Doña  Rosa Elgarrista Domeque 

Vocal Segundo

 Titular: Don Pablo Pérez Ballester

 Suplente: Doña  Elena Guillamón Álvarez

Vocal Tercero

 Titular: Don Francisco Saura Pérez

 Suplente: Don Ángel Peñalver Martínez

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Archivo de la Administración Regional, por el tur-
no de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio 
de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
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tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12592 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, Opción Automoción 
de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (DFX36L-7).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

 Titular: Don Ángel Ortuño López

 Suplente: Don Juan Sánchez Alcaraz

Secretario
 Titular: Doña  Concepción Campoy Bernal
 Suplente: Doña  María Fuensanta Munuera Pérez
Vocal Primero
 Titular: Don Antonio Herrero Leones
 Suplente: Don Ángel Rafael López Martínez
Vocal Segundo
 Titular: Don Gumersindo Martín Andreu
 Suplente: Don Juan José Ortega Guzmán
Vocal Tercero
 Titular: Don Francisco Javier Rodríguez Colorado
 Suplente: Don Juan Antonio García Riquelme
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Op-
ción Automoción de la Administración Regional, por el tur-
no de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio 
de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos



Lunes, 1 de octubre de 2007Página 27882 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 227

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12593 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Técnico, Opción Ayudante 
de Museos de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, código (BFX17L-4).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 

para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

 Titular: D.ª Mercedes Cervantes Alcobas 

 Suplente: D.ª Matilde Chillerón Hidalgo

Secretario

 Titular: D. Francisco Bernal Albarracín

 Suplente: D.ª María Caballero Belda

Vocal Primero

 Titular: D. Miguel San Nicolás del Toro

 Suplente: D.ª Caridad Irene Santiago Restoy

Vocal Segundo

 Titular: D.ª María José Toral García

 Suplente: D.ª María Isabel Segura Molina

Vocal Tercero

 Titular: D.ª Ángeles D. Gutiérrez García 

 Suplente: D. J. Francisco López Martínez

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 20 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Ayudan-
te de Museos de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia número 148, de 29 de junio 
de 2007), con expresión de las causas de exclusión de los 
aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.
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Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12594 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte  de la lista de espera y la zona o zonas 

solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Educación Física y de Deporte de 
la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (CFX35L-5).

De conformidad con lo establecido en la base gene-
ral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

 Titular: Don Felipe Cervantes Gabarrón

 Suplente: Doña Victoria Eugenia Machota Blas

Secretario

 Titular: Don Artemio Miguel Soriano Gil

 Suplente: Doña María Caballero Belda

Vocal Primero

 Titular: Don Antonio Giménez Valera

 Suplente: Don Juan Guirado García

Vocal Segundo

 Titular: Don Manuel Juan Larrea Martínez

 Suplente: Don Pedro Hellín Gómez

Vocal Tercero

 Titular: Don Marcos Molina Molina

 Suplente: Don Juan Llor Moreno

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Educación Física y Deporte de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, convocadas por Or-
den de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 
148, de 29 de junio de 2007), con expresión de las causas 
de exclusión de los aspirantes excluidos.
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No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12595 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas y 
los aspirantes que se declaran exentos de la 
realización del primer ejercicio de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, Opción Educación Infantil de la 
Administración Regional, por el turno de acceso 
libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 
2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
código (CFX28L-7).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Francisco Martínez Alcaraz
Suplente: D.ª Emilia Amor Gil
Secretario
Titular:D.ª María Pilar Sánchez Aznar
Suplente: D.ª Clara Martínez García
Vocal Primero
Titular: D.ª Consuelo Lage Ríos
Suplente: D.ª Francisca López Gracia
Vocal Segundo
Titular: D.ª Iluminada Mignorance Cano
Suplente: D.ª M.ª Carmen Martínez Balibrea
Vocal Tercero
Titular: D.ª M.ª Inmaculada Tárraga Hernández
Suplente: D. Fernando del Valle Robles
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 25 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.
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Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Educación Infantil de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 
de junio de 2007), con expresión de las causas de exclusión 
de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- Declarar exentos, a petición propia, de la rea-
lización del primer ejercicio de estas pruebas selectivas, a 
los aspirantes que aparecen en el Anexo IV de la presente 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en la base específi ca 
6.5 de la Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda.

Séptimo.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Octavo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-
diencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Noveno.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12596 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Educación Intervención Social de 
la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (CFX12L-0).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

 Titular: Don José Antonio Melgares Guerrero

 Suplente: Don Diego Martínez Tortosa 

Secretario

 Titular: Don Luis Adolfo Baño Martínez

 Suplente: Doña Alejandra Andreu Fernández

Vocal Primero

 Titular: Doña M.ª Carmen Mengual Serrano

 Suplente: Don Juan Ramón Merlos Arcas 
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Vocal Segundo
 Titular: Doña M.ª Dolores Morenza Mateo
 Suplente: Doña Joaquina Nicolás Campuzano
Vocal Tercero
 Titular: Doña Lucía Gil Nicolás
 Suplente: Don Gabriel Franco Morales
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 30 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Educación Intervención Social de de la Adminis-
tración Regional, por el turno de acceso libre, convocadas 
por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Mur-
cia número 146, de 27 de junio de 2007), con expresión de 
las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública,  
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12597 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte  de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo Técnico, Opción Estadística 
de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (BFX05L-1).

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:
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Presidente

 Titular: Doña María Mercedes Parga Marín

 Suplente: Doña María Lourdes García Sánchez

Secretario

 Titular: Don  Juan Mármol Castillo

 Suplente: Don José Mompeán Martínez

Vocal Primero

 Titular: Doña María Dolores Ródenas Abad

 Suplente: Doña María Loreto Salas Hernández

Vocal Segundo

 Titular: Don Félix Belzunce Torregrosa

 Suplente: Don Jorge Navarro Camacho

Vocal Tercero

 Titular: Don José Mora Navarro

 Suplente: Don Juan Carlos Casado Guijarro

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Estadísti-
ca de la Administración Regional, por el turno de acceso 
libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la 
Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia número 148, de 29 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspiran-
tes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de  Hacienda y Administración Pública,   
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12598 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o 
zonas solicitadas de las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
Opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas 
de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, código (BFT04L-6).



Lunes, 1 de octubre de 2007Página 27888 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 227

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

 Titular: Don Cándido Cordero Quintero

 Suplente: Don Joaquín Vargas Montiel

Secretario

 Titular: Doña Begoña García Suárez

 Suplente: Doña M. Isabel Rodríguez Medina

Vocal Primero

 Titular: Don Antonio Florenciano Pérez

 Suplente: Don Miguel García Guillamón

Vocal Segundo

 Titular: Don Luis Pérez-Ródenas Espada

 Suplente: Don Francisco Lucas Martínez

Vocal Tercero

 Titular: Don Martín Sánchez Galián

 Suplente: Doña Antonia Sierra Ros 

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Ar-
quitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Inge-
niería Técnica de Obras Públicas de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Eco-
nomía Hacienda, (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
número 148, de 29 de junio de 2007), con expresión de 
las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para que tanto los aspirantes excluidos como los omi-
tidos puedan subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido a la  
Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración 
Pública debiendo acompañar al mismo fotocopia de la 
instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo an-
teriormente previsto de 10 días de subsanación, soli-
citar por primera vez o modificar su petición de formar 
parte o no de la Lista de Espera y de las zonas si las 
hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  
Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo 
ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública,  
M.ª Pedro Reverte García.
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Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12599 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 
los aspirantes que han solicitado formar 
parte de la lista de espera y la zona o zonas 
solicitadas de las pruebas selectivas para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Mantenimiento de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre, 
convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, 
código (DFX20L-0).

De conformidad con lo establecido en la base gene-
ral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

 Titular: Doña Ester Gilma Monasterio Navarro

 Suplente: Don José Saturnino Navas López

Secretario

 Titular: Don Jesús Manuel García López

 Suplente: Don Pedro Joaquín Ortín Fernández

Vocal Primero

 Titular: Don Antonio Muñoz Escolar

 Suplente: Don Andrés Navarro Hidalgo

Vocal Segundo

 Titular: Don José Manuel Balibrea Hidalgo

 Suplente: Don Francisco Javier Marín Beltrán

Vocal Tercero

 Titular: Don José Antonio Espín Lizán

 Suplente: Don Juan Antonio Ibáñez García

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 20 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Mantenimiento de la Administración Regional, por 
el turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 de 
junio de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 29 
de junio de 2007), con expresión de las causas de exclu-
sión de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modifi car su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
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“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12600  Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte  de 
la lista de espera y la zona o zonas solicitadas 
de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción Medicina Familiar y 
Comunitaria de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, Código (AFS18L-9).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004).

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: Doña M.ª Paz Ramos Hernández.
Suplente: Don Ángel Victoria López Juan.
Secretario
Titular: Don José García Guillén.
Suplente: Doña Consuelo Chicano Saura.
Vocal Primero
Titular: Doña Margarita Gisbert Escobar.
Suplente: Don Antonio Gomariz Guijarro.
Vocal Segundo
Titular: Don Juan Enrique Pereñíguez Barranco.
Suplente: Don Aurelio Luna Maldonado.
Vocal Tercero
Titular: Don Teodoro Garrido López.
Suplente: Don Clemente Casado Mateo.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Medicina Familiar 
y Comunitaria de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007, 
de la Consejería de Economía Hacienda, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia número 148, de 29 de junio de 2007), 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes 
excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto los 
aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión u omisión, mediante 
escrito dirigido a la  Excma. Sra. Consejera de Hacienda y 
Administración Pública debiendo acompañar al mismo 
fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabo-
radora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por 
primera vez o modifi car su petición de formar parte o no de 
la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.
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Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

La Consejera de  Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12601 Orden de 20 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se  aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, Opción Vigilancia de 
Obras de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre, convocadas por orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, Código (DFX29L-9).

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004).

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: Don Luis Lorente Costa.

Suplente: Don Tomás Santana Entisne.

Secretario

Titular: Don José María Vera Ruiz.

Suplente: Don Ricardo Andreu Ibáñez.

Vocal Primero

Titular: Don Francisco Gallego Bernal.

Suplente: Don Juan José García Díaz.

Vocal Segundo

Titular: Don Antonio Campos Atenza.

Suplente: Don Ramón Sánchez Muñoz.

Vocal Tercero

Titular: Don Juan José Simón Vicente.

Suplente: Don Carmelo Martínez García.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad 
Autónoma, y con la limitación que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Vigilancia de Obras de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía Hacienda, 
(Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 146, de 27 
de junio de 2007), con expresión de las causas de exclusión 
de los aspirantes excluidos.

No fi guran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ninguna 
de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la 
presente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, 
la subsanación se realizará cumplimentando la carta de 
pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabo-
radora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y fi gurará en la relación defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por 
primera vez o modifi car su petición de formar parte o no de 
la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.
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Sexto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exención 
o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

12370 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se resuelve la 
convocatoria para la provisión mediante el 
procedimiento de libre designación de cuatro 
puestos de Supervisor de Área y un puesto 
de Supervisor de Unidad de Enfermería del 
Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” 
de Murcia (Resolución 25 de mayo de 2007, 
B.O.R.M. 26.06.07).

1. Por Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 25 de mayo de 2007, publicada en 
el B.O.R.M. de 26.06.07, se convocaron, para su provisión 
por el sistema de libre designación 4 puestos de Supervisor 
de Área y 1 puesto de Supervisor de Unidad de Enfermería 
en el Hospital Virgen de la Arrixaca de Murcia, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Por otra parte el art. 7.2 de la Ley 5/2001, en sus 
letras a) y g), atribuye al Director Gerente las siguientes 
competencias:

“a) La jefatura del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

 g) La convocatoria de los procedimientos para la 
provisión de puestos de trabajo por el personal estatutario, 
así como los nombramientos correspondientes.”

2. De conformidad con lo establecido en la base cuar-
ta de la convocatoria, concluido el plazo de presentación de 
solicitudes fue remitido informe por la Gerencia del 
Hospital Virgen de la Arrixaca, acerca de la idoneidad de 
los candidatos de cada uno de los puestos convocados. 

3. A la vista de dicho informe, con fecha 12.09.07 
el Director General de Asistencia Sanitaria ha efectuado 
propuesta no vinculante al Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud sobre los adjudicatarios de los puestos 
convocados.

A la vista de los informes de las respectivas Geren-
cias y teniendo en cuenta la propuesta efectuada por el 
Director General de Asistencia Sanitaria, 

Resuelvo
Primero: Nombrar por el procedimiento de libre 

designación para los puestos de trabajo que se indican, al 
personal relacionado en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo: Para la plena efi cacia de los nombramientos 
que se confi eren, el plazo de toma de posesión será de 
tres días si el puesto de trabajo radica en la localidad de 
residencia del adjudicatario, o de un mes si radica en 
distinta localidad, y empezará a contar a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 
tres días siguientes a la publicación de esta resolución. Si 
comportara el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión se computará desde la citada publicación. 

Tercero: Contra la presente Resolución, que no agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en el art. 115 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Murcia, a 13 de septiembre de 2007.—El Director 
Gerente, Francisco Agulló Roca

Anexo I

Nombramientos para puestos a cubrir por personal 
adscrito a la categoría estatutaria de Enfermero, 

o por funcionarios del Cuerpo Técnico, Escala de 
Diplomados de Salud Pública, opción Enfermería

Centro de Destino: Hospital Universitario “Virgen de 
la Arrixaca”

Denominación del puesto  Apellidos y Nombre  D.N.I

Supervisor de Área de Enfermería  Ferrer Bas, María Pilar  21630827V

Supervisor de Área de Enfermería  Sánchez Perez, Juan Antonio  22967416F

Supervisor de Área de Enfermería  Marco Marco, Rosario  17428886S

Supervisor de Área de Enfermería  Salmerón Menárguez, Antonio   27430458Z

Supervisor de Unidad de Enfermería  Jiménez Fernández, Rosa María 74179856A
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3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

12331 Resolución de 14 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría Autonómica de Educación y 
Formación Profesional, por la que se convoca 
procedimiento de selección de participantes 
en el proyecto de movilidad transnacional 
academia, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

El Plan de Formación Profesional de la Región de 
Murcia destaca la importancia de promover entre formadores, 
la apertura a los diferentes modelos de formación y organi-
zación laboral de los países europeos, con el planteamiento 
de generar y compartir conocimientos y experiencias en 
este ámbito 

Corresponde a la Administración Educativa poner los 
medios para participar en programas de intercambio, sobre 
formación, orientación y empleo, dentro del aprendizaje 
continuado a lo largo de la vida, para poder hacer realidad 
un espacio europeo de aprendizaje permanente. 

El proyecto Academia, o proyecto de movil i-
dad transnacional, promovido por el Centro Nacio-
nal  de Recursos para la Orientación Profesional, 
(C.N.R.O.P), del Ministerio de Educación y Ciencia, 
e incluido en el programa Leonardo da Vinci, plantea 
como objetivo general, el mejorar la calidad y el ac-
ceso a la Formación Profesional continua, así como 
facilitar la adquisición de aptitudes y competencias re-
feridas, primordialmente, al uso de las Tecnologías de 
la Información y Comunicación y de los Idiomas, y, al 
mismo tiempo, ampliar la formación de los formadores, 
a través del intercambio de experiencias en actividades 
teórico-prácticas, ligadas al empleo, con los países de la 
Unión Europea. Por todo ello, se considera necesaria la 
participación de nuestra Comunidad Autónoma en dicho 
proyecto, llevándose a efecto, a través de la selección 
de dos profesionales de la orientación, que desarrollen 
su actividad en el seno de nuestro ámbito educativo, y 
que deseen participar en el presente concurso.

Por cuanto antecede, en base al Decreto 156/2007, 
de 6 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación,

Dispongo:
Primero.– Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de la presente convocatoria es establecer 

el procedimiento para la selección de dos profesionales de 
la orientación profesional, con sus correspondientes su-
plentes, para la participación en el proyecto de movilidad 
transnacional ACADEMIA, incluido en el Programa Leonardo 
da Vinci, promovido por el MEC y fi nanciado por la Agencia 
Española de dicho Programa. 

2. El número de plazas a cubrir, los países de acogida, 
el idioma de trabajo y las fechas de las estancias, en cada 
uno de ellos, son las establecidas en el Anexo I de la 
presente Resolución.

Segundo.– Requisitos de participación.
1. Podrán participar en la presente convocatoria 

funcionarios en activo, pertenecientes al cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria de las especialidades de 
Psicología y Pedagogía, Formación y Orientación Laboral, 
profesorado de Ámbito y otros profesionales implicados 
directamente en la Orientación Profesional, que presten 
sus servicios en los Institutos de Enseñanza Secundaria 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que 
reúnan los siguientes requisitos:

1.1. Participar por primera vez en el proyecto ACADEMIA. 
1.2. Conocer y utilizar de modo competente las 

Tecnologías de la Información y Comunicación. 
1.3. Acreditar un nivel avanzado en comprensión y 

expresión oral y escrita, del idioma que se indique en cada 
uno de los paises en el que se desarrolle el trabajo.

Tercero.- Solicitudes de participación y documen-
tación a presentar. 

1. Quienes deseen participar en la presente convocatoria 
y reúnan los requisitos enumerados en el apartado anterior, 
presentarán una Instancia que se ajustará al modelo que 
se recoge como Anexo II a la presente Resolución y que 
se podrá descargar e imprimir desde la página web: 

www.carm.es/educación
2. En la Instancia se indicarán por orden de preferencia 

las plazas solicitadas.
3. Junto con la Instancia, los solicitantes adjuntarán 

original o fotocopia compulsada, de la documentación 
justifi cativa de los méritos a que hace referencia el ba-
remo incluido en el Anexo III. Solamente se tomarán en 
consideración aquellos méritos alegados que estén debi-
damente acreditados.

Cuarto.- Órgano al que deben dirigirse las solicitudes 
y lugar de presentación.

La Instancia junto con la documentación acreditativa 
de los méritos aportados se dirigirá al Secretario Autonómico de 
Educación y Formación Profesional, pudiendo ser presen-
tada en el Registro de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación, o, en su caso, por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes, junto con la 

documentación correspondiente, será de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

Sexto.- Comisión de Selección. 
1. Para la selección de los participantes se constituirá 

una Comisión que deberá valorar los méritos y efectuar la 
propuesta de adjudicación de plazas de acuerdo con el ba-
remo recogido en el Anexo III.
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1.1. La Comisión de Selección estará formada por los 
siguientes miembros:

El Subdirector General de Formación Profesional y 
Educación 

Permanente que actuará como Presidente.

El Jefe del Servicio de Formación Profesional.

Un asesor del Servicio de Formación Profesional, 
que actuará como Secretario.

1.2. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Valorar los méritos de los participantes aplicando 
el Baremo establecido en el Anexo III.

b) Publicar la relación provisional de aspirantes y su-
plentes seleccionados, con la puntuación alcanzada, en el 
tablón de anuncios y en la página Web de la Consejería de 
Educación y Cultura.

c) Estudiar y resolver las posibles reclamaciones.

d) Elevar al Secretario Autonómico de Educación y 
Formación Profesional, la propuesta defi nitiva de partici-
pantes seleccionados para cada estancia.

e) Declarar desierta la adjudicación, en su caso, 
cuando a su juicio, ninguno de los solicitantes reuniera 
las condiciones mínimas de idoneidad necesarias para la 
realización del proyecto.

2. Contra la relación provisional de aspirantes y suplentes 
seleccionados se podrá presentar reclamación, dirigida a 
la Comisión de selección, en el plazo de tres días hábiles, 
desde su publicación.

Séptimo.- Resolución.
Finalizado el plazo de reclamación y resueltas las 

posibles reclamaciones, el Secretario Autonómico de 

Educación y Formación Profesional dictará resolución con 
los seleccionados y sus suplentes. Estos últimos realizarán 
la estancia, en caso de no poderla llevar a cabo los titulares 
seleccionados, por cualquier causa justificada. Dicha 
Resolución será publicada en el tablón de anuncios y en 
la página Web de la Consejería de Educación Ciencia e 
Investigación, al mismo tiempo que se le comunicará a los 
seleccionados.

Octavo.- Deberes de los participantes.
Los participantes seleccionados, que realicen la estancia 

en el país adjudicado, una vez fi nalizada la actividad deberán:

a) Justifi car documentalmente a la Agencia Española 
del Programa Leonardo da Vinci, los gastos de viaje, alo-
jamiento y manutención, procedentes de la beca concedida 
por el Centro Nacional de Recursos para la Orientación 
Profesional, dependiente de la Subdirección General de 
Formación Profesional, del Ministerio de Educación y Ciencia

b) Participar en los encuentros que se convoquen, 
por el Ministerio de Educación y Ciencia y/o por la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con el fi n de comunicar 
sus experiencias.

c) Redactar y entregar una Memoria sobre las actividades 
desarrolladas.

Disposición fi nal.
La presente Resolución entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”.

Murcia, a 14 de septiembre de 2007.—El Secretario 
Autonómico de Educación y Formación Profesional, Juan 
Ángel España Talón. 

Anexo I

Países ofertados para la Región de Murcia en el Proyecto ACADEMIA 

PAÍS PLAZAS IDIOMA DE TRABAJO FECHAS DE ESTANCIA

Francia 1 Francés 1 semana a determinar por el país 

de acogida entre el día 1 de febrero 

y el 31 de mayo de 2008

Italia 1 Inglés e

Italiano o Inglés

1 semana a determinar por el país 

de acogida entre el día 1 de febrero 

y el 31 de mayo de 2008
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ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN ACADEMIA 2008 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS     NOMBRE DNI 

DOMICILIO LOCALIDAD                    CP PROVINCIA 

TLF E-MAIL  

DATOS PROFESIONALES 
CENTRO DE DESTINO DOMICILIO

LOCALIDAD  CP                     TLF E-MAIL

PUESTO DE TRABAJO 
  PROFESOR PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA  
  PROFESOR FOL/ORIENTADOR                           

       PROFESOR ÁMBITO        OTROS 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

  DEFINITIVO   EXPECTATIVA DE DESTINO                                          

BAREMO 
                                                               APARTADO PUNTOS 

Destino definitivo    SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

Expectativa de destino  

Profesor de FOL/ Orientador/ Profesor de Psicología

Profesor de Ámbito

PUESTO DE TRABAJO

Otros profesionales de la orientación

Ciclo elemental de EOI

Ciclo superior de EOI

 IDIOMAS 

Estudios Universitarios de Idiomas

Asistente a cursos, jornadas, etc.    Horas: _______FORMACIÓN RELACIONADA  
CON LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL

Ponencias, charlas, etc.    Horas: _______ 
FORMACIÓN RELACIONADA 
CON LAS TIC Horas de formación

PUBLICACIONES RELACIONADAS 
CON LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL Libros/ Artículos en revistas especializadas

TOTAL

ESTANCIAS QUE SOLICITA (por orden de prioridad) 
1
2

Murcia, a ......de ....................de 2007 

Fdo.: ………………………………… 

ILMO.SR. SECRETARIO AUTONÓMICO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
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Anexo III

Baremo de méritos

Apartado Mérito Puntos Documentación acreditativa

Situación administrativa
Profesorado con destino defi nitivo 2

Certifi cado del Secretario del Centro
Profesorado en expectativa de destino 1

Puesto de trabajo
Profesor de de Psicología y Pedagogía o Profesor de 
Formación y Orientación Laboral
Orientador

4
Fotocopia compulsada del nombramiento 
indicando toma de posesión y cese, o, 
en su defecto certifi cado del Secretario 
del centro con el visto bueno del Director, 
haciendo constar toma de posesión y 
cese. En todos los casos deberá fi gurar 
la especialidad para la que fue nombrado.

Profesor de Ámbito 2

Otros profesionales de la orientación 1

Idiomas

Ciclo elemental EOI o equivalente 
(idioma de trabajo)

1
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título

Ciclo Superior EOI o equivalente (idioma de trabajo) 4
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título

Magisterio (especialidad idioma de trabajo) 2
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título

Licenciatura en Filología (idioma de trabajo) 4
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título

Formación relacionada 
con la orientación profe-
sional  (máx. 1 puntos)

Participación como asistente a actividades de formación 
directamente relacionadas con la orientación profesional, 
convocadas por la Administración Educativa. 

0,1 por cada 
crédito

Certificado de los mismos en el que 
conste de modo expreso el número de 
horas de participación o el número de 
créditos y, en su caso, el reconocimiento 
de la correspondiente Administración 
educativa, debiendo figurar el sello de 
inscripción en el Registro General de 
Formación Permanente del Profesorado 
en el certifi cado de aquellas actividades 
que deban inscribirse.

Participación como ponente a actividades de formación 
directamente relacionadas con la orientación profesional, 
convocadas por la Administración Educativa. 

0,1 por cada 
crédito

Formación relacionada 
con las tecnologías de 
la información y de la 
comunicación (máx. 2 
puntos)

Por cada crédito de formación en actividades convocadas 
por la Administración Educativa, relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación

0,1 por cada 
crédito

Publicaciones relacio-
nadas con la formación 
profesional (máx. 1 puntos)

Por cada artículo publicado  0,15

Original de la publicación
Por cada libro publicado 0,50
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Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

12323 Resolución de fecha 17 de septiembre de 
2007, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se da publicidad a los Estatutos 
de la Federación de Karate de la Región de 
Murcia.

Con fecha 5 de septiembre de 2007, la Federación 
de Karate de la Región de Murcia, solicita la aprobación 
por parte del Centro Directivo de la modifi cación de Estatutos 
de la citada Federación, aprobada en Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 17 de julio de 2007, para su 
inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia.

La Federación de Karate de la Región de Murcia, fi -
gura inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia, por Resolución del Director General de 
Deportes, de fecha 4 de octubre de 1990, con el número 
de Registro: FD 33.

La citada modifi cación estatutaria, en virtud de lo es-
tablecido en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de 
la Región de Murcia, en su artículo 43, una vez aprobada 
por el órgano competente e inscrita en el correspondiente 
Registro, se publicará de ofi cio en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”

De conformidad con lo previsto en la Ley 2/2000, 
de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, el 
artículo 6, apartado f) y g) y artículo 59, apartado c); De-
creto 222/ 2006, de 27 de octubre, por el que se regula 
el Registro de Entidades Deportivas de la Región de 
Murcia; Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que 
se regulan las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modifi cada parcialmente 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de demás disposicio-
nes de general aplicación, y en virtud de las competencias 
que me han sido conferidas,

Resuelvo
Primero.- Aprobar e inscribir los Estatutos de la 

Federación de Karate de la Región de Murcia en el Registro 
de Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

Segundo.- Publicar en el “Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia”, los Estatutos vigentes de la Federación de 
Karate de la Región de Murcia, que se acompañan como 
Anexo a la presente Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”. 

El Director General de Deportes, Antonio Peñalver 
Asensio.

Estatutos de la Federación de Karate de la Región de 
Murcia

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Régimen Jurídico
Artículo 1.- Concepto.
1. La Federación de Karate de la Región de Murcia, 

es una entidad privada, sin ánimo de lucro, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fi nes, que inscrita como 
tal en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de 
Murcia, promueve, practica y contribuye al desarrollo de 
la modalidad deportiva de Karate dentro del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La Federación está integrada en la correspondiente 
Federación Española de acuerdo con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los Estatutos de ésta, gozando 
así de carácter de utilidad pública, de conformidad con la 
Ley del Deporte Estatal y representa en el territorio de la 
Región de Murcia a dicha Federación Española.

Artículo 2.- Objeto y fi nalidad.
Constituye el objeto y fi nalidad de la Federación, la 

promoción, práctica y desarrollo de las modalidades de-
portivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3.- Domicilio Social.
La Federación tiene su domicilio social en Murcia, 

C.P. 30009, Calle Mar Menor (Instalaciones José Barnés), 
y para su modifi cación se requerirá acuerdo de la mayoría 
cualifi cada de los miembros de la Asamblea 

General, salvo que se efectúe dentro del mismo término 
municipal, en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. 
El cambio de domicilio deberá comunicarse al Registro de 
Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Régimen Jurídico.
La Federación se rige por la Ley 2/2000, de 12 de 

julio, del Deporte de la Región de Murcia, por el Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, por sus Estatutos 
y Reglamentos y por los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de gobierno, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa reguladora del derecho de 
asociación y en cualesquiera otras normas que le sean de 
aplicación.

Artículo 5.- Funciones.
1. La Federación, actúa como agente colaborador de 

la administración y ejerce por delegación, bajo la coordinación 
y tutela de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
las siguientes funciones públicas de carácter administrativo:

a) Califi car, ordenar y autorizar las competiciones ofi ciales 
de ámbito autonómico de su modalidad deportiva.
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b) Promover del deporte de competición, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las 
federaciones deportivas españolas en los programas y 
planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así 
como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.

e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de sustancias 
prohibidas y métodos no reglamentarios en la práctica del 
deporte.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los 
términos establecidos en la presente Ley y en sus disposi-
ciones de desarrollo, así como en sus propios Estatutos y 
reglamentos.

g) Seleccionar a los deportistas de su modalidad que 
hayan de integrar las selecciones autonómicas, para lo 
cual los clubes deberán poner a disposición de la Federación 
los deportistas elegidos en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

h) Aquellas otras funciones que pueda encomendarles 
el Consejero competente en materia de deportes.

2. La Federación no podrá delegar el ejercicio de las 
funciones públicas encomendadas, sin la autorización del 
Consejero competente en materia de deportes.

3. Los actos dictados por la Federación en el ejercicio 
de funciones públicas delegadas se ajustarán a los principios 
contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y a las demás dispo-
siciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
que sean de aplicación.

4. Los actos de la Federación que se dicten en ejer-
cicio de funciones públicas de carácter administrativo son 
susceptibles de recurso ante el titular de la Consejería 
competente en materia de deportes, salvo que en función 
de la materia se establezca expresamente otro recurso 
ante distinto órgano, en los términos establecidos en la 
legislación que resulte de aplicación.

Capítulo II

Extinción de la Federación

Artículo 6.- Causas de extinción.

La Federación se extingue por las siguientes causas:

a) Revocación administrativa de su reconocimiento 
e inscripción registral por desaparición de las condiciones 
que dieron lugar a su reconocimiento.

b) Por resolución judicial.

c) Por integración en otra Federación deportiva cuyo 
acuerdo requerirá mayoría cualifi cada de la Asamblea General.

d) Por las demás causas previstas en el Ordenamiento 
Jurídico.

Artículo 7.- Liquidación de la Federación por 
extinción.

1. En el supuesto de extinción de la Federación, se 
abrirá un período de liquidación hasta el fi n del cual la entidad 
conservará su personalidad jurídica.

2. Salvo que en las normas aplicables o por resolución 
judicial se disponga otra cosa, la Asamblea General desig-
nará una Comisión Liquidadora con las siguientes funciones:

- Velar por la integridad del patrimonio de la Federación.

- Concluir las operaciones pendientes y efectuar las 
nuevas, que sean precisas para la liquidación.

- Cobrar los créditos de la asociación.

- Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

- Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los 
fi nes previstos.

- Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

- Ejercer cualquier acción que tenga por objeto la 
liquidación fi nal del patrimonio de la entidad.

3. La Federación deberá prever el destino que se da 
al patrimonio neto resultante, si lo hubiera, que en todo 
caso, se destinará al fomento y práctica de actividades de-
portivas en el ámbito de la Región de Murcia, salvo que 
por Resolución judicial se determine otro destino.

Capítulo III

Aprobación y modifi cación de Estatutos y 
Reglamentos federativos.

Artículo 8.- Aprobación y modifi cación de Estatutos 
y Reglamentos federativos.

1. Los Estatutos y Reglamentos federativos serán 
aprobados por la Asamblea General, al igual que sus mo-
difi caciones, mediante acuerdo de la mayoría cualifi cada 
de sus miembros.

2. La iniciativa de reforma de los Estatutos y aproba-
ción o reforma de Reglamentos federativos corresponde al 
Presidente de la Asamblea, por propia iniciativa o a peti-
ción de un número de miembros no inferior al 10 por 100 
del total de los integrantes de la misma.

3. No podrá iniciarse la modifi cación de los Estatutos 
y Reglamentos una vez sean convocadas las elecciones a 
la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación, 
o haya sido presentada una moción de censura. 

Artículo 9.- Publicación y entrada en vigor.
1. Los Estatutos de la Federación, así como sus mo-

difi caciones, una vez aprobados por el Director General de 
Deportes e inscritos en el Registro de Entidades Deportivas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
publicarán de ofi cio en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

2. Los reglamentos de la Federación, así como sus 
modifi caciones, una vez aprobados por la Dirección General 
de Deportes, se inscribirán en el Registro de Entidades De-
portivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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3. La inscripción a la que se refi ere el apartado anterior 
será requisito para la entrada en vigor de los reglamentos 
federativos y de las modifi caciones de los mismos.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Capítulo I. 

Órganos federativos.
Artículo 10.- Órganos federativos.
Son órganos de la Federación:

De gobierno y representación:

1. La Asamblea General.

2. El Presidente.

3. La Junta Directiva.

De Administración:

1. El Secretario.

2. El Tesorero.

Técnicos:

1. El Director Técnico.

2. El Comité de Arbitros.

3. El Comité de Entrenadores.

Órganos electorales:

1. La Comisión Gestora.

2. La Junta Electoral Federativa.

3. La Mesas electoral.

Órganos disciplinarios:

1. El Comité disciplinario.

2. El Comité de apelación.

Artículo 11.- Régimen de acuerdos en los órganos 
colegiados.

1. Los acuerdos de los órganos colegiados de la 
Federación se adoptarán por mayoría simple de las per-
sonas presentes o representadas salvo los supuestos de 
mayoría cualifi cada establecidos en el artículo 19 para la 
Asamblea General u otras excepciones que se prevean en 
los presentes Estatutos.

2. Sin perjuicio de los recursos y/o reclamaciones 
específi cos que puedan interponerse en función de la materia, 
el régimen general de impugnación de acuerdos de los 
órganos colegiados federativos será el establecido en el 
artículo 92 de los presentes Estatutos.

Capítulo II

Órganos de Gobierno y representación

Sección 1.ª- La Asamblea General.

Artículo 12.- La Asamblea General. Composición 
y representación.

1. La Asamblea General es el máximo órgano de 
gobierno y representación de la Federación y estará inte-
grada por un mínimo de 20 y un máximo de 40 represen-
tantes de los siguientes estamentos:

a) Clubes Deportivos, entendiendo por tales a las 
asociaciones privadas sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fi nes, integradas por personas físicas y/o jurídicas 
que, inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia, tengan por objeto la promoción de una 
o varias modalidades deportivas y/o la práctica de las mismas 
por sus asociados, participen o no en competiciones ofi ciales.

b) Deportistas, entendiendo por tales a las personas 
físicas que practican una o varias especialidades deporti-
vas competencia de la Federación.

c) Técnicos, entendiendo por tales a las personas 
que estando en posesión de la correspondiente titulación, 
ejercen funciones de enseñanza, formación, perfecciona-
miento y dirección técnica de una o varias especialidades 
deportivas competencia de la Federación.

d) Jueces y árbitros, entendiendo por tales a las per-
sonas que velan por la aplicación de las reglas del juego.

e) Otros colectivos, entendiendo por tales a aquellas 
personas o entidades con una vinculación especial a la 
modalidad deportiva objeto de la Federación.

2. Los representantes de los distintos estamentos se 
distribuirán de la siguiente forma:

a) Clubes Deportivos: 52% representantes.

b) Deportistas: 35% representantes.

c) Técnicos: 7% representantes.

d) Jueces y árbitros: 6% representantes.

e) Otros colectivos interesados 0% representantes.

3. La representación de los clubes deportivos ante la 
Asamblea General corresponderá a su Presidente o la per-
sona que el club designe fehacientemente.

4. La representación de los restantes estamentos es 
personal, sin que pueda ser sustituida en el ejercicio de la 
misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar más de una 
representación en la Asamblea General.

Artículo 13.- Incompatibilidad de los miembros de 
la Asamblea General.

No se determina ninguna incompatibilidad.

Artículo 14.- Baja de miembros.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja 

en los siguientes casos:

a) Expiración del periodo de mandato.

b) Fallecimiento.

c) Dimisión.

d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.

e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte 
inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones en 
entidades deportivas regionales o suspensión o revocación 
de la licencia federativa, por el tiempo que en cada caso 
determine la resolución condenatoria fi rme en cuestión.
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Artículo 15.- Funciones.
1. Son funciones exclusivas e indelegables de la 

Asamblea General:
a) Aprobar y modifi car el presupuesto anual y su 

liquidación.
b) Aprobar y modifi car sus Estatutos.
c) Aprobar el plan general de actuación anual, los 

programas y las actividades deportivas y sus objetivos.
d) Aprobar la convocatoria de elecciones para la 

Asamblea General y la Presidencia.
e) Elegir Presidente.
f) Otorgar, en coordinación con la Dirección General 

competente en materia de deportes, la califi cación ofi cial a 
actividades y competiciones deportivas.

g) Fijar la cuantía de las cuotas de afiliación, así 
como el coste de las licencias anuales.

h) Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los 
bienes o tomar dinero a préstamo, en los términos que se 
establezcan en los respectivos Estatutos.

i) Decidir sobre la moción de censura del presidente.
j) Aprobar los gastos de carácter plurianual y las 

cuentas anuales.
k) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa 

aplicable a las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia o los presentes Estatutos.

2. Son también funciones de la Asamblea General:
a) Acordar la creación y supresión de órganos colegiados 

de la Federación.
b) Aprobar y modifi car los reglamentos federativos.
c) Aprobar la memoria anual de la Federación.
d) Crear Comisiones Delegadas, compuestas por 

miembros de la propia Asamblea General, para la realización 
de estudios, trabajos específi cos o aprobar aquellos asuntos 
que no requieran ser aprobados por el pleno.

e) Acordar la extinción de la Federación y articular el 
procedimiento de liquidación.

f) Acordar, en su caso, la remuneración a percibir por 
los titulares de los órganos de representación.

Artículo 16.- Sesiones.
1. La Asamblea General se reunirá, convocada por 

el Presidente, en sesión plenaria y con carácter ordinario, 
durante el primer trimestre de cada año, para decidir so-
bre cualquier materia de su competencia y, como mínimo, 
sobre el informe de la memoria de actividades anuales, la 
aprobación del programa de actividades de la temporada 
siguiente, la aprobación del nuevo presupuesto y la liqui-
dación del presupuesto anterior.

2. Podrán convocarse sesiones de carácter extraor-
dinario por el Presidente, a propia iniciativa o a petición de 
un número de miembros de la Asamblea no inferior al 10% 
del total de los integrantes de la misma.

3. El presidente de la Federación deberá convocar y 
celebrar la sesión extraordinaria de la Asamblea General 
en el plazo de quince días a contar desde la fecha en que 
se efectúe la petición.

Artículo 17.- Convocatoria y celebración de sesiones.
1.- La convocatoria se hará publica con quince días 

de antelación a la fecha de celebración en los tablones 
de anuncios de la Federación y se notifi cará individualmen-
te, mediante comunicación escrita, a cada miembro de la 
Asamblea General con expresa mención del lugar, día y 
hora de celebración, el Orden del Día de los asuntos a tratar 
y deben acompañar la documentación que contenga las 
materias objeto de la sesión.

2. La convocatoria podrá prever, para el caso de 
inexistencia de quórum, una segunda y tercera convocatorias, 
Entre cada convocatoria deberá mediar una diferencia de 
al menos 30 minutos.

3. La convocatoria se comunicará a la Dirección General 
competente en materia de Deportes, con una antelación de 
quince días, que podrá designar un representante con voz, 
pero sin voto, cuando el orden del día contenga cualquier 
asunto relacionado con el ejercicio de las funciones públicas 
delegadas a la Federación.

4. La Asamblea General quedará válidamente consti-
tuida cuando concurran el Presidente, el Secretario o quie-
nes les sustituyan y estén presentes, o representados, un 
tercio de sus miembros. 

5.- El Presidente de la Federación presidirá las reuniones 
de la Asamblea General y moderará los debates, regulando el 
uso de la palabra y sometiendo a votación las proposicio-
nes o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cues-
tiones de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

Artículo 18.- Asistentes no miembros.
El Presidente de la Federación, a iniciativa propia o 

petición de un tercio de los miembros de la Asamblea General, 
podrá convocar a las sesiones de la misma a personas que 
no sean miembros de aquella, para informar de los temas 
que se soliciten.

Artículo 19.- Adopción de acuerdos.
1. Con carácter general, los acuerdos de la Asamblea 

General se adoptarán por mayoría simple, requiriendo ma-
yoría cualifi cada los acuerdos relativos a la extinción de 
la Federación, modifi cación de los Estatutos, disposición o 
enajenación de bienes y remuneración de los miembros de 
los órganos de representación.

2. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por 
mayoría simple de los miembros presentes o representados, 
cuando los votos afi rmativos superen a los negativos.

3. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por 
mayoría cualifi cada cuando los votos afi rmativos superen 
la mitad de lo miembros que estén presentes o representados.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de 
empate, en la adopción de los acuerdos de la Asamblea 
General.

Artículo 20.- Secretario. 
El Secretario de la Federación lo será también de la 

Asamblea General. En su ausencia, se designará la perso-
na que hará las funciones de secretario, a propuesta del 
Presidente, al inicio de la sesión.
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Artículo 21.- Acta de las sesiones.
1. Corresponde al Secretario levantar Acta de cada 

sesión en la que consten los nombres de los asistentes, el 
orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, las personas 

que intervengan y el contenido fundamental de las 
deliberaciones, así como el texto de los acuerdos que se 
adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los 
votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta podrá ser aprobada al fi nalizar la sesión 
correspondiente, o bien en la siguiente sesión que se cele-
bre, sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de los acuer-
dos adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo 
del órgano competente.

3. El acta será publicada en el tablón de anuncios 
de la Federación y se extenderán, por el secretario de la 
Federación o, en su defecto, por el Presidente, certifi ca-
ciones de los acuerdos adoptados a los miembros de la 
Federación que lo soliciten.

Artículo 22.- Publicidad de acuerdos.
La debida publicidad a los acuerdos de la Asamblea 

General se realizará mediante la colocación de los mismos 
en el tablón de anuncios de la sede federativa, así como 
mediante la remisión de circulares o boletines que los con-
tenga a todos los federados, o en su caso a aquellos que 
puedan resultar afectados por los mismos sin perjuicio de 
la notifi cación al interesado en aquellos casos que se esta-
blezcan en los presentes Estatutos.

Sección 2.ª- El Presidente

Artículo 23.- Funciones.
El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo 

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y 
preside los órganos de gobierno y representación y ejecuta 
los acuerdos de los mismos.

Artículo 24.- Elección.
El Presidente de la Federación será elegido me-

diante sufragio libre, igual y secreto, por y entre los miembros 
de la Asamblea General de conformidad con los presentes 
Estatutos y el reglamento electoral federativo.

Artículo 25.- Incompatibilidades y sustitución.
1. El cargo de Presidente de una Federación deportiva 

de la Región de Murcia es incompatible con la represen-
tación de cualquier estamento en la Asamblea General y 
con la de empleado o profesional al servicio de la corres-
pondiente Federación, salvo que se extinga o suspenda la 
prestación de servicios.

2. En ningún caso se podrá ser simultáneamente 
Presidente de una Federación y ocupar cargos directivos 
en clubes deportivos inscritos o afi liados a su Federación.

3. El presidente será sustituido por el Vicepresidente, 
en caso de existir. Si hay más de uno, el de mayor grado, 
y en caso de imposibilidad del Vicepresidente o Vicepresi-
dentes, lo sustituirá el miembro de mayor edad.

Artículo 26.- Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.

b) Por fallecimiento.

c) Por dimisión.

d) Por incapacidad legal sobrevenida.

e) Por prosperar una moción de censura o pérdida de 
una cuestión de confi anza en los términos que se regulan 
en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación del cargo acordada en sanción 
disciplinaria fi rme.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o in-
compatibilidad establecidas en los presentes Estatutos o 
en la legislación vigente.

Artículo 27.- Vacante en la Presidencia.
Cuando el Presidente cese por fallecimiento, dimisión, 

pérdida de una cuestión de confi anza, inhabilitación o cualquier 
otra causa legal o estatutaria, que no sea la fi nalización del 
mandato o el haber prosperado una moción de censura, se 
convocará una Asamblea General extraordinaria en el plazo 
de 15 días desde que se produjera el cese y en la cual se 
elegirá nuevo Presidente.

Artículo 28.- Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la 

Federación habrá de formularse por escrito, mediante solicitud 
a la Junta electoral federativa en la que consten las fi rmas 
y los datos necesarios para la identifi cación de los promo-
tores, que serán, como mínimo, una tercera parte de los 
miembros de la Asamblea General. La moción de censura 
deberá incluir necesariamente un candidato alternativo a la 
presidencia.

2. De no estar constituida la Junta Electoral el Presi-
dente convocará Asamblea General extraordinaria para su 
constitución. La Asamblea deberá convocarse en el plazo 
de diez días desde que tenga entrada en la Federación la 
solicitud de moción de censura.

3. La Junta electoral examinará la legalidad de la so-
licitud formulada y procederá a su admisión o rechazo sal-
vo que ésta presente defectos subsanables, en cuyo caso 
concederá un plazo de diez días para la subsanación de 
los mismos.

Admitida la solicitud de moción de censura, la Jun-
ta electoral convocará, en el plazo de diez días Asamblea 
General extraordinaria que tendrá como único punto del 
orden del día el debate de la moción de censura.

3. El miembro de la Asamblea General de mayor 
edad presidirá el debate, a los meros efectos de moderar y 
dirigir la reunión.

4. Concluido el debate se procederá a la votación y 
acto seguido al escrutinio de votos. Para ser aprobada la 
moción de censura se requerirá el voto favorable de la mayoría 
cualifi cada de la Asamblea General. Si así ocurre, el can-
didato alternativo se considerará investido de la confi anza 
de dicho órgano y elegido Presidente de la Federación.
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5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser re-
chazada o prosperar la moción de censura. Tales impugna-
ciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante 
la Junta Electoral, que las resolverá en tres días y, en su 
caso, proclamará defi nitivamente Presidente al candidato 
alternativo electo, sin perjuicio de los recursos administrativos 
y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden 
contra la decisión de la Asamblea General de no tramitar la 
moción de censura.

Artículo 29.- Cuestión de confi anza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a 

la Asamblea General una cuestión de confi anza sobre su 
actuación al frente de la entidad.

2. La cuestión de confi anza se debatirá en sesión ex-
traordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se 
acompañará escrito justifi cativo de los motivos que funda-
menten la petición de confi anza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con 
la presentación por el Presidente de los términos de la 
confi anza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea General que lo soliciten y, 
en turno de contestación, individual o colectiva, el propio 
Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la inter-
vención del Presidente, tendrá lugar la votación. La con-
fi anza se entenderá otorgada por el voto favorable de la 
mayoría simple de los miembros asistentes a la Asamblea 
General. La denegación de la confi anza supone el cese 
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquier que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser 
otorgada o denegada la confi anza. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Junta 
Electoral, que las resolverá en tres días.

Artículo 30.- Remuneración.
1. El cargo de Presidente no será remunerado.

Artículo 31.- El Vicepresidente.
1. El Vicepresidente de la Federación sustituye al 

Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. El Vicepresidente deberá ser miembro de la Asamblea 
General, a quien corresponde su nombramiento y cese a 
propuesta del Presidente de la Federación.

Sección 3.ª- Junta Directiva

Artículo 32.- Funciones.
La Junta Directiva, elegida por el Presidente de la 

Federación, es el órgano colegiado de gestión y administra-
ción de la Federación.

Artículo 33.- Composición.
El número de miembros de la Junta Directiva no po-

drá ser inferior a cinco ni superior a quince y estará com-
puesta por los siguientes miembros:

− Presidente, que será el de la Federación.
− Vicepresidente.
− Secretario.
− Vocales.
Artículo 34.- Sesiones.
1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida 

cuando concurran un mínimo de tres miembros asistentes, 
siempre que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresidente.

2. Igualmente quedará válidamente constituida la 
Junta Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requi-
sitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y 
así lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 35.- Acta de sesiones.
1. De las sesiones se levantará la correspondiente 

acta por el secretario, en la que consten los nombres de 
los asistentes, el orden del día de la sesión, las circuns-
tancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, las per-
sonas que intervengan y el contenido fundamental de las 
deliberaciones, así como el texto de los acuerdos que se 
adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los 
votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta de cada sesión se someterá a la aproba-
ción al fi nal de la sesión respectiva o al comienzo del si-
guiente como primer punto del orden del día.

Artículo 36.- Requisitos para ser miembro de la 
Junta Directiva.

1. Para ser miembro de la Junta Directiva, será necesario 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido declarado incapaz por decisión 

judicial fi rme.
c) No haber sido condenado mediante sentencia ju-

dicial fi rme que lleve aneja pena, principal o accesoria, de 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
cargos públicos.

d) No incurrir en ningún supuesto de incompatibilidad.
3. El desempeño de un cargo en la Junta Directiva 

será causa de incompatibilidad con las mismas actividades 
que en el caso de Presidente.

Artículo 37.- Cese de miembros de la Junta.
Los miembros de la Junta Directiva cesarán por:
a) Fallecimiento.
b) Dimisión.
c) Revocación de nombramiento por el Presidente de 

la Federación.
d) Cese del Presidente de la Federación.
e) Por dejar de cumplir alguno de los requisitos del 

artículo anterior.
Artículo 38.- Competencias.
Es competencia de la Junta Directiva:
1. Preparación de ponencias y de documentos que 

sirvan de base a la Asamblea General y al Comité para 
ejercer sus funciones.
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2. Proponer a la Asamblea General la aprobación de 
los Reglamentos Internos de la Federación, tanto en mate-
rias técnicas como deportivas, y sus modifi caciones.

3. Elaborar los presupuestos anuales y presentar las 
cuentas generales.

4. Todas aquellas funciones que no aparezcan expre-
samente atribuidas a otro órgano de la Federación.

Capítulo III

Órganos de Administración

Sección 1.ª- El Secretario de la Federación.
Artículo 39.- El Secretario.
1. El Secretario de la Federación será nombrado por 

la Asamblea a propuesta del Presidente de la Federación.
2. El cargo de secretario podrá ser desempeñado por 

una persona ajena a la Federación, contratada al efecto, 
debiendo, en este caso, la Asamblea General autorizar la 
celebración del correspondiente contrato y su importe.

3. En caso de ausencia, será sustituido por la persona 
que designe el presidente.

Artículo 40.- Funciones.
Son funciones del Secretario de la Federación:
a) Asistir y actuar como secretario en los órganos su-

periores colegiados de la Federación. Si el secretario no 
fuese miembro del correspondiente órgano, actuará con 
voz pero sin voto.

b) Levantar acta de las sesiones de los órganos en 
los que actúa como secretario y fi rmarlas con el visto bue-
no del Presidente.

b) expedir las certifi caciones de los acuerdos que se 
adopten en los órganos colegiados, cuando le sean requeridas.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
en los órganos federativos.

d) Llevar y custodiar los libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la 

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al presidente 

en los casos en los que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos 

para las reuniones de los órganos colegiados superiores.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos 

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-

deportivas que afecten a la actividad de la Federación, re-
cabando el asesoramiento externo necesario para la bue-
na marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias fe-
derativas, adoptando las medidas precisas para ello, asig-
nando las funciones y cometidos entre los empleados y 
vigilando el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los 
datos y antecedentes que precisen para los trabajos de su 
competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación 
ejerciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a 
través de los departamentos federativos creados al efecto.

ñ) Todas aquellas funciones que le sean asignadas 
por el Presidente de la Federación.

Sección 2.ª- El Tesorero.

Artículo 41.- El Tesorero.
1. El Tesorero de la Federación será nombrado por la 

Asamblea a propuesta del Presidente de la Federación.

2. El tesorero de la Federación es la persona respon-
sable del ejercicio de las funciones de control y fi scaliza-
ción interna de la gestión económico-fi nanciera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de la contabilidad y tesorería.

Capítulo IV

Órganos Técnicos.

Sección 1.ª- El Comité de Árbitros o Jueces

Artículo 42.- Composición.
El comité de árbitros estará compuesto por cinco 

miembros designados por el Presidente de la Federación, 
distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario

c) Vocales

Artículo 43.- Funciones.
Corresponde al comité de árbitros las siguientes 

funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y 
árbitros de conformidad con los fi jados por la Federación 
Española.

b) Proponer la clasifi cación técnica de los jueces y 
árbitros y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer la cuantía de la retribución a percibir por 
los árbitros, así como el método de pago.

d) Proponer los criterios objetivos que se emplearán 
para designar a los árbitros o jueces en las competiciones 
oficiales de ámbito regional, así como efectuar dicha 
designación.

Sección 2.ª- Comité de entrenadores

Artículo 44.- Composición.
El comité de entrenadores estará compuesto por cinco 

miembros designados por el Presidente de la Federación, 
distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario

c) Vocales

Artículo 45.- Funciones.
El comité de entrenadores ostenta la función de 

gobierno y representación de los entrenadores y técnicos 
de la Federación y tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:
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a) Proponer los métodos complementarios de forma-
ción y perfeccionamiento de los técnicos y entrenadores 
de la Federación y en su caso organizar cursos o pruebas 
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y 
entrenadores.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de 
licencia formalizadas por los técnicos y entrenadores.

c) Preparar y proponer los planes de tecnifi cación de 
los deportistas destacados de la Federación.

Capítulo V

Órganos electorales
Artículo 46.- Comisión Gestora.
1. La convocatoria de elecciones conlleva la disolu-

ción de los órganos federativos de gestión que pasarán a 
constituirse en Comisión Gestora con carácter provisional 
en tanto no se constituya la Comisión defi nitiva.

2. La Comisión Gestora es el órgano encargado de 
administrar la Federación durante el proceso electoral y su 
Presidente lo es, en funciones, el de la propia Federación 
hasta el término de las elecciones, no pudiendo realizar 
sino actos de gestión.

3. Son funciones de la Comisión Gestora:

a) Impulsar y coordinar el proceso electoral, garanti-
zando en todas sus fases la máxima difusión y publicidad.

b) Poner a disposición de la Junta Electoral Federativa 
los medios personales y materiales requeridos para el 
ejercicio de sus funciones.

4. La Comisión gestora cesa en sus funciones con la 
proclamación del Presidente de la Federación deportiva.

Artículo 47.- Junta Electoral federativa.
1. La Junta Electoral federativa es el órgano encargado 

de controlar que el proceso electoral de la Federación se 
ajusta a la legalidad.

2. Estará integrada como mínimo por tres miembros 
elegidos, con sus suplentes, por la Asamblea General, en 
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, en-
tre personas pertenecientes o no al ámbito federativo, aje-
nos al proceso electoral y que no hayan ostentado cargos 
en dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto en 
órganos disciplinarios o en anteriores Juntas Electorales. 
La propia Asamblea designará, entre los elegidos, a su 
Presidente y Secretario. 

3. Los miembros de la Junta Electoral federativa de-
berán abstenerse de intervenir en el procedimiento elec-
toral y, asimismo, podrán ser recusados cuando concurra 
alguna de las causas previstas en la LPAC.

4. La designación de miembros de la Junta Electoral 
podrá ser impugnada ante la Junta de Garantías Electora-
les del Deporte de la Región de Murcia.

5. La Junta Electoral cesa en sus funciones con la 
proclamación defi nitiva del Presidente de la Federación 
deportiva.

6. Si alguno de los miembros de la Junta Electoral, 
ya sea titular o suplente, pretendiese concurrir como can-
didato a las elecciones, habrá de cesar en los dos días 
siguientes a su convocatoria.

7. La Junta Electoral realizará las siguientes funciones:
a) Admisión y proclamación de las candidaturas.
b) Conocimiento y resolución de las impugnaciones y 

reclamaciones que se formulen durante el proceso electoral.
c) La proclamación de los miembros electos de la 

Asamblea General y del Presidente de la Federación.
8. De todas las sesiones de la Junta Electoral se le-

vantará acta, que fi rmará el Secretario con el visto bueno 
del Presidente. Se conservará toda la documentación de 
las elecciones, que habrá de archivarse, al término de las 
mismas en la sede de la Federación.

9. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Electoral 
se expondrán en la sede de la Federación.

Artículo 48.- Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General 

se constituirán las correspondientes Mesas Electorales in-
tegradas por un miembro de cada estamento deportivo y 
otros tantos suplentes. La designación será mediante sor-
teo, que celebrará la Junta Electoral federativa en la fecha 
indicada en el calendario electoral. No podrán formar parte 
de las Mesas los candidatos en las elecciones, los miem-
bros de la Junta Electoral ni los integrantes de la Comisión 
Gestora.

2. Será designado Presidente de la Mesa Electoral el 
miembro de mayor edad y Secretario, el más joven.

3. Los nombramientos se notifi carán a los interesa-
dos, quienes, en caso de imposibilidad de asistencia debi-
damente justifi cada, deben comunicarlo de inmediato a la 
Junta Electoral federativa.

4. Los candidatos podrán designar representantes 
para que, previa autorización de la Junta Electoral federativa, 
actúen como interventores.

5. Son funciones de la Mesa Electoral:
a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la 

urna que corresponda de las habilitadas al efecto.
c) Proceder al escrutinio y recuento de los votos.
d) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y 

depositar las papeletas en la urna correspondiente.
6. Al término de la sesión se levantará acta de la mis-

ma por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán 
los electores participantes, votos válidos emitidos, votos en 
blanco y votos nulos, con expresión del resultado de la vo-
tación y de las incidencias y reclamaciones que se hubie-
ran producido en el transcurso de la misma.

7. El acta a que se refiere el apartado anterior se 
fi rmará por el Presidente y el Secretario de la Mesa, los 
interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al 
Presidente de la Junta Electoral federativa.
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Capítulo VI

Órganos Disciplinarios
Artículo 49.- Composición y sistema de elección.
1. Son órganos disciplinarios de la Federación el 

Comité Disciplinario y el Comité de Apelación.

2. Ambos Comités se compondrán de un mínimo de 
cinco miembros, siendo su presidente elegido por la Asam-
blea a propuesta del Presidente de la misma. Al presidente 
del Comité le corresponderá designar al resto de los miembros.

Artículo 50.- Incompatibilidades.
Los miembros de estos Comités no podrán desem-

peñar cargo directivo alguno en cualquiera de los clubes 
participantes en las distintas competiciones organizadas.

Artículo 51.- Vacantes y ceses.
1. Las vacantes o ceses que se produzcan durante 

la temporada deportiva por cese, ausencia o enfermedad 
de alguno de los miembros del Comité, serán cubiertas por 
quien designe el Presidente de la Federación. Si se tra-
tara de ausencia o enfermedad del Presidente, éste será 
sustituido en la por el Vicepresidente si lo hubiere, o por la 
persona de mayor edad del órgano.

2. En el supuesto de cese del Presidente del órgano 
disciplinario, deberá someterse a la Asamblea General la 
designación de un nuevo Presidente del correspondiente 
órgano disciplinario.

Artículo 52.- Competencias de los órganos 
disciplinarios.

1. El Comité Disciplinario conocerá de las infrac-
ciones de las reglas del juego, prueba, actividad o 
competición que sean competencia de la Federación, 
así como de las conductas deportivas tipificadas como 
infracción en la Ley 2/2000, del Deporte de la Región 
de Murcia, el Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por 
el que se regulan las Federaciones Deportivas de la 
Región de Murcia y demás disposiciones de desarro-
llo de aquella así como en los Estatutos y reglamentos 
de la Federación.

2. El Comité de Apelación conocerá de los recursos 
interpuestos contra las decisiones adoptadas por el Comité 
Disciplinario.

TÍTULO III

EMISIÓN DE LICENCIAS Y COMPETICIONES

Capítulo I

Licencia federativa
Artículo 53.- Licencia federativa.
1. La licencia federativa constituye el título jurídico 

que habilita para intervenir en competiciones y actividades 
deportivas ofi ciales así como el instrumento jurídico me-
diante el que se formaliza la relación de especial sujeción 
entre la Federación y la persona o entidad de que se trate.

2. La licencia federativa se perderá por las siguientes 
causas:

a) Por voluntad expresa de su titular.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas, lo 

que requerirá la previa advertencia al afi liado, con notifi ca-
ción fehaciente, concediéndole un plazo de diez días para 
que proceda a la liquidación del débito, con indicación de 
que no atender el requerimiento implicará la perdida de la 
licencia federativa y la condición de miembro de la Federación.

3. La pérdida por su titular de la licencia federativa 
lleva aparejada la pérdida de la condición de miembro de 
la Federación.

Artículo 54.- Derechos y obligaciones de los 
federados.

1. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes derechos:

a) Participación en los procesos electorales a los 
órganos de gobierno y representación y ser elegido para 
los mismos, en las condiciones establecidas en estos Estatutos, 
los Reglamentos federativos y demás disposiciones que 
sean de aplicación.

b) Estar representados en la Asamblea General con 
derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades ofi -
ciales federativas, así como en cuantas actividades sean 
organizadas por la misma en el marco establecido en los 
Estatutos y reglamentos federativos.

d) Benefi ciarse de las prestaciones y servicios pre-
vistos por la Federación.

e) Ser informado sobre las actividades de la Federación.
f) Separarse libremente de la Federación.
g) A ser informado acerca de la composición de los 

órganos de gobierno y representación de la Federación, 
y de cualesquiera otros órganos colegiados que pudieran 
existir, de su estado de cuentas y del desarrollo de su 
actividad.

h) A ser oído con carácter previo a la adopción de 
medidas disciplinarias contra él y a ser informado de los 
hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser moti-
vado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

i) A impugnar los acuerdos de los órganos de la Fe-
deración que estime contrarios a la Ley 2/2000, al Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las Fe-
deraciones deportivas de la Región de Murcia, y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, así como a los pre-
sentes Estatutos, a los reglamentos de la Federación y de-
más disposiciones que les sean de aplicación.

j) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 
27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones de-
portivas de la Región de Murcia, y demás disposiciones de 
desarrollo de aquella, los presentes Estatutos y reglamen-
tos federativos así como los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos federativos.

2. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes deberes:
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a) Acatar las prescripciones contenidas en los pre-
sentes Estatutos, los reglamentos federativos y los acuer-
dos válidamente adoptados por los órganos federativos y 
estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación. 

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así 
como las periódicas correspondientes a las licencias 
federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los 
fi nes de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas y 
a los programas específi cos federativos encaminados a fa-
vorecer su desarrollo deportivo, cuando sean convocados 
por la correspondiente Federación.

e) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, sus disposiciones de de-
sarrollo, por los presentes Estatutos y reglamentos federa-
tivos así como los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos federativos.

Artículo 55.- Contenido de la licencia.
La Federación deberá determinar el contenido de la 

licencia federativa que, como mínimo será el siguiente:
a) Los datos de la persona física o entidad deportiva 

federada.
b) El importe de los derechos federativos.
c) El importe de la cobertura de riesgos por perdidas 

anatómicas, funcionales, fallecimiento y asistencia sanita-
ria cuando se trate de personas físicas.

d) El importe del resto de coberturas de riesgos que 
se establezcan. 

e) En su caso, los datos médicos que pudieran ser 
relevantes para la práctica del correspondiente deporte.

f) En su caso, las disciplinas o modalidades deporti-
vas amparadas por la licencia.

g) Duración temporal de la licencia y su renovación.
Tener en cuenta que la Federación deberá determi-

nar los riesgos que cubrirá el seguro y que, como mínimo, 
comprenderá los siguientes (artículo 42.1 a) del Decreto 
220/2006):

a) Indemnización para supuestos de pérdidas anató-
micas o funcionales o de fallecimiento, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos y ám-
bitos en que no exista cobertura gratuita del sistema pú-
blico sanitario cuando el deportista no tenga cubiertas las 
contingencias a través de otro seguro.

c) Responsabilidad civil frente a terceros derivado del 
ejercicio o con ocasión de la práctica deportiva.

Por otra parte, la cuota de la Federación se fi jará por 
la Asamblea General y comprenderá la cuota de la Federa-
ción española en la que la regional esté integrada.

Artículo 56.- Expedición y renovación.
1. La competencia para acordar la expedición o 

denegación de la licencia federativa corresponde a la Junta 
Directiva.

2. La solicitud de licencia contendrá:

a) Datos de la persona física o jurídica deportiva a la 
que pertenece y de la persona que la represente.

b) Domicilio del interesado y lugar donde han de 
practicarse las notifi caciones.

c) Lugar, fecha y fi rma del solicitante o acreditación 
de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del DNI del solicitante o C.I.F. si se tratase 
de una persona jurídica deportiva

b) Cuando se trate de personas físicas menores de 
edad, autorización expresa para la integración en la Fede-
ración deportiva de los padres o personas que ejerzan la 
patria potestad o tutela.

c) Cuando se trate de personas jurídicas deportivas, 
certifi cado expedido por la Dirección General competente 
en materia de deportes acreditativo de su inscripción en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

d) Cuando se trata de técnicos o jueces/árbitros, titu-
lación correspondiente.

e) Justifi cante de haber efectuado el abono del im-
porte correspondiente.

f) Cuando se solicite únicamente la renovación de la 
correspondiente licencia, sólo será necesario acreditar el 
abono del importe de la licencia correspondiente.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, 
proceda a la subsanación de las faltas o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

5. Con anterioridad al acuerdo de concesión o denega-
ción de la licencia, que será siempre motivado, se concederá 
a los interesados un plazo no inferior a diez días ni superior a 
quince para que puedan alegar y presentar los documentos 
y justifi cantes que estimen pertinente. Se podrá prescindir de 
este trámite cuando no fi guren en el procedimiento, ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y prue-
bas que las aducidas por el interesado.

6. La expedición y renovación de las licencias se 
efectuará en el plazo de dos meses desde su solicitud, 
siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que 
fi jan los presentes Estatutos y los reglamentos federativos. 
Se entenderá estimada la solicitud, por silencio adminis-
trativo, si una vez transcurrido el plazo mencionado en el 
apartado anterior no hubiese sido resuelta y cursada la 
notifi cación.

7. El acuerdo de concesión o denegación de la licen-
cia y de desistimiento de la petición podrá recurrirse ante 
la Junta Directiva, así como ante el Comité de Disciplina 
Deportiva de la Región de Murcia en los términos estable-
cidos en la normativa reguladora de este órgano.
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Capítulo II

Competiciones Ofi ciales
Artículo 57.- Califi cación.
1. La califi cación de las competiciones ofi ciales de 

la modalidad deportiva de Karate que se celebren en el 
ámbito autonómico se efectuará, en coordinación con la 
Dirección General competente en materia de deportes, por 
la Federación, que deberá tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

a) Nivel técnico de la actividad o competición.

b) Importancia de la misma en el contexto deportivo 
autonómico.

c) Capacidad y experiencia organizativa de la entidad 
promotora.

d) Tradición de la competición.

e) Trascendencia de los resultados a efectos de parti-
cipación en las competiciones de ámbito estatal.

2. Las competiciones ofi ciales de ámbito autonómi-
co deberán estar abiertas a todos los deportistas y clubes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no 
pudiendo establecerse discriminación de ningún tipo a ex-
cepción de las derivadas de las condiciones técnicas de 
naturaleza deportiva o de la imposición de sanciones disci-
plinarias de acuerdo con la normativa reguladora del régi-
men disciplinario deportivo.

3. Toda competición o actividad de carácter oficial 
exige la previa concertación de un seguro a cargo de la 
entidad promotora que cubra los eventuales daños y per-
juicios causados a terceros en el desarrollo de la misma.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 58.- Principios.
1. La Federación está sujeta al régimen de presupuesto 

y patrimonio propio, siendo la fecha de cierre del ejercicio 
federativo el 31 de diciembre de cada año natural.

2. La administración del presupuesto responderá al prin-
cipio de caja única a excepción de los fondos provenientes de 
subvenciones o ayudas públicas que quedarán vinculados al 
cumplimiento de los fi nes para los que fueron concedidas.

3. Son recursos de la Federación, entre otros, los 
siguientes:

a) Las cuotas de sus asociados.

b) Ingresos por expedición de licencias federativas.

c) Los derechos de inscripción y demás recursos que 
provengan de las competiciones organizadas por la Fede-
ración, los benefi cios 

que produzcan las competiciones y actividades de-
portivas que organicen, así como los derivados de los con-
tratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios.

e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados 
y premios que les sean otorgados.

f) Los préstamos o créditos que obtengan.
g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos 

por disposición legal o en virtud de convenios.
4. La Federación, cuando sea perceptora de ayudas 

públicas, no podrá aprobar presupuestos deficitarios ni 
gravar o enajenar inmuebles fi nanciados en todo o en par-
te con fondos públicos de la Comunidad Autónoma, salvo 
autorización expresa del titular de la Consejería competen-
te en materia de deportes.

Artículo 59.- Facultades.
La Federación dispone de las siguientes facultades 

económico-fi nancieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los 

que sean cedidos por las Administraciones Públicas, siem-
pre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo, requiriéndose la aprobación de 
la Asamblea General por acuerdo adoptado por mayoría 
cualifi cada.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles, requirién-
dose la aprobación de la Asamblea General por acuerdo 
adoptado por mayoría cualifi cada.

c) La enajenación o gravamen de los bienes de la 
Federación cuya adquisición, construcción, rehabilitación 
o mejora haya sido subvencionada por cualquier adminis-
tración pública.

d) Emitir títulos representativos de deuda o de parte 
alícuota patrimonial, con autorización de la Asamblea Ge-
neral mediante acuerdo aprobado por mayoría cualifi cada 
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro 
correspondiente, donde se 

anotarán también las sucesivas transferencias, de 
acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

e) Ejercer actividades de carácter industrial, comer-
cial, profesional o de servicios relacionadas con el cumpli-
miento de sus fi nes, siempre que los posibles benefi cios 
sean destinados a los mismos. En ningún caso podrán 
repartirse directa o indirectamente los posibles benefi cios 
entre los integrantes de la Federación y los miembros de 
los diferentes órganos federativos.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuan-
do el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del 
presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presiden-
te requerirá la aprobación de la Asamblea General, por 
acuerdo de dos tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

g) Llevar una contabilidad que permita obtener la 
imagen fi el del patrimonio, del resultado y de la situación fi -
nanciera de la entidad, conforme a las normas específi cas 
que resulten de aplicación.

h) Efectuar un inventario de sus bienes.
Artículo 60.- Contabilidad.
1. La contabilidad de la Federación se ajustará a las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad y 
prescripciones legales aplicables que desarrolle el órgano 
competente de la Consejería de Hacienda.
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2 La contabilidad de la Federación será llevada por 
el Tesorero quién, además, elaborará la documentación e 
informes que le sean solicitados por los Órganos de Go-
bierno, Administración y Representación.

4. El presidente de la Federación rendirá cuentas 
anualmente ante la Dirección General competente en ma-
teria de deportes en el plazo de 30 días siguientes a la 
aprobación de las cuentas anuales en la Asamblea General 
y, en todo caso, antes del 1 de julio de cada año.

TÍTULO V

RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE

Artículo 61.- Libros.
1. Integran, en todo caso, el régimen documental y 

contable de la Federación los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Personas físicas federadas, con 
indicación del nombre y apellidos, D.N.I, domicilio, fecha de 
nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de validez de la licen-
cia en vigor. Este Libro estará separado por estamentos, y 
en su caso, por Secciones dentro de los estamentos.

b) Libro de Registro de Personas jurídicas federadas, 
clasifi cado por Secciones, en el que deberán constar deno-
minaciones de las mismas, su C.I.F., su domicilio social y 
nombre y apellidos de los Presidentes y demás miembros 
del órgano de administración y gestión que puedan existir 
en su caso. Se consignarán, asimismo, las fechas de toma 
de posesión y cese de los citados cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las sesiones 
que celebre la Asamblea General y demás órganos fede-
rativos, así como los asuntos tratados, acuerdos y votos 
particulares si los hubiere. Las actas serán suscritas, en 
todo caso, por el Presidente y Secretario del órgano, o en 
su defecto, por quien realice esta función.

d) Libros de Contabilidad, en los que fi gurarán tanto 
el patrimonio como los derechos y obligaciones, ingresos y 
gastos de la Federación, debiendo precisarse la proceden-
cia de aquéllos y la inversión de éstos.

2. Las federaciones deportivas de la Región de Mur-
cia deberán presentar al órgano competente de la Co-
munidad Autónoma un programa anual de actividades y 
presupuesto, así como una memoria de las actividades 
realizadas en el ejercicio, en el plazo de los treinta días 
siguientes a su aprobación por la Asamblea General.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 62.- El Reglamento electoral federativo.
El proceso electoral se regulará en el reglamento 

electoral de la Federación que respetando que contendrá, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Formación del censo electoral.

b) Publicidad de la convocatoria del proceso electoral.

c) Calendario marco de las elecciones que habrá de 
respetar, en todo caso, los plazos que se establecen en 
este Decreto.

d) Composición, competencias y funcionamiento de 
la Junta Electoral federativa.

e) Número de miembros de la Asamblea General y 
distribución de los mismos por cada estamento y, en su 
caso, por modalidades o especialidades deportivas.

f) De existir más de una, circunscripciones electorales 
y criterio de reparto entre ellas.

g) Requisitos, plazos, presentación y proclamación 
de las candidaturas.

h) Procedimiento de resolución de conflictos y 
reclamaciones.

i) Regulación del voto por correo.
j) Composición, competencias y régimen de funcio-

namiento de las mesas electorales.
k) Horario de votaciones a miembros de la Asamblea 

General, que no podrá ser inferior a seis horas, divididas 
entre mañana y tarde.

l) Reglas para la elección de Presidente, con indi-
cación expresa de que en el caso de que exista un único 
candidato, no se realizarán votaciones y quedará nombrado 
Presidente.

m) Régimen de la moción de censura y de la cues-
tión de confi anza.

ll) Sustitución de las bajas o vacantes.
2. Sin perjuicio de su desarrollo en el reglamento 

electoral se estará a las normas generales contenidas en 
los artículos siguientes de los presentes Estatutos.

Artículo 63.- Celebración de elecciones.
1. Se efectuará la convocatoria y celebración de elec-

ciones a la Asamblea General y Presidente cada cuatro 
años, coincidiendo con el año en que corresponda la cele-
bración de los Juegos Olímpicos de Verano.

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea Gene-
ral no podrán tener lugar en días de celebración de prue-
bas o competiciones deportivas de carácter ofi cial relativas 
a modalidades o especialidades deportivas competencia 
de la Federación.

Artículo 64.- Electores y elegibles. 
1. Tendrán la consideración de electores y elegibles 

para la Asamblea General, por los distintos estamentos los 
miembros de la Federación que estando en posesión de 
licencia federativa en vigor con antelación de un año a la 
convocatoria de elecciones, cumplan los siguientes requisitos:

a) Clubes deportivos: los inscritos en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que hayan desarrollado en la tempo-
rada anterior actividades de competición o promoción de 
la modalidad deportiva vinculada a la Federación corres-
pondiente y tenga actividad deportiva en el momento de la 
convocatoria de las elecciones.

b) Deportistas: los mayores de edad, para ser elegi-
bles, y los mayores de dieciséis años para ser electores, 
siempre que hayan participado en competiciones o acti-
vidades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.
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c) Técnicos: los mayores de edad para ser elegibles y 
los mayores de dieciséis años para ser electores que estén 
en posesión de la correspondiente titulación reconocida de 
acuerdo con la normativa vigente, y ejerzan funciones de 
enseñanza, formación, perfeccionamiento y dirección téc-
nica de una o varias especialidades deportivas competen-
cia de la Federación.

d) Jueces y Árbitros: los mayores de edad para ser 
elegibles y los mayores de dieciséis años para ser electo-
res, siempre que hayan participado en competiciones o ac-
tividades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

Artículo 65.- Elecciones a Presidente.
1. Podrán ser candidato a presidente de la Federa-

ción los miembros de la Asamblea General que sean pro-
puestos y cuenten, como mínimo, con el 15% de los asam-
bleístas que avalen su candidatura.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Junta 
Electoral federativa, mediante escrito al que se adjuntará 
la relación de los miembros de la Asamblea que avalen la 
candidatura.

3. Concluido el plazo de presentación de candidatos, 
la Junta Electoral federativa comunicará a los represen-
tantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas 
en ellas de ofi cio o denunciadas por otros representantes. 
El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho horas, 
transcurridas las cuales se proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo 
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden 
ser impugnadas, durante los cinco días siguientes a su pu-
blicación, ante la propia Junta Electoral federativa, la que 
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

5. La elección del Presidente tendrá lugar mediante 
un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación nin-
gún candidato de los presentados alcanza la mayoría cua-
lifi cada de los miembros presentes o representados de la 
Asamblea, en segunda votación bastará el voto de la ma-
yoría simple de los miembros presentes o representados 
en la sesión.

6. En el caso de que concurra una única candidatura, no 
se celebrarán elecciones y el candidato quedará nom-
brado Presidente.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Capítulo I

Ámbito de aplicación.
Artículo 66.- Potestad disciplinaria.
La Federación ejerce la potestad disciplinaria sobre 

todas las personas físicas y jurídicas federadas, sin perjui-
cio de las competencias que la normativa aplicable atribuye 
al Comité de Disciplina deportiva de la Región de Murcia.

Artículo 67.- Límites a la potestad disciplinaria. 
1. La potestad disciplinaria se aplicará únicamente 

a las infracciones que pudieran cometerse en el ámbito 
de competiciones, pruebas, encuentros o cualquier otra 
manifestación deportiva organizada por la Administración 
Regional o la Federación, no alcanzando a las relaciones 
e infracciones de índole estrictamente asociativa que se 
regirán por sus propias normas y cuyas controversias se 
dilucidarán, en su caso, ante la jurisdicción ordinaria.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disci-
plinaria deportiva la facultad de dirección de las pruebas 
o encuentros atribuida a los jueces mediante la aplicación 
de las reglas técnicas de cada modalidad deportiva, ni las 
decisiones que en aplicación de los reglamentos deportivos 
adopten los mismos durante las competiciones o encuentros.

3. En el ejercicio de la potestad disciplinaria, la Fede-
ración garantiza que no existirá una doble sanción por los 
mismos hechos, la aplicación del principio de proporcio-
nalidad en la imposición de sanciones, la irretroactividad 
de las disposiciones sancionadoras salvo cuando resulten 
favorables para el presunto responsable y la prohibición de 
imponer sanciones por infracciones que no estuviesen pre-
viamente tipifi cadas en el momento de su comisión. 

Capítulo II

Infracciones
Artículo 68.- Clasifi cación.
Las infracciones pueden ser muy graves, graves y leves.

Artículo 69.- Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:

a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribuciones 
o competencias.

b) El incumplimiento de las obligaciones o dejación 
de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 
o electorales.

c) La injustifi cada falta de asistencia a las convocatorias 
de las selecciones de la Federación.

d) La agresión, intimidación o coacción a jueces o ár-
bitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente y otros intervinientes en los eventos deportivos.

e) La violación de secretos en asuntos conocidos por 
razón del cargo.

f) La protesta o actuación que impida la celebración 
de un encuentro, prueba o competición o que obligue a su 
suspensión temporal o defi nitiva.

g) La no ejecución de las resoluciones del Comité de 
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia y de la Junta 
de Garantías Electorales.

h) Las declaraciones públicas y demás acciones de 
deportistas, técnicos, jueces o árbitros y directivos que in-
ciden a la violencia.

i) La no expedición o el retraso, sin causa justifi cada, 
de las licencias federativas, siempre que medie mala fe.
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j) La deliberada utilización incorrecta de fondos públi-
cos asignados al desarrollo de la actividad deportiva.

k) La promoción, incitación y consumo de sustan-
cias prohibidas o la utilización de métodos prohibidos y 
cualquier acción u omisión que impida su debido control, 
en especial, la negativa a someterse al control antido-
paje de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 
de Murcia.

l) Las acciones u omisiones dirigidas a predeterminar 
mediante precio, intimidación, manipulación del material o 
equipamiento deportivo u otras formas análogas, los resul-
tados de encuentros, pruebas o competiciones.

m) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción grave o muy grave.

n) Haber sido sancionado mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones graves en el 
periodo de un año.

Artículo 70.- Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas estatutarias y re-
glamentarias y de los acuerdos de la Federación.

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros, depor-
tistas, técnicos, autoridades deportivas, al público asisten-
te u otros intervinientes en los eventos deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal desa-
rrollo de un encuentro, prueba o competición, sin causar 
su suspensión.

d) La actuación notoria o pública de deportistas, téc-
nicos, jueces o árbitros y directivos que claramente atente 
contra la dignidad o decoro que exige el desarrollo de la 
competición deportiva.

e) La no resolución expresa o el retraso de ésta, sin 
causa justifi cable de las solicitudes de licencia.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción leve.

g) Haber sido sancionando mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones leves en el pe-
riodo de un año.

Artículo 71.- Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:

a) La formulación de observaciones a jueces o árbi-
tros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente u otros intervinientes en los eventos deportivos 
de manera que suponga una incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumpli-
miento de las órdenes e instrucciones recibidas de jueces 
o árbitros y demás autoridades deportivas en el ejercicio 
de sus funciones.

c) Aquellas conductas claramente contrarias a las 
normas deportivas que no estén incursas en la califi cación 
de muy graves o graves.

Capítulo III

Sanciones
Artículo 72.- Sanciones.
1. En atención a las características de las infraccio-

nes cometidas, a los criterios de proporcionalidad exigibles 
y a las circunstancias concurrentes, podrán imponerse, de 
conformidad con lo previsto en la Ley del Deporte de la Re-
gión de Murcia, el Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por 
el que se regulan las federaciones deportivas de la Región 
de Murcia y demás disposiciones de desarrollo de aquella 
así como en estos Estatutos, las siguientes sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa.

b) Revocación de licencia federativa.

c) Multa.

d) Clausura o cierre de recinto deportivo.

e) Amonestación pública.

f) Inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones 
en entidades deportivas regionales.

g) Descenso de categoría.

h) Expulsión del juego, prueba o competición.

i) Prohibición de acceso a las instalaciones deportivas.

j) Celebración de juegos, pruebas o competiciones a 
puerta cerrada.

k) Pérdida de puntos, partidos o puestos clasifi catorios.

2. Por la comisión de infracciones muy graves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación de un año a un día a cinco años, 
para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales.

b) Revocación, en su caso, e inhabilitación para ob-
tener la licencia federativa por un periodo de un año y un 
día a cinco años.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pér-
dida de puntos, partidos o puestos en la clasifi cación, la 
clausura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a 
las instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prue-
ba o competición por un periodo de cuatro partidos a una 
temporada.

d) Multa de hasta 30.000 €

2. Por la comisión de infracciones graves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales por un periodo 
de un mes a un año o si procede, de cinco partidos a una 
temporada.

b) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
de un mes a un año.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pérdi-
da de puntos, partidos o puesto en la clasifi cación, la clau-
sura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a las 
instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de uno a tres partidos.
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d) La celebración de juegos, pruebas o competicio-
nes a puerta cerrada por un periodo de cinco partidos a 
una temporada.

e) Multa de hasta 6.000 €
3. Por la comisión de infracciones leves se podrán 

imponer las sanciones siguientes:
a) Amonestación pública.
b) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-

ciones en entidades deportivas regionales por un periodo 
inferior a un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
inferior a un mes.

d) Multa de hasta 600 €
4. Sólo se podrá imponer sanción de multa a los de-

portistas, técnicos y jueces o árbitros cuando perciban re-
muneración o compensación por su actividad.

5. La multa y la amonestación pública podrán tener 
carácter accesorio de cualquier otra sanción.

Artículo 73.- Circunstancias modifi cativas de la 
responsabilidad.

1. Los órganos disciplinarios ponderarán en la impo-
sición de la sanción la naturaleza de los hechos, la per-
sonalidad del responsable, consecuencias y efectos de la 
infracción y la concurrencia de circunstancias agravantes 
o atenuantes.

2. Son circunstancias atenuantes:
a) La de haber precedido, inmediatamente a la comi-

sión de la infracción, una provocación sufi ciente.
b) La del arrepentimiento espontáneo.
3. Son circunstancias agravantes:
a) La reincidencia.
b) El precio.
Artículo 74.- Reincidencia.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior habrá 

reincidencia cuando el responsable de la infracción haya 
sido sancionado mediante resolución fi rme por la comisión, 
en el término de un año, de una infracción de la misma 
naturaleza.

2. Este plazo comenzará a computarse desde el día 
en que se hubiera cometido la infracción.

Artículo 75.- Graduación de las multas.
De conformidad con los criterios establecidos en los 

artículos anteriores, la sanción de multa podrá imponerse 
en los grados mínimo, medio y máximo.

a) Para las infracciones leves: entre 60 y 148 € en su 
grado mínimo; de 149 a 300 € en su grado medio, y de 301 
a 600 € en su grado máximo.

b) Para las infracciones graves: de 601 1.200 € en su 
grado mínimo; de 1.201 a 3.000 € en su grado medio; de 
3.001 a 6.000 € en su grado máximo.

c) Para las infracciones muy graves: de 6.001 a 9.000 € 
en su grado mínimo; de 9.001 a 12.000 € en su grado medio; 
de 12.001 a 30.050 € en su grado máximo.

Artículo 76.- Causas de extinción de la responsa-
bilidad.

1. La responsabilidad disciplinaria deportiva se extingue 
en todo caso:

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del inculpado o sancionado.

e) Por extinción de la entidad deportiva inculpada o 
sancionada.

f) Por condonación de la sanción.

2. La pérdida de la condición de federado, aun cuan-
do pueda afectar en algunos casos a la efectividad de las 
sanciones impuestas, no será causa de extinción de la res-
ponsabilidad disciplinaria.

Artículo 77.- Prescripción de infracciones y 
sanciones.

1. Las infracciones y sanciones previstas en este título 
prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves a los dos años.

c) Las muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se 
computará desde el día en que se hubiera cometido. En 
las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de fi nalización de la 
actividad o la del último acto con el que la infracción se 
consuma.

3. Las sanciones por infracciones muy graves pres-
criben a los tres años, las sanciones por infracciones gra-
ves a los dos años y las sanciones por infracciones leves 
a un año.

Capítulo IV

Procedimiento Disciplinario

Sección Primera.- Procedimiento General

Artículo 78.- Formas de iniciación.
1. Los procedimientos disciplinarios se iniciarán siem-

pre de ofi cio, por acuerdo del Comité Disciplinario de la 
Federación, bien por propia iniciativa o como consecuen-
cia de petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Se entiende por:

a) Propia iniciativa: la actuación derivada del conoci-
miento directo o indirecto de las conductas o hechos sus-
ceptibles de constituir infracción por el órgano que tiene 
atribuida la competencia de iniciación.

b) Petición razonada: la propuesta de iniciación del 
procedimiento formulada por cualquier órgano que no tiene 
competencia para iniciar el procedimiento y que ha tenido 
conocimiento de las conductas o hechos que pudieran 
constituir infracción, bien ocasionalmente o bien por tener 
atribuidas funciones de inspección, averiguación o investi-
gación.
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Las peticiones deberán especifi car, en la medida de 
lo posible, la persona o personas presuntamente respon-
sables; las conductas o hechos que pudieran constituir in-
fracción administrativa y su tipifi cación; así como el lugar, 
la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los 
hechos se produjeron.

c) Denuncia: el acto por el que cualquier persona 
pone en conocimiento de un órgano de la Federación la 
existencia de un determinado hecho que pudiera ser cons-
titutivo de infracción.

Las denuncias deberán expresar la identidad de la 
persona o personas que las presentan, el relato de los 
hechos que pudieran constituir infracción y la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identifi cación de los pre-
suntos responsables.

3. La formulación de una petición no vincula al órga-
no competente para iniciar el procedimiento disciplinario, si 
bien deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado 
los motivos por los que, en su caso, no procede la inicia-
ción del procedimiento.

Cuando se haya presentado una denuncia, se de-
berá comunicar al denunciante la iniciación o no del pro-
cedimiento cuando la denuncia vaya acompañada de una 
solicitud de iniciación.

Artículo 79.- Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, 

se podrán realizar actuaciones previas con objeto de deter-
minar con carácter preliminar si concurren circunstancias 
que justifi quen tal iniciación. En especial, estas actuacio-
nes se orientarán a determinar, con la mayor precisión po-
sible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento, la identifi cación de la persona o personas 
que pudieran resultar responsables y las circunstancias re-
levantes que concurran en unos y otros.

2. Las actuaciones previas se realizarán por la Junta 
Directiva.

Artículo 80.- Acuerdo de iniciación.
1. La iniciación de los procedimientos disciplinarios 

se formalizarán con el contenido mínimo siguiente:
a) Identifi cación de la persona o personas presunta-

mente responsables.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan 

la incoación del procedimiento, su posible califi cación y las 
sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción.

c) Expresa indicación del régimen de recusación de los 
miembros del Comité disciplinario y del instructor del procedi-
miento, indicando la posibilidad de que el presunto responsa-
ble pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en el presente Decreto.

d) Órgano competente para la resolución del expe-
diente y norma que le atribuya tal competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan 
acordado, sin perjuicio de las que se puedan adoptar du-
rante el mismo.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a 
la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio.

g) Nombramiento del instructor, que será licenciado 
en Derecho, salvo que los Estatutos de la Federación atri-
buyan la competencia para instruir procedimientos discipli-
narios a un órgano o persona concreta. 

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instruc-
tor, con traslado de cuantas actuaciones existan al res-
pecto, y se notifi cará al denunciante, en su caso, y a los 
interesados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado. 
En la notifi cación se advertirá a los interesados que, de 
no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo previsto la iniciación podrá 
ser considerada propuesta de resolución cuando contenga 
un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad 
imputada.

Artículo 81.- Medidas de carácter provisional.
Las medidas provisionales que se adopten deberán 

formalizarse en acuerdo motivado y deberán ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos 
que se pretendan garantizar en cada supuesto concreto.

Los Estatutos y reglamentos federativos podrán 
prever las concretas medidas provisionales que podrán 
adoptar el instructor del procedimiento o el órgano com-
petente para resolver, cuando resulten necesarias para 
asegurar la efi cacia de la resolución que pueda recaer, 
el buen fi n del procedimiento, evitar el mantenimiento de 
los efectos de la infl acción y las exigencias de los inte-
reses generales.

Artículo 82.- Actuaciones y alegaciones.
1. Los interesados dispondrán de un plazo de 15 días 

para aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretendan valerse.

2. Cursada la notifi cación a que se refi ere el punto 
anterior, el instructor del procedimiento realizará de ofi cio 
cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, recabando los datos e informaciones que 
sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia 
de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del pro-
cedimiento resultase modifi cada la determinación inicial 
de los hechos, de su posible califi cación, de las sancio-
nes imponibles o de las responsabilidades susceptibles de 
sanción, se notifi cará todo ello al inculpado en la propuesta 
de resolución.

Artículo 83.- Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo 

establecido al efecto, el órgano instructor podrá acordar la 
apertura de un período de prueba.

2. En el acuerdo, que se notifi cará a los interesados, 
se podrá rechazar de forma motivada la práctica de aque-
llas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aqué-
llos, cuando sean improcedentes.
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Artículo 84.- Propuesta de resolución.
Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instruc-

tor del procedimiento formulará propuesta de resolución 
en la que se fi jarán de forma motivada los hechos, espe-
cifi cándose los que se consideren probados y su exacta 
califi cación, se determinará la infracción que, en su caso, 
aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten 
responsables, 

especifi cándose la sanción que propone que se im-
ponga y las medidas provisionales que se hubieran adop-
tado, en su caso, por el órgano competente para iniciar 
el procedimiento o por el instructor del mismo; o bien se 
propondrá la declaración de no existencia de infracción o 
responsabilidad.

Artículo 85.- Audiencia.
1. La propuesta de resolución se notifi cará a los in-

teresados, indicándoles la puesta de manifi esto del proce-
dimiento. A la notifi cación se acompañará una relación de 
los documentos obrantes en el procedimiento a fi n de que 
los interesados puedan obtener las copias de los que esti-
men convenientes, concediéndoseles un plazo de 15 días 
para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor 
del procedimiento.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas, en su caso, por el interesado.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediata-
mente al órgano competente para resolver el procedimien-
to, junto con todos los documentos, alegaciones e informa-
ciones que obren en el mismo.

Artículo 86.- Resolución.
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente 

para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, la 
realización de las actuaciones complementarias indispen-
sables para resolver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones comple-
mentarias se notifi cará a los interesados, concediéndoseles 
un plazo de 10 días para formular las alegaciones que ten-
gan por pertinentes. El plazo para resolver el procedimien-
to quedará suspendido hasta la terminación de las actua-
ciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden 
inmediatamente a la resolución fi nal del procedimiento.

3. El órgano competente dictará resolución en el plazo 
de 10 días desde la recepción de la propuesta de reso-
lución y será motivada, decidiendo todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas 
del procedimiento.

4. La resolución se formalizará por cualquier medio 
que acredite la voluntad del órgano competente para adoptarla.

5. En la resolución no se podrán aceptar hechos dis-
tintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la 

aplicación de lo previsto en el número 1 de este artícu-
lo, con independencia de su diferente valoración jurídica. 
No obstante, cuando el órgano competente para resolver 
considere que la infracción reviste mayor gravedad que la 
determinada en la propuesta de resolución, se notifi cará 
al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime 
convenientes, concediéndosele un plazo mínimo de diez días.

6. Las resoluciones de los procedimientos disciplina-
rios, incluirán la valoración de las pruebas practicadas, y 
especialmente de aquellas que constituyan los fundamen-
tos básicos de la decisión fi jarán los hechos y, en su caso, 
la persona o personas responsables, la infracción o infrac-
ciones cometidas y la sanción o sanciones que se impo-
nen, o bien la declaración de no existencia de infracción o 
responsabilidad.

7. Las resoluciones se notifi carán a los interesados, 
en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sección Segunda.- Procedimiento simplifi cado

Artículo 87.- Procedimiento simplifi cado.
Para el ejercicio de la potestad disciplinaria en el su-

puesto de que el Comité Disciplinario considere que exis-
ten elementos de juicio sufi cientes para califi car la infrac-
ción como leve, se tramitará el procedimiento simplifi cado.

Artículo 88.- Tramitación.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter simpli-
fi cado del procedimiento y que se comunicará al órgano 
instructor del procedimiento y, simultáneamente, será noti-
fi cado a los interesados.

2. En el plazo de 20 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución o, si 
aprecia que los hechos pueden ser constitutivos de infrac-
ción grave o muy grave, acordará que continúe tramitándo-
se el procedimiento general, notifi cándolo a los interesados 
para que, en el plazo de cinco días, propongan prueba si 
lo estiman conveniente.

4. El procedimiento se remitirá al Comité disciplinario 
para resolver, que en el plazo de quince días dictará re-
solución. El procedimiento deberá resolverse en el plazo 
máximo de dos meses desde que se inició.

Sección Tercera.- Procedimiento de urgencia

Artículo 89.- Procedimiento de urgencia.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter urgente 
del procedimiento y que se comunicará al órgano instructor 
del procedimiento y, simultáneamente, será notifi cado a los 
interesados.
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2. En el plazo de 15 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución que 
se remitirá al Comité disciplinario para que, en el plazo de 
5 días dictará resolución. El procedimiento deberá resol-
verse en el plazo máximo de 1 meses desde que se inició.

Sección Cuarta.- Reclamaciones y recursos

Artículo 90.- Comité de Apelación de la Federación.
1. Contra las decisiones adoptadas por el Comité 

disciplinario podrá interponerse recurso ante el Comité de 
Apelación de la Federación en el plazo de 15 días a contar 
desde el siguiente a la notifi cación de la resolución, tenien-
do éste un plazo máximo de 1 mes para resolver.

2. La resolución del Comité de apelación pone fi n a 
la vía federativa.

Artículo 91.- Comité de Disciplina Deportiva de la 
Región de Murcia.

1. Podrá interponerse recurso ante el Comité de Dis-
ciplina Deportiva de la Región de Murcia contra los acuer-
dos o resoluciones de los órganos disciplinarios de la Fe-
deración siempre que se haya agotado la vía federativa.

2. El plazo para la interposición del recurso ante el 
Comité de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia será 
de 10 días, contados desde el siguiente al de la notifi ca-
ción de la resolución o el acuerdo recurrido. Si no hubiese 
resolución expresa, el plazo para formular la impugnación 
será de 15 días, a contar desde el siguiente al que deba 
entenderse desestimada la reclamación o recurso formula-
do ante el órgano disciplinario deportivo correspondiente.

TÍTULO VIII

IMPUGNACIÓN DE ACTOS O ACUERDOS

Artículo 92.- Impugnación de actos o acuerdos.
1. El orden jurisdiccional civil será competente, en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, en relación con las pretensiones derivadas del tráfi co 
jurídico privado de la Federación y de su funcionamiento 
interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de los órganos Fede-
ración podrán ser impugnados por cualquier federado o 
persona que acredite un interés legítimo, si los estimase 
contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del jui-
cio que corresponda.

3. Los federados podrán impugnar los acuerdos y ac-
tuaciones de la Federación que estimen contrarios a los 
Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la 
fecha de adopción de los mismos, instando su rectifi cación 
o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o acu-
mulando ambas pretensiones por los trámites establecidos 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
será competente en todas las cuestiones que se susciten 
en los procedimientos administrativos instruidos en aplicación 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, de conformidad con las reglas 
establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición derogatoria
Quedan derogados los Estatutos de la Federación 

de Karate de la Región de Murcia hasta ahora vigentes y 
cuantas normas y acuerdos se opongan a lo previsto en 
los presentes Estatutos.

Disposición fi nal
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez 

aprobados por la Dirección General de Deportes e inscri-
tos en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia, el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

——

4. ANUNCIOS

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación 

12372 Anuncio de información pública relativa a 
la solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica de alta tensión de 
distribución denominada “L.A.M.T. 20 KV para 
distribución ampliación huertos nuevos” en 
el término municipal de Totana y relación de 
bienes y derechos afectados a efectos del 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública.

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, que 
es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 
2.1 de la Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tec-
nologías, Industria y Comercio, por la que se estable-
cen procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete 
a Información Pública la siguiente solicitud, cuyas ca-
racterísticas principales son las que se señalan a con-
tinuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A.U., C.I.F. / N.I.F. n.° A-95075578 y con domicilio en 
Murcia, Avda. de los Pinos, 7.
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b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución.

c) Denominación: L.A.M.T. 20 KV para distribución 
ampliación Huertos Nuevos. 

d) Situación: Diputación La Ñorica, paraje Huertos 
Nuevos.

e) Término/s Municipal/es: Totana.

f) Finalidad de la instalación: Ampliación de la distri-
bución en la zona para nuevos suministros. 

g) Características técnicas:

Línea eléctrica.
Tipo: Aérea.

N.º circuitos: Uno

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Apoyo 340587 de la línea Alhama 20 KV de 
la STR Torana. 

Final: Apoyo fi n de línea con seccionamiento. Longi-
tud: 171 metros.

Conductores: LA-56.

Aisladores: U70-BS.

Apoyos: 2 apoyos 14C3000.

h) Presupuesto de la instalación: 7.949 euros.

i) Ingeniero redactor del proyecto: Antonio J. García y 
Domingo Méndez Garre. 

j) Expediente n.º: 3E07AT18420

k) La declaración de utilidad pública llevará implícita, 
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición 
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

l) Alcance de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afec-
ciones derivadas de la construcción del presente proyec-
to, se encuentran reflejadas en al artículo 158 del R.D. 
1955/2000, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, de las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección 
comprende una franja de 4 m. Centrada sobre el eje de la 
línea y en una longitud que se indica, para cada propieta-
rio, en la Relación de Bienes y Derechos afectados.

- El establecimiento de apoyos fi jos para la susten-
tación de los conductores de energía eléctrica: Esta afec-
ción se concreta en la expropiación de una superfi cie de 
terreno para la cimentación de los citados apoyos, que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y 
Derechos afectados. 

- El derecho de paso o acceso para: atender al es-
tablecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la 
línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fi nes indi-
cados en el apartado anterior y que así mismo se indica, 
para cada propietario, en la Relación de Bienes y Dere-
chos afectados. 

m) Limitaciones de la servidumbre de paso de ener-
gía eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones de-
rivadas de la construcción del presente proyecto, se en-
cuentran refl ejadas en el artículo 162 del R.D. 1955/2000, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Lo que se hace público para conocimiento general y, 
especialmente, de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se in-
serta al fi nal de este anuncio, para que pueda ser examina-
do el expediente en las ofi cinas de esta Dirección General, 
sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despa-
cho al público, y presentar por duplicado en dicho centro, 
las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
veinte días a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B.O.R.M.

Murcia, 13 de agosto de 2007.—El Director General 
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.
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Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12618 Anuncio de l icitación de contrato de 
servicios.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 156/07

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: “Servicio de Tratamien-
to contra la Procesionaria del pino en montes de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 
2007”.

b) Lugar de ejecución: Región de Murcia

d) Plazo de ejecución: Dos (2) meses

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
ciento ochenta y nueve mil novecientos noventa y siete 
euros con treinta y dos (189.997,32 €), IVA incluido.

5. Financiación: Fondos propios.

6. Garantía provisional: No se exige.

7. Obtención de documentación e información.

a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
nicas, se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, 
sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. 
La documentación podrá obtenerse hasta el último día de 
presentación de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contrata-
ción de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Orde-
nación del Territorio, sita en Calle San Cristóbal, n.º 6, 
30001, Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 968394110, 
968362145,  968366091,  968394105 y Fax n.º : 
968394108.

8. Requisitos específi cos del contratista. 

a) Clasifi cación.

 GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

 R 6 D

 O 6 D

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En el plazo de 

quince (15) días naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el BORM, y 
hasta las 14:00 horas del último día, ampliándose hasta 
el siguiente días hábil en caso de que coincida en sába-
do o festivo.

b) Documentación a presentar: 

Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 
criterios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 
los criterios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: C/ San Cristóbal, 6

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001

Podrán presentarse proposiciones por correo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses

e) Admisión de variantes (concurso): No

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: C/ San Cristóbal, 6

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación 
el quinto día hábil siguiente al de fi nalización del plazo de 
presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en el caso de que el último día coincida en sá-
bado. 

e) Hora: 13:00.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios.
Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 

del adjudicatario.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde fi guren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia, a 3 de septiembre de 2007.—El Consejero, 
Benito J. Mercader León.
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Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12621 Anuncio de l icitación de contrato de 
asistencia técnica.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 144/07

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: “Programa de Seguimiento 
Biológico de Rapaces en Zepa de la Región de Murcia”.

b) Lugar de ejecución: Región de Murcia

d) Plazo de ejecución: Dieciséis (16) meses

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
sesenta y cuatro mil novecientos sesenta euros (64.960,00 €), 
IVA incluido.

5. Financiación: Fondos propios.

6. Garantía provisional: No se exige.

7. Obtención de documentación e información.

a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
nicas, se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, 
sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. 
La documentación podrá obtenerse hasta el último día de 
presentación de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contrata-
ción de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Orde-
nación del Territorio, sita en Calle San Cristóbal, n.º 6, 
30001, Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 968394110, 
968362145,  968366091,  968394105 y Fax n.º : 
968394108.

8. Requisitos específi cos del contratista. 

a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia téc-
nica y profesional: La especifi cada en el Anexo I del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la pre-
sente contratación.

9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: En el plazo de 
quince (15) días naturales, a contar desde el siguiente 

al de la publicación del presente anuncio en el BORM, y 
hasta las 14:00 horas del último día, ampliándose hasta 
el siguiente días hábil en caso de que coincida en sába-
do o festivo.

b) Documentación a presentar: 

Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 
criterios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 
los criterios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: C/ San Cristóbal, 6

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001

Podrán presentarse proposiciones por correo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses

e) Admisión de variantes (concurso): No

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: C/ San Cristóbal, 6

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Se verificará por la Mesa de Contrata-
ción el sexto día hábil siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de ofertas, ampliándose hasta 
el siguiente día hábil en el caso de que el último día 
coincida en sábado. 

e) Hora: 13:00.

11. Otras informaciones.

12. Gastos de anuncios.

Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 
del adjudicatario.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde fi guren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia, a 3 de septiembre de 2007.—El Consejero, 
Benito J. Mercader León.
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

12287 Notifi cación resoluciones Primera Instancia.

Relación de empresas que en trámite de notifi cación de Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas, 
ignorado su domicilio, o cuya notifi cación no se ha podido practicar, y que, al amparo del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26-11-92, modifi cado por la Ley 4/99, de 14 de abril, se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Murcia, y Sres. Alcaldes-Presidentes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
la Región y Tablón de Anuncios Municipales.

Acta Empresa N.I.F. Domicilio Materia Importe (€)

I302007000302518 JOROLOSA E.T.T., S.L. B-73351868 LORCA (LA HOYA) EXTRANJEROS 12.002,00

I302007000299989 NEGRETE NOVOA, VIELKA X-06851315-Y FORTUNA EXTRANJEROS 6.001,00

I302007000297262 CHUNMIN WANG X-5782701-H MOLINA DE SEGURA EXTRANJEROS 12.002,00

I302007000285340 MEJORFRUTA, S.L. B-73142788 TORRE PACHECO EXTRANJEROS 8.505,82

I302007000281603 COCINADOS CATI, S.L. B-30535223 ALCANTARILLA EXTRANJEROS 6.001,00

I302007000308174 C.B. J. NICOLÁS OLMOS, J.C. TELLO NICOLÁS E-30709257 CARTAGENA OBSTRUCCION 6.010,12

I302007000295040 CONST. JOSE JUAN PASTOR, S.L. B-73413940 MULA OBSTRUCCION 300,51

I302007000286451 COMERCIAL PUNTA AMERICA, S.L. B-73031809 MURCIA (LA ALBERCA) OBSTRUCCION 300,52

Los citados expedientes se encuentran a la vista de los interesados en la sede de esta Inspección Provincial.

El importe de las sanciones y liquidaciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo 
tiempo se advierte a las empresas comprendidas en esta relación, del derecho que les asiste para interponer recurso de 
alzada, ante la autoridad que corresponda según la materia (1), por conducto de esta Dirección Territorial, en el plazo de un 
mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, con la advertencia 
de que, transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso, se continuará el 
procedimiento reglamentario que concluye con la exacción por vía de apremio.

(1) Extranjeros ante la Dirección General de Ordenación de las Migraciones.

 Obstrucción ante la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 Seguridad Social ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

(D.G. 180)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

12288 Notifi cación resoluciones Primera Instancia.

Relación de empresas que en trámite de notifi cación de Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas, 
ignorado su domicilio, o cuya notifi cación no se ha podido practicar, y que, al amparo del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26-11-92, modifi cado por la Ley 4/99, de 14 de abril, se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Murcia, y Sres. Alcaldes-Presidentes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
la Región y Tablón de Anuncios Municipales.

Acta Empresa N.I.F. Domicilio Materia Importe (€)

I302007000329695 ASPROLAB, S.L. B-73312993 MURCIA (CABEZO DE TORRES) SEG. SOCIAL 600,00

I302007000321514 EXPLOTACIONES TURISTICAS Y DE OCIO, S.L. B-73345563 MURCIA (EL ESPARRAGAL) SEG. SOCIAL 300,52

I302007000316157 OBRAS Y CONTRATAS COSTA LEVANTE S.L. B-73243073 JUMILLA SEG. SOCIAL 300,52

I302007000316056 CONST. CATALANA MURCIA, S.L. B-73320376 TORRES DE COTILLAS. SEG. SOCIAL 601,01

I302007000306457 NICOLÁS OLMOS, JUANA 22922980-F CARTAGENA SEG. SOCIAL 300,52

I302007000305851 TELLO FERNÁNDEZ, PEDRO 22903176-Y CARTAGENA SEG. SOCIAL 300,52

I302007000298575 ELECTRICIDAD TOTANA, S.L. B-30454292 TOTANA SEG. SOCIAL 300,52

I302007000294131 NUBIRA HOSTELERA, S.L. B-15975717 MURCIA (SANGONERA LA SECA) SEG. SOCIAL 3.005,07

I302007000279478 INST. Y MANTENIMIENTOS ELECTRICOS DE 

 CARTAGENA, S.L. B-30749675 CARTAGENA (LA MANGA) SEG. SOCIAL 300,52

I302007000281502 ALCANTA PIZZAS, S.L. (PIZZARIA CENTRO) B-73340283 ALCANTARILLA SEG. SOCIAL 601,04

Los citados expedientes se encuentran a la vista de los interesados en la sede de esta Inspección Provincial.

El importe de las sanciones y liquidaciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo 
tiempo se advierte a las empresas comprendidas en esta relación, del derecho que les asiste para interponer recurso de 
alzada, ante la autoridad que corresponda según la materia (1), por conducto de esta Dirección Territorial, en el plazo de un 
mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, con la advertencia 
de que, transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso, se continuará el 
procedimiento reglamentario que concluye con la exacción por vía de apremio.

(1) Extranjeros ante la Dirección General de Ordenación de las Migraciones.’

 Obstrucción ante la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 Seguridad Social ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

(D.G. 181)
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

12336 Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 
201/2007.

Número de Ident i f i cac ión Único:  30016 1 
0000963/2007.

Sobre ejecución hipotecaria.

De Caixa D´Estalvis de Cataluña.

Procurador Sr. Diego Frias Costa.

Contra don Juan Carlos Rodríguez Hervás, Francisca 
Egea Mena.

Procurador/a Sr/a. sin profesional asignado.

Doña Cristina Gíménez Martínez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Cuatro de Cartagena.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido 
en dicho Juzgado con el n.º 201/2007, a instancia de Caixa 
D´Estalvis de Cataluña contra Juan Carlos Rodríguez Her-
vás y Francisca Egea Mena, sobre ejecución hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de 
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación, se 
enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

“Urbana.- Número veintidós. Vivienda Tipo A, en Car-
tagena.

Tiene acceso por la calle Recoletos, por donde 
está señalada con el n.º 71 de policía. Es de tipo dú-
plex y está distribuida en diferentes dependencias, 
patio y porche, constando además de un garaje en 
semisótano. Ocupa una superficie útil de ciento n me-
tros, cincuenta y cuatro decímetros cuadrados; siendo 
la construida de ciento veintiún metros, dieciséis decí-
metros cuadrados; siendo la construida de ciento vein-
tiún metros, dieciséis decímetros cuadrados. El garaje 
de esta vivienda tiene una superficie útil de cincuenta 
y seis decímetros cuadrados. Linda: Norte, la vivienda 
número setenta y tres de policía de esta misma calle; 
Sur, la vivienda sesenta y nueve de policía; Este o 
frente, calle de su situación: Oeste o espalda, zona 
común que sirve de acceso al garaje de esta vivienda. 
La finca hipoteca figura inscrita en el tomo 2620, libro 
623, folio 135, finca 44.979, inscripción 2.ª de la Pro-
piedad número Dos de Cartagena”.

El tipo de la subasta es el precio pactado en la es-
critura de hipoteca, correspondiente a doscientos diecio-
cho mil ochocientos euros con dos céntimos (218.000,02 
euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
sito en C/ Ángel Bruna n.º 21  (2.ª planta), el día 12 de di-
ciembre de 2007, a las 11:30 horas.

1.- No consta en el proceso si el inmueble que se 
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto 
fi jado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar 
de su sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

En Cartagena, a 31 de julio de 2007.—La Secretaria.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

12350 N.º Autos: Demanda 579/2007.

N.I.G.: 30016 4 0200609/2007 07410.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: FREMAP.

Demandado/s: INSS, TGSS, Servicio Murciano de 
Salud, Surecont S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo 
Social número 2 de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 
la fecha, en el proceso seguido a instancia de FREMAP 
contra Aldedlmajid Hammadi INSS, TGSS, Servicio Mur-
ciano de Salud, Surecont S.L., en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el n.º 579 /2007 se ha acorda-
do citar a Aldedlmajid Hammadi, INSS, TGSS, Servicio 
Murciano de Salud, Surecont S.L., en ignorado paradero, 
a fi n de que comparezca el día 5 de diciembre de 2007, a 
las 10.30, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número 2 sito en Ángel Bruna, 21 - 5.ª planta 
Sala vistas n.º 1 - 1.ª planta debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustifi cada de 
asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán con 
el mismo sucesivas notificaciones, salvo las que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento, por aplicación de lo dispuesto en el Art. 59 de 
la L.P.L. en concordancia con las pautas contenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a Surecont S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia.

En Cartagena a 12 de septiembre de 2007.—El/La 
Secretario Judicial.
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De lo Social número Dos de Cartagena

12351 Ejecución número 45/2007.

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que en los autos de ejecución número 
45/07, dimanante de proceso número 522/06 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancia de don José Artemo 
García Bravo contra la empresa Estructuras y Construcciones 
Pacosa, S.L. sobre salarios se ha dictado en fecha 4-6-07 re-
solución cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

- Se acuerda abrir la ejecución de la sentencia dictada 
en autos a instancia de don José Artemo García Bravo contra 
Estructuras y Construcciones Pacosan, S.L. por un importe 
de 3.292,83 euros de principal más 329,28 euros que se pre-
supuestan para costas y 329,28 euros que se presupuestan 
para intereses. 

- Se tiene por subsanado el trámite de aportar por la 
parte actora poderes de representación de la Letrada Sra. 
Inmaculada Hernández Morales. 

- Como medida de averiguación patrimonial, se requie-
re mediante la notifi cación de la presente resolución a la con-
denada para que en el plazo de diez días, designe bienes 
en los términos previstos en el artículo 247 de la LPL, con la 
precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, e 
indicando cargas y gravámenes a los que estén sujetos, tal 
y como se explicita en el razonamiento jurídico cuarto de la 
presente resolución, con apercibimiento de continuar de ofi -
cio la ejecución, por la vía de apremio. 

- Notifíquese la presente resolución a las partes e in-
teresados en su caso, sirviendo la misma de requerimiento 
expreso para el cumplimiento de las advertencias legales 
contenidas en los apartados tercero, cuarto, y quinto de los 
fundamentos jurídicos de la misma. 

- Modo de impugnación: Contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formu-
larse por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos 
procesales o por motivos de fondo (artículo 551 L.E.C. en re-
lación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal). Sin 
perjuicio de su ejecutividad. 

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y fi rma S.S.ª 
Ilma., de lo que yo la Secretaria Judicial doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones no se entenderán con el mismo por aplicación del artí-
culo 59 de la LPL en concordancia con las pautas contenidas 
en el régimen de comunicaciones de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento. 

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a la 
demandada E. Estructuras y Construcciones Pacosa, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. 

En Cartagena, 17 de septiembre de 2007.—La Secre-
tario Judicial.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia

12333 Ejecución hipotecaria 204/2007.

N.I.G.: 30030 1 0400193 /2007

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 204/2007 

Sobre: Otras materias 

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo 

Procurador: Carlos Jiménez Martínez

Contra: Pablo Martínez Moreno, Ginesa García 
Caba.

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en re-
solución del día de la fecha dictada en el procedimiento 
de ejecución hipotecaria 204/2007 que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
representado por el Procurador don Carlos Jimenez Mar-
tinez contra Pablo Martínez Moreno, Ginesa García Caba 
en reclamación de 56.778,39 euros de principal e intere-
ses ordinarios y moratorios vencidos más otros 8.414,17 
euros fi jados prudencialmente para intereses y costas de 
ejecución, por el presente se anuncia, la venta en pública 
subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de 
la fi nca sita en:

Finca núm. 4885, inscrita en el Registro de la Propie-
dad num. 4 de Murcia, al libro 58, folio 81, inscripción 2.ª

La subasta se celebrará el próximo día 11 de di-
ciembre a las 9.30 horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en Avda. Juan Carlos I-Edifi cio Dimó-
vil 3.ª planta, la fi nca embargada ha sido valorada en 
72.389,98 euros, y, una vez practicada la liquidación de 
cargas, su valoración de la fi nca a efectos de subasta, 
es de 72.389,98 euros.

El inmueble se encuentra ocupado.

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto 
en los arts. 669 y 670 de la LEC, en relación con el 647 del 
citado texto legal.

Para el caso de que la notifi cación del señalamiento 
al ejecutado resultante infructuoso por encontrarse en ig-
norado paradero, sirva la presente de notifi cación edictal 
para el mismo

El edicto con todas las condiciones generales y es-
peciales estará expuesto en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta la 
fecha de celebración de la subasta y se publicará en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Murcia a 31 de julio de 2007.—El Secretario.
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Primera Instancia número Siete de Murcia

12368 Expediente de liberación de cargas 684/2006. 
Cédula de citación.

N.I.G.: 30030 1 0700725 /2006
Procedimiento: Expediente de liberación de cargas 

684/2006.
Sobre: Otras materias
De: Proyectos Cidemurcia, S.L.
Procurador: Elvira Núñez Herrero.
Que en este Juzgado al número 684/2006, se sigue 

expediente de liberación de cargas a instancia de Proyec-
tos Cidemurcia, S.L, en solicitud de liberación de gravamen 
consistente en cancelar la mención relativa a la reserva a 
favor de la Sra. Mayol López, fallecida hace 58 años, o de 
quienes de ella traigan causa respecto de la fi nca número 
30.671, al folio 48 del libro 437 de la sección 7.ª del Regis-
tro de la Propiedad Número Uno de los de Murcia.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta 
fecha, se cita a los posibles herederos de doña Carmen 
Mayol López como titular del gravamen cuya liberación se 
solicita, para que dentro del término de diez días, a contar 
desde la publicación de este edicto, puede comparecer en 
el Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Murcia, a catorce de febrero de 2007.—El/La 
secretario.

——

De lo Social número Cinco de Murcia

12347 Ejecución 20/2007.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
20/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Domingo Ródenas Martínez y dos más con-
tra la empresa Chaplin Tapiceros, S.L., se ha dictado la 
siguiente:

Auto
En Murcia, a cinco de septiembre de dos mil siete.

Hechos
Primero.- En el presente procedimiento seguido en-

tre las partes, de una como demandantes Domingo Róde-
nas Martínez, M.ª José Navarro Sánchez-Cortés y Cristi-
na López Fernández; y de otra como demandada Chaplin 
Tapiceros S.L., se dictó resolución judicial despachando 
ejecución el 19-febrero-07. El mismo día se dictó auto des-
pachando ejecución en la pieza 24/07 así como auto de 

acumulación de esta última a la presente; todo ello para 
cubrir un total de 24.224,40 euros en concepto de principal 
más 4.239,00 euros para intereses y costas.

Segundo.- El día 27-abril-07 se dictó auto despa-
chando ejecución en la pieza 52/07 así como auto de acu-
mulación de esta última a la presente; todo ello para cu-
brir un total de 35.146,16 euros de principal más 6.150,00 
euros para intereses y costas.

Tercero.- Se han obtenido en vía de apremio 296,31 
euros.

Cuarto.- Desconociéndose la existencia de bienes al 
haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la 
averiguación de bienes, efectuadas a tenor e lo dispuesto 
en el art. 248 LPL, se dio traslado a la parte actora, así 
como al Fogasa para que designasen bienes o derechos 
susceptibles de embargo sin que -qué transcurrido el plazo 
de 15 días hayan efectuado alegación alguna.

Razonamientos jurídicos
Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. 

que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
sufi cientes del ejecutado en los que hacer traba y embar-
go, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser 
infructuosas, total o parcialmente, se dictará auto de insol-
vencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al ejecutado Chaplin Tapiceros S.L. en 
situación de insolvencia parcial por importe de 34.849,85 
euros de principal más 6.150,00 euros previstos para in-
tereses y costas; insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la 
misma cabe interponer recurso de reposición ante este 
juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar 
desde su notifi cación. Y una vez fi rme, hágase entrega de 
certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

El Magistrado-Juez, Félix Ignacio Villanueva Gallego.—
El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Chaplin Tapiceros, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Pro-
vincia.

En Murcia a 5 de septiembre de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.—El Secretario Judicial.
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De lo Social número Seis de Murcia

12348 Demanda 367/2007.

N.I.G.: 30030 4 0002694/2007

07410

Materia: Seguridad Social.

Demandante: Fraternidad Muprespa.

Demandado/: Rachid Hamrach, INSS, Tesorería 
General de la Seg. Social, Construcciones Saldamur S.L.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 367/2007 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Fraternidad Muprespa 
contra la empresa Construcciones Saldamur S.L. y otros, 
sobre Seguridad Social, se ha ordenado la publicación del 
presente para citación a juicio que se celebrará el día 23 
de noviembre a las 9:45 en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, advirtiéndole que es su única convocatoria y que 
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, así como que los autos no podrán 
suspenderse por falta injustifi cada de asistencia de la parte 
demandada, quedando citada para confesión judicial con 
apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a 
Rachid Hamrach, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia, en 
Murcia a 13 de septiembre de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

La Secretario Judicial.

De lo Social número Seis de Murcia

12349 Demanda 465/2007.

N.I.G.: 30030 4 0003413/2007

07410

Materia: Ordinario.

Demandante: José María Ayala Carceles.

Demandado: Murtramur S.Coop.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 465/2007 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don José María Ayala 
Cárceles contra la empresa Murtramur S.Coop., sobre 
ordinario, se ha ordenado la publicación del presente para 
citación a juicio que se celebrará el día 6 de noviembre a 
las 11:30 en la Sala de Audiencias de este Juzgado, advir-
tiéndole que es su única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, así como que los autos no podrán suspenderse 
por falta injustifi cada de asistencia de la parte demandada, 
quedando citada para confesión judicial con apercibimiento 
de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a 
Murtramur S.Coop, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en Murcia a 13 de septiembre de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

La Secretario Judicial.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Alhama de Murcia

12617 Modifi cación de la plantilla de personal y de 
la relación de puestos de trabajo. Aprobación 
defi nitiva.

El Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
hace saber:

Que la modificación de la plantilla de personal de 
este Ayuntamiento y consecuente modifi cación de la rela-
ción de puestos de trabajo, aprobada inicialmente por el 
Pleno Corporativo del día 26 de julio de 2007, ha estado 
expuesta al público durante el plazo de quince días, sin 
que durante el mismo se hayan presentado reclamaciones, 
por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
126.3 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, y 169.1 del R.D. 
L. 2/2004, de 5 de marzo, dicha modifi cación se considera 
defi nitivamente aprobada, y comprende la creación de las 
plazas contenidas en la publicación hecha en el B.O.R.M. 
núm. 188, de 16 de agosto de 2007.

Lo que se publica a efectos de lo establecido en el 
artículo 169.3 del R.D. L. 2/2004, de 5 de marzo.

Alhama de Murcia, a 13 de septiembre de 2007.—El 
Alcalde, Juan Romero Cánovas.

——

Cartagena

12353 Anuncio de adjudicación.

1.º Entidad adjudicadora
A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena

B) Dependencia que tramita: unidad administrativa 
de contratación

C) Numero expediente: OP/07/3906

2.º Objeto del contrato
A) Tipo del contrato: Obras. 

B) Descripción del objeto: elevación en planta del 
local social “Sauces”

C) Boletín del anuncio de la licitación: B.O.R.M.

D) Fecha de publicación: 15/06/2007 y corrección de 
errores 26/06/2007

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

A) Tramitación: ordinaria.

B) Procedimiento: abierto.

C) Forma: consurso

4.º Presupuesto base de licitación
Importe total: 298.973,47 Euros.
5º. Adjudicación
A) Fecha 12/09/2007.
B) Contratista: Construcciones María García Martínez S.L.
C) Nacionalidad: española
D) Importe de adjudicación: 281.035,06 Euros.
Cartagena, a 12 de septiembre de 2007.—El Conce-

jal Delegado de Hacienda, Personal, Régimen general y 
Contratación, José Cabezos Navaro.

——

Ceutí

12363 N o m b r a m i e n t o  d e  f u n c i o n a r i o s  d e l 
Ayuntamiento de Ceutí: Plazas de Policía 
Local. Resolución de la Alcaldía n.º 183/2007.

Vista la Resolución dictada por la Dirección General 
de Administración Local, de fecha 3 de julio de 2007, por la 
que se establece la relación de alumnos que han superado 
la XXII Promoción del Curso Selectivo de Formación Bási-
ca para aspirantes a Agentes, y la relación de alumnos que 
ha superado el Curso Selectivo para aspirantes a ingreso 
en la categoría de Auxiliar de Policía Local.

Visto que reunida la Junta de Profesores para la eva-
luación global del curso selectivo, el día 2 de julio de 2007, 
se ha resuelto declarar aptos para el Curso Selectivo de 
Formación Básica para aspirantes a la categoría de Agen-
tes de Policía Local a los alumnos que se indican, con las 
siguientes califi caciones:

Nombre y califi cación: Alcolea Rosa, José 8,42; Iz-
quierdo Marco, Francisco 7,97; Martínez García, Mario 
8,55; Puche García, José Antonio 8,06.

Considerando lo dispuesto en el art. 25 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, de aplicación 
a las corporaciones locales por su carácter supletorio.

He resuelto
1.º) Nombrar a don Alcolea Rosa don José, don Iz-

quierdo Marco Francisco, don Martínez García Mario, y 
don Puche García José Antonio, Funcionarios de este 
Ayuntamiento, en la plaza de Agentes de Policía Local.

2.º) Que del presente acuerdo se dé traslado a los inte-
resados para que, en el plazo máximo de 20 días naturales a 
partir de las fecha de notifi cación del nombramiento tome po-
sesión de su plaza, en su condición de Funcionario de Carre-
ra, y preste el juramento o promesa legalmente establecidos.

En Ceutí a 18 de julio de 2007.—El Alcalde, Mariano 
Cano Perea.
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Ceutí

12464 Bases de la convocatoria de oposición libre 
para proveer 4 plazas de Agente del Cuerpo 
de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía de núm. 223, de 18 de 
septiembre, se acordó convocar oposición para proveer 5 
plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local (4 oposición 
libre, 1 por movilidad). La convocatoria para la oposición 
libre, se regirá por las siguientes:

Bases
Primera: Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante oposición libre, de 
4 plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local, vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, 
dotadas con los emolumentos correspondientes al grupo 
“C”, e incluidas en la Oferta de Empleo Público con la 
clasifi cación y denominación siguiente: 

- Grupo: “C” (según artículo 25 de la Ley 30/1984).
- Escala: Administración Especial. Subescala: Servi-

cios Especiales.
- Clase: Policía Local.
- Denominación: Agente de la Policía Local.
La plaza reservada para provisión mediante el sistema 

de movilidad, que no resulte cubierta, se acumulará a las 
convocadas por el sistema de oposición libre.

El número de plazas de esta convocatoria podrá 
incrementarse con las contempladas en la Oferta de 
Empleo Público adicional que se apruebe con posteriori-
dad, siempre que aquella se haya publicado antes del 
comienzo del primer ejercicio de la oposición.

El número defi nitivo de las plazas objeto de esta convo-
catoria, se publicará antes del comienzo del primer ejercicio 
de la oposición.

Segunda: Publicación de la convocatoria.
La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín 

Ofi cial de la Región de Murcia y un extracto de la misma 
en el Boletín Ofi cial del Estado.

Tercera: Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las pruebas 

selectivas, será necesario reunir los siguientes requisitos, 
todos ellos referidos a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias:

- Ser ciudadano español.
- Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido 

los treinta.
- Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 

Bachillerato Unifi cado Polivalente, Bachiller L.O.G.S.E., 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

- Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres 
y 1,65 las mujeres.

- Estar en posesión de los permisos de conducir de 
las clases A, B y BTP o equivalentes. 

- No estar inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de la función pública ni haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna 
Administración Pública.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le 
impida realizar las funciones propias de la profesión, de 
conformidad con el Decreto Regional 82/1990, de 16 de 
octubre, por el que se establecen los criterios de bases de 
convocatorias para ingreso y ascensos dentro del Cuerpo 
de Policías Locales. 

- Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 
- Comprometerse a portar armas y a usarlas, mediante 

declaración jurada que deberá acompañarse a la instancia 
para participar en el proceso selectivo, conforme al modelo 
que se adjunta como Anexo III a la presente convocatoria. 

B) Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en la oposición, serán 

dirigidas al señor Alcalde-Presidente, en el modelo que 
fi gura como Anexo II de esta convocatoria, y se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo 
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
a aquel en que aparezca publicado el extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado.

En la solicitud se deberá manifestar que se reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en el apar-
tado A) de estas Bases, referidas a la fecha de fi nalización 
del plazo de presentación de la misma.

A la solicitud, se acompañarán:
1. Fotocopias compulsada del D.N.I.
2. Fotocopia compulsada de los carnés de conducir.
3. Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
4. Declaración jurada que fi gura como anexo III.
5. Justifi cante acreditativo del ingreso de los dere-

chos de examen, fi jados en la cantidad de 18 euros, en la 
cuenta 2043 0083 13 0101000011 Entidad bancaria Caja-
murcia, sucursal Ceutí.

También podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Quedarán exentos del ingreso de los derechos de 
examen todos los aspirantes que acrediten, con certifi ca-
ción del I.N.E.M., que son demandantes de empleo y se 
encuentran en esta situación durante el plazo, al menos, 
de un mes anterior a la fecha de fi nalización del plazo de 
instancias de la presente convocatoria.

C) Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Corporación Municipal dictará resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada provisionalmente la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, con indicación 
de los siguientes extremos:
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a) Lugar en que se encuentran expuestas al público 
las listas certifi cadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

b) Relación de aspirantes excluidos.

c) Indicación del plazo de 10 días hábiles para la 
subsanación que se concede a los excluidos.

d) Indicación de que, en el caso de no existir recla-
maciones, la mencionada resolución, se considerará 
elevada a defi nitiva, sin necesidad de nueva publicación.

e) Número defi nitivo de plazas objeto de la convoca-
toria, en su caso.

f) Lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

g) Composición del Tribunal califi cador.

Cuarta: Tribunal.
1. El Tribunal calificador estará constituido de la 

siguiente forma:

- Presidente: Sargento-Jefe de la Policía-Local de 
Ceutí.

- Vocales:

- Cabo del Cuerpo de Policía Local o funcionario en 
quien delegue.

- Un Policía Local de igual o superior categoría, 
propuesto por los sindicatos que hayan obtenido un 10% o 
más delegados de personal en el Ayuntamiento.

- Un representante de la Consejería de Presidencia 
de la Región de Murcia.

- Vocal-Secretario: Funcionario de carrera de la 
Corporación.

- Asesores: El Tribunal podrá nombrar asesores 
especialistas para todas o alguna de las pruebas, que 
prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas.

2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá 
la de los respectivos suplentes y se hará pública en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

3. Los vocales del Tribunal serán funcionarios de 
carrera, que deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para la plaza convocada.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes indistintamente. 

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, debiendo comunicar la abstención a 
la autoridad convocante, pudiendo también los aspirantes 
recusarlos.

6. No podrán formar parte de los Tribunales quienes 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los tres años inmediatamente ante-
riores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

7. A efectos de percepción de asistencias por los 
miembros del Tribunal, se fi ja la categoría segunda de las 

establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón de servicio, o disposición 
posterior que lo modifi que.

Quinta: Fases de proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases:

1. Oposición libre.

2. Curso selectivo de formación.

Sexta: Fase de oposición.
A) Comienzo y desarrollo de la fase de oposición.

1. Los ejercicios de la fase de oposición darán 
comienzo una vez transcurridos, al menos, un mes desde 
la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Ofi cial del Estado.

2. Con una antelación de, al menos, quince días natu-
rales, se publicará en el Boletín Ofi cial de la Región y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el lugar, día y hora 
de comienzo de la primera prueba de la oposición.

3. Las restantes comunicaciones correspondientes a 
la convocatoria se expondrán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

4. Desde la terminación de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo cuya 
duración será de un mínimo de cuatro días y un máximo 
de veinte días naturales. 

5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justifi cados y libre-
mente apreciados por el Tribunal, antes de la fi nalización 
del ejercicio en cuestión.

6. La práctica de los ejercicios que no se realicen 
conjuntamente, dará comienzo por los aspirantes cuyo primer 
apellido empiece por la letra “A”.

7. Con el fi n de garantizar el anonimato de los aspi-
rantes en la realización de los ejercicios, y siempre que las 
características de los mismos lo permitan, no podrá constar 
ningún dato de identifi cación personal de los mismos en 
la parte inferior de la hoja normalizada de examen que se 
entregará a los aspirantes y que habrá de ser recogida por 
el Tribunal califi cador. El Secretario del Tribunal separará 
la parte superior e inferior de las hojas de examen, que 
irán partidas por la línea de puntos, guardando aquellas 
en sobre cerrado. En la cabecera o parte superior, donde 
constarán los datos del opositor, fi gurará un número, que 
será el mismo que irá impreso en la parte inferior de la hoja 
de examen, y que será el que permitirá la identifi cación del 
aspirante una vez corregido el correspondiente ejercicio.

B) Ejercicios de la oposición.

La oposición constará de 5 pruebas, todos ellas de 
carácter obligatorio y eliminatorio: 

Primer ejercicio: Pruebas de aptitud psicotécnica.

Consistirá en la realización de pruebas de aptitud 
psicotécnica dirigidas a determinar la aptitud psicológica y 
adecuación al perfi l del puesto de Policía Local, pudiéndose 
realizar una entrevista personal con los aspirantes.
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La duración de este ejercicio será determinada por 
el Tribunal.

El Tribunal deberá contar con el asesoramiento de 
Licenciados en Psicología.

La califi cación de la prueba será de “apto” y “no apto”.
Segundo ejercicio: Prueba de mecanografía y ofi mática.
Consistirá en la realización de un trabajo a elección 

del Tribunal sobre cuestiones del temario, que permitan 
valorar la destreza del aspirante en mecanografía y cono-
cimientos básicos de ofi mática.

Tercer ejercicio: Pruebas de aptitud física.
Constará de tres pruebas, todas ellas eliminatorias, 

que se realizarán por el siguiente orden: 
a) Reconocimiento médico. Se regirá por el cuadro 

de exclusiones que figura en el Anexo I del Decreto 
Regional n.º 82/1990, de 16 de octubre, (Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia n.º 251 de 31 de octubre de 1990), 
que podrá obtenerse en la www.carm.es/cpres

b) Tallado. Se procederá al tallado de los aspirantes 
que hayan superado la prueba anterior. Quedarán eliminados 
aquellos aspirantes que no alcancen el mínimo exigido en 
la Base tercera.

c) Pruebas de aptitud física. Este ejercicio consistirá 
en superar las pruebas de salto de longitud a pies juntos; 
fl exiones de brazos en barra horizontal; carrera de velocidad 
de 50 metros y carrera de resistencia de 1.000 metros, 
descritas en el Anexo II del Decreto 82/1990, de 16 de 
octubre.

El orden y califi cación de las pruebas será el estable-
cido en el citado Decreto, siendo en todo caso necesario, 
superar cada una de ellas para pasar a la siguiente.

Para la realización de las pruebas, los opositores 
deberán presentarse provistos de camiseta, pantalón y 
zapatillas deportivas.

El Tribunal podrá acordar en cualquier momento la 
realización de controles antidoping, para detectar la 
presencia de sustancias prohibidas conforme a las normas 
establecidas por el Consejo Superior de Deportes y demás 
organismos competentes, procediéndose en su caso, a la 
eliminación de los aspirantes que dieran positivo.

Para la realización de estas pruebas, el Tribunal 
contará con el asesoramiento de profesionales especialistas.

Las pruebas serán califi cadas con arreglo a la tabla de 
valoración que fi gura en el Anexo II del Decreto 82/1990, 
de 16 de octubre.

La califi cación de este ejercicio será de “apto” o “no 
apto”. Los declarados no aptos quedarán eliminados.

Cuarto ejercicio: Ejercicio escrito.
Constará de dos pruebas, ambas eliminatorias:
a) Cuestionario tipo test sobre los contenidos del 

temario que consta en el Anexo I, con preguntas y 
respuestas alternativas a elegir por el aspirante.

b) Contestar un tema extraído al azar de entre los 
que fi guran en el Anexo I de estas Bases.

El ejercicio tendrá una duración máxima de tres horas, 
determinado el Tribunal la duración de cada una de las 
pruebas.

En éste ejercicio se valorará la claridad de exposición 
del tema, la facilidad de expresión escrita y esencialmente, 
los conocimientos sobre la materia.

Cada una de las pruebas de este ejercicio, se califi -
cará de cero a cinco puntos, siendo necesario para supe-
rarlas obtener la califi cación de 2,50 puntos en cada una 
de ellas. La puntuación del ejercicio será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en las dos pruebas.

Quinto ejercicio: Ejercicio Oral.
Consistirá en exponer oralmente durante una hora 

como máximo, tres temas elegidos por sorteo por los 
aspirantes, uno de cada grupo del temario que fi gura como 
Anexo I de ésta convocatoria.

La celebración de este ejercicio será pública. Se 
valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos.

Si una vez desarrollados los dos primeros temas o 
transcurridos veinte minutos de exposición, el Tribunal 
apreciara defi ciencia notoria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, 
el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre la materia 
objeto de los mismos y pedirles cualesquiera explicaciones 
complementarias.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, 
siendo necesario para superarlo obtener la califi cación 
mínima de cinco puntos.

C) Califi cación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y se califi carán de 

la siguiente forma:
1. Los ejercicios primero, segundo y tercero serán 

califi cados como “apto” o “no apto”.
2. Los ejercicios cuarto y quinto serán califi cados de 

cero a diez puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes 
que no alcancen como mínimo una califi cación de cinco 
puntos.

La calificación obtenida por cada aspirante será 
la media de las otorgadas, de forma secreta y mediante 
papeleta, por los miembros del Tribunal calificador, 
desechándose las calificaciones que excedan de 1,50 
puntos, en más o en menos de la media, en cuyo caso, se 
obtendrá una nueva y defi nitiva nota media.

3. Las califi caciones obtenidas por los aspirantes que 
hayan superado los distintos ejercicios se harán públicas 
mediante relaciones que se expondrán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en el lugar donde se celebren 
las pruebas.

D) Relación de opositores seleccionados.
1. La califi cación fi nal se realizará una vez fi nalizada la 

califi cación de los aspirantes que hayan superado el ejer-
cicio cuarto de la oposición, y resultará de la suma de las 
califi caciones obtenidas en los ejercicios tercero y cuarto, 
cuyo resultado permitirá confeccionar una relación de aspi-
rantes por orden decreciente de puntuación.
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2. El Tribunal elevará al señor Alcalde, propuesta de 
aprobados a favor de tantos aspirantes como número de 
plazas convocadas.

3. Asimismo, elevará al señor Alcalde una relación 
complementaria, que comprenderá los aspirantes que, 
habiendo aprobado todos los ejercicios, no hayan sido 
seleccionados, por orden de puntuación alcanzada, para 
ser nombrados en el caso de que alguno de los seleccio-
nados falleciese, renunciase, o no llegase a tomar pose-
sión. La inclusión en la citada relación complementaria no 
otorgará derecho alguno, ni expectativa de nombramiento, 
ni percepción de remuneraciones.

4. Las resoluciones del Tribunal se publicarán simul-
táneamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Presentación de documentos. Curso de 
Selectivo de Formación.

A) Presentación de documentos.
1. Los aspirantes propuestos presentarán en el plazo 

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente en 
que se haga pública en el tablón de anuncios la relación 
de seleccionados, los documentos originales o debidamente 
compulsados, acreditativos de reunir las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justifi car documentalmente 
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener 
el anterior nombramiento, debiendo presentar certifi cación 
de la Administración de la que dependieren, en la que 
conste su condición y demás circunstancias de su expe-
diente personal.

3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justifi cados, no presentaran la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos, perderán el derecho al 
nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la instancia.

4. En el supuesto de que alguno de los aspirantes 
seleccionados no llegare a ser nombrado por fallecimiento, 
renuncia o por no reunir los requisitos exigidos, o no 
llegase a tomar posesión, se dará traslado al Tribunal 
seleccionador, para que eleve propuesta de aprobado, a 
favor del siguiente opositor en puntuación, de conformidad 
con la relación complementaria.

5. Una vez aportada la documentación, se dictará por 
el órgano municipal competente la correspondiente reso-
lución de nombramiento como funcionario en prácticas de 
los aspirantes seleccionados que hayan acreditado reunir 
los requisitos exigidos en la convocatoria.

5. Los aspirantes deberán tomar posesión como 
funcionarios en prácticas, y prestar el juramento o promesa 
legalmente establecidos, en el plazo máximo de 30 días, a 
partir de la fecha de notifi cación del nombramiento.

6. El periodo de prácticas se prolongará hasta que el 
funcionario haya superado, y por una sola vez, la fase del 
curso selectivo de formación.

B) Curso de selectivo de formación.
1. Los opositores seleccionados, deberán superar 

un curso selectivo de formación teórico-práctico, impartido 
u homologado por la Escuela de Policías Locales de 
la Región, en el que se exigirá obtener la califi cación de 
“apto”.

2. Los aspirantes ostentarán durante la realización 
del curso selectivo la condición de funcionarios en prácticas, 
con los derechos económicos inherentes a la misma.

3. Cualquier falta de asistencia no justifi cada durante 
la realización del curso, conllevará la disminución propor-
cional de los derechos económicos.

4. Cuando durante el desarrollo del curso selectivo, 
se detectare que el aspirante observare una conducta no 
ajustada a las normas del Curso Selectivo aprobadas por 
la Escuela de Policías Locales, sobre faltas de asisten-
cia, puntualidad, trato con el profesorado o compañeros, 
o comportamientos o conductas que puedan desmerecer 
el buen nombre de la Institución Policial a la que aspiran 
pertenecer, se dará cuenta de tal situación al señor Alcalde-
Presidente, que resolverá lo conveniente, oído el intere-
sado, pudiéndose adoptar la resolución de pérdida de la 
condición de funcionario en prácticas y baja en el Curso 
Selectivo.

5. El aspirante que no supere el Curso selectivo, 
perderá todos los derechos a su nombramiento como 
funcionario de carrera, declarándose mediante resolución 
motivada del señor Alcalde.

Octava. Nombramiento como funcionario de carrera.
Los aspirantes que hayan superado el curso selecti-

vo de formación, y declarados aptos por la Escuela de Po-
licías Locales de la Región, serán nombrados funcionarios 
de carrera, publicándose en el Boletín Ofi cial de la Región, 
y deberán tomar posesión en el plazo de diez días desde 
la notifi cación del nombramiento.

Novena. Régimen de la convocatoria. Incidencias.
1. La presente convocatoria se realiza de confor-

midad con lo establecido en la Legislación Básica sobre 
Régimen Local; Legislación Básica sobre Función Pública; 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre; Ley 4/1998, de 22 de 
julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Región 
de Murcia; Decreto 82/1990, de 16 de octubre; y supleto-
riamente, por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no 
previsto en las presentes Bases, y siempre que no se 
oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

3. Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier 
momento del proceso selectivo, de que alguno de los 
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al señor Alcalde, haciendo constar 
las causas que justifi quen la propuesta.



Lunes, 1 de octubre de 2007Página 27930 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 227

Décima. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

ANEXOS:

ANEXO I. Temario.

ANEXO II. Modelo de solicitud.

ANEXO III. Declaración jurada compromiso portar armas.

Anexo I: Temario

Grupo I
Derecho Constitucional Derecho Administrativo 

General. Derecho Administrativo Local.
1. La Constitución Española de 1978. Derechos y 

deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El 
Tribunal Constitucional.

2. La Corona. Las Cortes Generales, composición y 
funciones. La elaboración de las leyes. El Gobierno. El poder 
judicial.

3. La organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. La Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Estatuto de autonomía  y organización institu-
cional.

4. Fuentes del derecho. El principio de legalidad. La 
jerarquía normativa.

5. La Administración Local. Principios constitucionales. 
Entidades Locales. El Municipio: concepto y elementos.

6. Organización del Municipio. Competencias. El 
Ayuntamiento: su composición y competencias. El Ayun-
tamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. El Alcalde: 
naturaleza del cargo, atribuciones y nombramiento. Los 
Tenientes de Alcalde. Los Concejales. Régimen de dele-
gaciones.

7. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. 
Límites. Ordenanzas y Reglamentos. Clases. Procedimiento 
de aprobación. Bandos.

8. El procedimiento administrativo común. El proce-
dimiento administrativo local. Los actos y acuerdos de los 
entes locales. Notifi caciones. Denuncias. Los recursos 
administrativos. El recurso contencioso administrativo.

9. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los 
funcionarios locales: concepto y clasifi cación. Ingreso. 
Situaciones. Derechos y deberes. Derecho de sindicación.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública.

Grupo II
Derecho administrativo policial. Derecho procesal.
11. La Policía. Concepto y funciones en el Estado 

Social y Democrático de Derecho. Etica policial. Normativa 
internacional sobre Deontología Policial.

12. El sistema policial español. La Ley Orgánica 
2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Principos 
básicos de actuación.

13. La Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación de 
las Policías Locales de la Región de Murcia.

14. La Ley Orgánica 1/1992, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana.

15. La Policia comunitaria: la Policia de barrio. La 
prevención policial.

16. La Ley de Enjuiciamiento Criminal: la Policía 
Judicial. Concepto. Funciones. Normativa reguladora. 
Procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados 
delitos y faltas. Procedimiento abreviado.

17. La detención. Casos en que procede la detención. 
Requisitos. Supuestos especiales. Tratamiento de los 
detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia letrada. 
Puesta a disposición judicial de los detenidos.

18. El atestado. Concepto, naturaleza y valor procesal. 
Requisitos de fondo y forma. Actuaciones sumariales. 
Inspección ocular. Cuerpo del delito. Identificación del 
delincuente. Declaraciones de los procesados y de los 
testigos. 

19. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, de «Habeas 
Corpus». La entrada y registro en locales cerrados.

20. Derechos y deberes de los extranjeros en España.

21. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 
de la Responsabilidad Penal de los Menores.

Grupo III
Derecho Penal.
22. El Derecho Penal y sus principios generales. 

Delitos y faltas en la legislación española: concepto y dife-
rencias. Los elementos de delito.

23. Personas responsables. Responsabilidad criminal 
y responsabilidad civil. Circunstancias modifi cativas de la 
responsabilidad criminal: eximentes, atenuantes y agra-
vantes.

24. Las penas: concepto, fi nes, clases y efectos. 
Especial referencia a las penas privativas de libertad y formas 
sustitutivas. 

25. El Código Penal Español. Delitos contra la vida y 
la integridad corporal. El homicidio y sus formas. El aborto. 
Las lesiones. Delitos contra la libertad. La violencia domés-
tica.

26. Delitos contra la libertad sexual. Omisión del deber 
de socorro. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia 
imagen y la inviolabilidad del domicilio. Delitos contra el 
honor. Delitos contra las relaciones familiares.

27. Delitos contra el patrimonio y contra el orden 
socioeconómico. Delitos contra la Hacienda Pública y contra 
la Seguridad Social. Delitos contra los derechos de los 
trabajadores.

28. Delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente.
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29. Delitos contra la Seguridad colectiva. De las 
falsedades.

30. Delitos contra la Administración Pública. Delitos 
contra la Administración de Justicia. Delitos contra la Cons-
titución.

31. Delitos contra el orden público. Delitos de traición 
y contra la paz e independencia del Estado y relativos a la 
Defensa Nacional. Delitos contra la Comunidad Internacional.

32. Las faltas. Faltas contra las personas, contra el 
patrimonio, contra los intereses generales y contra el orden 
público.

Grupo IV
Tráfi co, circulación de vehículos y seguridad vial. 

Transportes.
33. Texto articulado sobre la Ley de Tráfi co, Circula-

ción de vehículos a motor y Seguridad Vial. Competencias 
de los municipios en la materia. Disposiciones vigentes del 
Código de la Circulación.

34. El Reglamento General de Circulación.

35. El Reglamento general de conductores. Permisos 
de conducir. Clases y validez. Licencia de conducción de 
ciclomotores.

36. Reglamento general de vehículos. Requisitos que 
han de reunir los vehículos para circular por la vía pública: 
administrativos, técnicos y de identifi cación.

37. Procedimiento sancionador en materia de tráfi co, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

38. La conducción bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 
Alcoholemia. Estudio de los preceptos de la normativa de 
seguridad vial y en el Código Penal.

39. La retirada de vehículos de la vía pública. Estudio 
de los preceptos contenidos en la normativa de seguridad 
vial. Vehículos abandonados.

40. Transporte de viajeros y mercancías: estudio de 
los principales preceptos contenidos en la normativa de 
seguridad vial y en la legislación de trasportes.

41. El transporte de mercancías peligrosas.Anexo III
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Anexo III

D. ......................................................., con D. N. I. n.º
......................, declara bajo juramento o promete, a efectos 
de su participación en el proceso selectivo para ingresar 
como Agente del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamien-
to de Ceutí, que se compromete, en caso de ser nombrado 
Agente del Cuerpo de Policía Local, a portar el arma regla-
mentaria y en su caso, llegar a utilizarla, según la norma-
tiva vigente.

, a …… de……..de

——

Fuente Álamo de Murcia

12005 Solicitud de autorización excepcional para la 
construcción de alojamiento rural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 
del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia, se somete a información pública la 
documentación presentada por don Thomas Johnstone 
Percy y doña Bette Percy, relativa a solicitud de autoriza-
ción excepcional para la construcción de alojamiento rural, 
con emplazamiento en terrenos sitos en El Mingrano de 
Las Palas.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia, para que los interesados puedan 
alegar lo que a su derecho convenga.

Fuente Álamo de Murcia, 16 de julio de 2007.—La 
Alcaldesa, María Antonia Conesa Legaz.

——

Lorca

12346 Gerencia de Urbanismo. Estudio de Impacto 
Ambiental de Instalación Solar Fotovoltaica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la Ejecución del R.D. Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, modifi cado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y 
según lo que establece el Anexo 1 de la Ley 1/95, de Pro-
tección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, en su 
Punto 2, Apartado 2.6. f), se somete a información pública 

el Estudio de Impacto Ambiental de una Instalación Solar 
Fotovoltaica de 3 MW., en Dip. Torrealvilla. Paraje “Cuesta 
Blanca”, del término municipal de Lorca, con n.° de Exp. 
IA-9/07, a solicitud de Asesoramiento Técnico y Proyectos 
de Ingeniería, con domicilio en C/ Álamo, 2-1.° A.

El estudio estará a disposición del público, durante 
el plazo de 30 días en las dependencias del Servicio de 
Intervención Urbanística de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, sita en C/ Puente La Alberca, s/n. Complejo de la 
Merced. Lorca.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de 
Impacto Ambiental donde se determine, a los solos efectos 
ambientales, la conveniencia o no de realizar el proyecto y 
en caso afi rmativo fi jará las condiciones en que debe ser 
ejecutado, y se remitirá al Excmo. Ayuntamiento de Lorca. 
Gerencia de Urbanismo, como órgano sustantivo que au-
toriza la actividad.

Lorca, 13 de septiembre de 2007.— El Tte. de Alcalde 
Delegado de Urbanismo, Francisco José García García.

——

Lorquí

12615 Aprobación defi nitiva de Proyecto de Estudio 
de Detalle en parcela de suelo Urbano.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 
día 30-07-2007, acordó aprobar defi nitivamente el Proyec-
to de Estudio de Detalle en una parcela de suelo urbano 
ubicada parcialmente en Zona 1b “Residencial Ensanche” 
y parcialmente en el Plan Parcial Sector “S” de Lorquí.

Contra el acto de aprobación defi nitiva, que pone fi n 
a la vía administrativa podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, conforme al art. 46.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Podrá 
no obstante interponerse, con carácter previo y potestati-
vo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado de esta Administración, conforme a la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (arts. 116 y 117), en el 
plazo de un mes, a contar asimismo desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Esta publicación servirá de notifi cación a todos aque-
llos interesados en el expediente que resulten desconoci-
dos, se ignore el lugar de notifi cación o el medio a que se 
refi ere el artículo 59.1, o que intentada la notifi cación,  no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 28 de diciembre.

Lorquí, a 31 de julio de 2007.—La Alcaldesa, Dolores 
García Villa.
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Murcia

12338 Gerencia de Urbanismo. Propuesta de 
resolución de expediente sancionador 
urbanístico. 3256/06- DU.

No habiéndose podido practicar la notifi cación al inte-
resado de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador urbanístico indicado, dictado por el Teniente de 
Alcalde de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y 
no habiéndose logrado practicar la misma (el interesado es 
desconocido), se procede, en los términos fi jados en el ar-
tículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
a requerir la personación de los interesados que se relacio-
nan a continuación en las dependencias de la Sección de 
Disciplina Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sita 
en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de 
diez días contados a partir de la presente publicación, para 
hacerse cargo de la referida notifi cación.

Interesado: Antonio Jimenez Caballero
D.N.I.: 22361183P
Municipio: Murcia
Expte.: 3256/06
Asunto: solar sin vallar, con escombros, basuras y  

matorrales en su interior, con una superfi cie de 3561 m², 
en C/ Pintor Pedro Flores, Pte. Tocinos (Murcia).

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado 
sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tra-
mitación del expediente sancionador urbanístico.

Murcia, 18 de julio de 2007.—El Alcalde, P.D. (BORM 
N.° 156, 9-7-2003).–El Teniente de Alcalde de Ordenación 
Territorial y Urbanismo.

——

San Javier

12356 Solicitud de licencia de apertura de la 
actividad de una oficina de construcción y 
promoción de viviendas.

Por la mercantil Pamai, Sociedad Limitada, se ha 
solicitado licencia de apertura de la actividad de una 
oficina de construcción y promoción de viviendas, situada 
en la Avenida de La Unión, número 73, de San Javier.

Habiéndose solicitado a los servicios de inspección 
del Ayuntamiento la relación de vecinos inmediatos, 
éstos manifi estan que sólo existe un vecino próximo, por 
lo que se notifi ca al resto de vecinos inmediatos al lugar 
de emplazamiento de la actividad por medio del presente, 
la apertura del referido trámite, para que aleguen lo que 
estimen procedente.

Lo que se hace público, por plazo de veinte días a 
contar desde la aparición del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los artículos 86 de la Ley 1/2001, de 24 de 
abril del Suelo de la Región de Murcia.

San Javier, a 13 de agosto de 2007.—La Alcaldesa, 
Josefa García Hernández.

——

San Javier

12357 Solicitud de licencia para la construcción de 
una planta desaladora.

Por la mercantil Ladera Dos Mares del Mediterráneo, 
Sociedad Limitada, se ha solicitado licencia para la cons-
trucción de una planta desaladora, en la urbanización 
Veneziola Golf, de la Manga del Mar Menor, término 
municipal de San Javier.

Lo que se hace público, por plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, en 
cumplimiento del artículo 3 del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental y del artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, 
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

San Javier, a 2 de julio de 2007.—La Alcaldesa, 
Josefa García Hernández.

——

San Javier

12358 Solicitud de licencia de apertura de la actividad de 
una tienda de mueble pequeño y decoración.

Por la mercantil Dobef Orión Importaciones, se ha 
solicitado licencia de apertura de la actividad de una 
tienda de mueble pequeño y decoración, situada en 
Avenida de La Unión, número 72, local 5, de San Javier.

Habiéndose solicitado a los servicios de inspección 
del Ayuntamiento la relación de vecinos inmediatos, 
éstos manifi estan que sólo existe un vecino próximo, por 
lo que se notifi ca al resto de vecinos inmediatos al lugar 
de emplazamiento de la actividad por medio del presente, 
la apertura del referido trámite, para que aleguen lo que 
estimen procedente.

Lo que se hace público, por plazo de veinte días a 
contar desde la aparición del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los artículos 86 de la Ley 1/2001, de 24 de 
abril del Suelo de la Región de Murcia.

San Javier, a 13 de agosto de 2007.—La Alcaldesa, 
Josefa García Hernández.
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San Javier

12359 Solicitud de licencia de apertura de la 
actividad de un bar con cocina.

Por don Abdelkader Amarhyouz, se ha solicitado 
licencia de apertura de la actividad de un bar con cocina, 
situado en la calle Manuel de Falla, esquina calle Coronel 
Fernández Tudela, de San Javier.

Habiéndose solicitado a los servicios de inspección del 
Ayuntamiento la relación de vecinos inmediatos, éstos ma-
nifi estan que sólo existe un vecino próximo, por lo que se notifi ca 
al resto de vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento de la 
actividad por medio del presente, la apertura del referido trámite, 
para que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, por plazo de veinte días a 
contar desde la aparición del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los artículos 86 de la Ley 1/2001, de 24 de 
abril del Suelo de la Región de Murcia.

San Javier, a 13 de agosto de 2007.—La Alcaldesa, 
Josefa García Hernández.

——

Torre Pacheco

12364  Nombramiento de una funcionaria de carrera.

Resolución de 17 de septiembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Torre Pacheco (Murcia), por la que se hace 
público el nombramiento de una funcionaria de carrera:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del 
Real Decreto 364/1995, se hace público que, como resultado 
de las pruebas selectivas convocadas al efecto y mediante 
Decreto de esta Alcaldía de 13 de septiembre de 2007, acep-
tando la propuesta del Tribunal Califi cador, se ha resuelto:

Primero.- Nombrar a Doña María Elena Manzanares 
Carreño, con D.N.I. n.º 22.974.874-J, como Monitora 
Deportiva de este Ayuntamiento, Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Cometidos Especiales, Nivel de Complemento de Destino 
18, Complemento Específi co: 957 puntos.

Los efectos económico-administrativos son del día 
diecisiete de septiembre de dos mil siete.

Segundo.- Publicar esta Resolución en el Boletín 
Ofi cial de la Región.

Torre Pacheco, 17 de septiembre de 2007.—El Alcalde, 
Daniel García Madrid.

Torre Pacheco

12365 Nombramiento de una funcionaria de carrera.

Resolución de 17 de septiembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Torre Pacheco (Murcia), por la que se hace 
público el nombramiento de una funcionaria de carrera:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del 
Real Decreto 364/1995, se hace público que, como resultado de 
las pruebas selectivas convocadas al efecto y mediante Decreto 
de esta Alcaldía de 13 de septiembre de 2007, aceptando la 
propuesta del Tribunal Califi cador, se ha resuelto:

Primero.- Nombrar a doña María Teresa Bastida 
Fructuoso, con D.N.I. n.º 22.920.108-X, como Profesora 
de Escuelas Infantiles de este Ayuntamiento, Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Clase Cometidos Especiales, Nivel de Complemento de 
Destino 24, Complemento Específi co: 1.370 puntos.

Los efectos económico-administrativos son del día 
diecisiete de septiembre de dos mil siete.

Segundo.- Publicar esta Resolución en el Boletín 
Ofi cial de la Región.

Torre Pacheco, 17 de septiembre de 2007.—El Alcalde, 
Daniel García Madrid.

——

Yecla

12747 Anuncio de licitación del contrato de obras de 
“Acondicionamiento travesía N-344a de Yecla, 
Fase I”.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: C.O. 12/2007
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de 

“Acondicionamiento Travesía N-344a de Yecla, Fase I”, 
conforme al proyecto técnico redactado por los Técnicos 
Municipales D. Juan J. García Megías y D. José A. Galdón 
Ruiz, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el día 19 de oc-
tubre de 2007.

b) Lugar de ejecución: Yecla.
c) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 2.558.328,59 €.

5. Garantías.
Provisional: 51.166,57 €.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

b) Domicilio: Plaza Mayor s/n.

c) Localidad y código postal: Yecla - 30510.

d) Teléfono: 968 75 11 35.

e) Telefax: 968 79 07 12.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: La del último día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría f).

b) Otros requisitos: Los consignados en el Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. De 
10’00 a 15,00 horas (de 10,30 a 13,00 horas, los sábados)

b) Documentación a presentar: La relacionada en la 
cláusula 21.ª de las reguladoras de la contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

2.º Domicilio: Plaza Mayor s/n.

3.º Localidad y código postal: Yecla - 30510.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Un mes y medio.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

b) Domicilio: Plaza Mayor s/n.

c) Localidad: Yecla.

d) Fecha: Primer día siguiente hábil no sábado a 
aquél en que termine el plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 9’30 horas.

10. Otras informaciones: Las presentes obras están 
incluidas en el Plan de Obras y Servicios Municipales de 
2007 con el n.º 105, y subvencionadas con un importe de 
577.224,00 €.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde puede obtenerse el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares: 

www.ayuntamientoyecla.com.

Conforme a lo establecido en el art. 122 del R.D.L. 
781/86, se expone al público el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares durante un plazo de ocho días, a 
efectos de presentación de reclamaciones. La licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el caso de que se 
formulasen reclamaciones contra el Pliego.

Yecla a 28 de septiembre de 2008.—El Alcalde, Juan 
M. Benedito Rodríguez.


